
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA

SALA CIVIL FAMILIA
         NOTIFICACION POR ESTADOS
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Página: 1Fecha
Estado:

108 Nro .de Estado     04/07/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

LUZ ENID BARRIENTOS
HERNANDEZ

Ejecutivo Mixto 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO DE SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05031318900120170012801 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
BIENAGRO

COOSALUREjecutivo Mixto 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO DE SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05045310300120150068301 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
BANCO COOMEVA
S.A.

UBALDO DE JESUS GOMEZ
PEREZ

Verbal 30/06/2023
CONFIRMA AUTO APELADO. SIN COSTAS EN
ESTA INSTANCIA. (Notificado por estados
electrónicos de 04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05190318400120220002302 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
VIVIANA MARCELA
LONDOÑO RUIZ

MARTHA INES DUQUE
MONTOYA

Ordinario 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO DE SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05440318400120170057701 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
LESLY YURANY
GIRALDO DUQUE

GLORIA MORELVI
SALDARRIAGA GOMEZ

Verbal 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO DE SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05579318400120180006101 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
ABILIO ANTONIO
CASTELLANOS
MONSALVE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

MARIA ROSMIRA OCAMPOOrdinario 30/06/2023
DECLARA DESIERTO RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
ACTORA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05615310300220130007801 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
MARIA HORTENCIA
JARAMILLO ARANGO

CONSTRUCTURA MIV. SASOrdinario 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO DE SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05615310300220130025003 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
DOLLY DE JESUS
CANO GRISALES

JOHN ALEXANDER CORREA
ROMERO

Ordinario 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO DE SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05615310300220170024101 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
YULEDY LOPEZ
GONZALEZ

MARIO ANTONIO QUINTERO
GRISALES

Ordinario 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO DE SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05615310300220170039601 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
AURORA SEPULVEDA
BERRIO

SANTIAGO DE JESUS GOMEZ
AGUDELO

Ordinario 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO PARA SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05615318400120170046801 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
SONIA DEL
CONSUELO GOMEZ
AGUDELO

GUILLERMO DE JESUS
YEPES MUNERA

Ordinario 30/06/2023
CONFIRMA SENTENCIA. COSTAS A CARGO
DE LOS APELANTES. (Notificado por estados
electrónicos de 04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Sentencia confirmada
05615318400220170019501 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
LEIDY JOHANA
CARDONA ZULUAGA

DANIEL JERONIMO
CASTRILLON AGUDELO

Verbal 30/06/2023
CONFIRMA SENTENCIA. COSTAS A CARGO
DEL DEMANDANTE. (Notificado por estados
electrónicos de 04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Sentencia confirmada
05664318900120120015902 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
GENARO PEREZ
MOLINA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
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Auto

Clase de
Proceso

FLOTA OCCIDENTAL S.A.Verbal 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO DE SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05679318900120170022301 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
CIELO ESTHER ROJAS
DE MENA

JORGE MAURICIO
RESTREPO SOTELO

Disolución,
Nulidad y
Liquidación de
Sociedades

30/06/2023
MODIFICA AUTO APELADO. SIN COSTAS EN
ESTA INSTANCIA. (Notificado por estados
electrónicos de 04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05789318400120220007201 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
SEBASTIAN
RESTREPO BEJARANO

JOSE IGNACIO SUAREZ
CESPEDES

Ordinario 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO DE SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05837318400120170034101 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
RUBBY ASTRID
CESPEDES
HENRIQUEZ

LILIANA ANGELICA
PORTILLA ANGULO

Ordinario 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO DE SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05837318400120180002901 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
CARLOS ALBERTO
RUEDA BURBANO

AURA MARTHA
ECHAVARRIA ECHAVARRIA

Verbal 30/06/2023
CONCEDE TÉRMINO DE SUSTENTACIÓN Y
RÉPLICA. (Notificado por estados electrónicos de
04-07-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia)

Auto pone en conocimiento
05887311300120170006201 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
LILIANA MARIA
LOPEZ GOMEZ

SECRETARIO (A)

EDWIN GALVIS OROZCO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal disolución y liquidación de 

sociedad de hecho 

Demandante: Yuledy López González 

Demandado: John Alexander Correa Moreno 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05615310300220170024101 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a la parte 

recurrente –demandante, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS 

para que sustente su alzada por escrito1, remitiéndola a la dirección 

de correo electrónico de la secretaría de la Sala Civil Familia de este 

Tribunal2; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

                De la sustentación que presentare la parte recurrente, se 

correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandada, por el 

término de cinco (5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 
       

 

 

 

 

2 

que la Secretaría surta el respectivo traslado con la inserción del 

escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se 

indica además, que las providencias notificadas por estados pueden 

ser descargadas en el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, la parte 

recurrente –demandante sustentó la inconformidad que 

plantea contra la sentencia proferida por la a quo y no se 

limitó a enunciar los puntos de su desacuerdo; no pospuso la 

argumentación de sus reparos a la oportunidad de 

sustentación de segundo nivel, por lo que la jurisdicción civil 

tiene ya en sus manos los elementos de juicio que requiere 

para decidir y en esas circunstancias resultaría, por decir lo 

menos, desproporcionado, que el Tribunal le niegue la 

dispensa de justicia que viene a deprecar, escudándose en lo 

que en tales condiciones es simplemente un formalismo que 

nada nuevo puede aportar al proceso, al recurso ni al 

Juzgador, (además porque la ley se lo impide)5, de manera que 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 
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como tal obligación se advierte cumplida, se insiste, dada la 

sustentación realizada previamente en la oportunidad de que trata la 

norma transcrita, ya están puestos sobre la mesa los argumentos de 

fondo, de manera que tanto la corporación de segundo nivel, como 

los demás sujetos procesales cuentan con la información que 

requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 



Firmado Por:

Oscar Hernando Castro Rivera

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ba274a43c04931fb9420176d03114b0a1c89f8ad49ea0fd801fec952e4ec322

Documento generado en 30/06/2023 11:34:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal de R.C.E. 

Demandante: Cielo Ester Rojas de Mesa y otros 

Demandado: Flota Occidental y otros 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05679318900120170022301 

 

         Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a las partes 

recurrentes –demandante y demandada, se les concede el término de 

CINCO (5) DÍAS para que sustenten su alzada por escrito1, 

remitiéndola a la dirección de correo electrónico de la secretaría de la 

Sala Civil Familia de este Tribunal2; los cuales empezarán a correr a 

partir del día siguiente de la notificación por estado electrónico de este 

proveído.  

 

                De la sustentación que presentare cada parte recurrente, 

se correrá traslado virtual a su contraparte, por el término de cinco 

(5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en que la Secretaría 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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surta el respectivo traslado con la inserción del escrito contentivo de 

la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se indica además, que 

las providencias notificadas por estados pueden ser descargadas en 

el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, las partes 

recurrentes –demandante y demandada sustentaron la 

inconformidad que plantea contra la sentencia proferida por 

la a quo y no se limitaron a enunciar los puntos de su 

desacuerdo; no pospusieron la argumentación de sus reparos 

a la oportunidad de sustentación de segundo nivel, por lo que 

la jurisdicción civil tiene ya en sus manos los elementos de 

juicio que requiere para decidir y en esas circunstancias 

resultaría, por decir lo menos, desproporcionado, que el 

Tribunal le niegue la dispensa de justicia que viene a 

deprecar, escudándose en lo que en tales condiciones es 

simplemente un formalismo que nada nuevo puede aportar al 

proceso, al recurso ni al Juzgador, (además porque la ley se 

lo impide)5, de manera que como tal obligación se advierte cumplida, 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 
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se insiste, dada la sustentación realizada previamente en la 

oportunidad de que trata la norma transcrita, ya están puestos sobre 

la mesa los argumentos de fondo, de manera que tanto la corporación 

de segundo nivel, como los demás sujetos procesales cuentan con la 

información que requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 

                                      
STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 



Firmado Por:

Oscar Hernando Castro Rivera

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 413f6bfc4418756086e47087f202c24ccfcead46468751cef0cfc1943bcaa859

Documento generado en 30/06/2023 11:36:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 
 

 

Medellín, treinta de junio dos mil veintitrés 
 

 
Sentencia Nº: 030 

Magistrada Ponente: Claudia Bermúdez Carvajal. 
Proceso: Ordinario– RCE 

Demandante: Genaro Pérez Molina 

Demandado: Wilson De Jesús Bedoya Gómez y otros 

Juzgado de origen: Promiscuo del Circuito de San Pedro de los 

Milagros 
Radicado1ª instancia: 05-564-31-89-001-2012-00159-02 

Radicado interno: 2021-00317 
Decisión: Confirma la sentencia impugnada 

Temas: De los presupuestos axiológicos de la 

responsabilidad civil extracontractual en 

ejercicio de actividades peligrosas y de la 
culpa exclusiva de la víctima como causa 
extraña exonerativa de responsabilidad. 

 

Discutido y aprobado por acta Nº 233 de 2023 

 
Se procede en esta oportunidad a resolver la alzada interpuesta por el 

demandante, actuando a través de su apoderado judicial, contra la sentencia 

de primera instancia proferida el 7 de septiembre de 2020 por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de San Pedro de los Milagros dentro del proceso 

Ordinario de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por el señor 

GENARO PÉREZ MOLINA en contra de los señores DANIEL GERÓNIMO 

CASTRILLÓN, JOSÉ MILAGROS CARVAJAL, WILSON DE JESÚS BEDOYA 

GÓMEZ, y las sociedades COLTRANSNOROCCIDENTE S.A.S. y QBE SEGUROS 

S.A. 

 
1. ANTECEDENTES 

 
1.1. DE LA DEMANDA 

 
Ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de San Pedro de los Milagros, el señor 

GENARO PÉREZ MOLINA, mediante escrito presentado el 10 de agosto de 

2012 y actuando por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda 

ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL contra los 

señores DANIEL GERÓNIMO CASTRILLÓN, JOSÉ MILAGROS CARVAJAL, 

WILSON     DE     JESÚS     BEDOYA     GÓMEZ     y     las     sociedades 



2 

Radicado: 05-564-31-89-001-2012-00159-02 
Proceso Ordinario - RCE 

Genaro Pérez Molina vs. Wilson de Jesús Bedoya Gómez y otros 

 

 

 

COLTRANSNOROCCIDENTE S.A.S. y QBE SEGUROS S.A., cuya causa factual 

se compendia así: 

 
El día 4 de febrero de 2010, el demandante GENARO PÉREZ MOLINA resultó 

lesionado por el vehículo de placas VJG 246, tipo bus de servicio público, 

conducido por el señor WILSON DE JESÚS BEDOYA GÓMEZ. 

 
El accidente le ocasionó fracturas en uno de sus miembros inferiores, 

ocasionándole además una pérdida de capacidad laboral del 26.48% según lo 

determinado por la Junta de Calificación de Invalidez de Antioquia, por lo que 

se encuentra en imposibilidad para laborar y obtener su sustento y el de su 

familia. 

 
No se han reconocido por parte de los propietarios del vehículo, por la 

empresa transportadora, ni por la aseguradora, indemnización alguna 

derivada de los perjuicios ocasionados con el accidente, pese a que esta última 

expidió las pólizas N° AT1309, 47614280 y 03452-0 para asegurar los mismos. 

 
El vehículo causante del siniestro, afiliado a la empresa 

COLTRANSNOROCCIDENTE, era conducido por el señor WILSON DE JESÚS 

BEDOYA GOMEZ, quien, pese a haber observado que el señor GENARO PÉREZ 

MOLINA pretendía abordar el rodante, no se detuvo, sino que continuó la 

marcha, no obstante que éste había alcanzado a agarrar la manilla 

 
El accionante fue arrastrado por el bus, ocasionándole lesiones que están 

descritas en la historia clínica y son consecuencia de la imprudencia del 

conductor del automotor, quien pese a que debía evitar el accidente, terminó 

por causar el daño con el vehículo por él conducido, al dejarlo rodar luego de 

que el señor PÉREZ MOLINA hubiese alcanzado la manija para abordarlo, 

haciendo que dicho autobús constituyera un grave peligro para el actor y los 

pasajeros que se transportaban en el mismo. 

 

El señor WILSON DE JESUS BEDOYA GOMEZ afirmó que el convocante tenía 

la costumbre de no pagarle el pasaje, pero su actuación debió dirigirse a 

impedir dicha conducta y no a arrastrarlo con el vehículo, puesto que con ello 

infringió las normas de seguridad elementales que deben observar y cumplir 

los conductores, enmarcándose su conducta en los preceptos 2341 y 

siguientes del Código Civil, como el responsable, conjuntamente con los 
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demás convocados, de los prejuicios causados al señor GENARO PÉREZ 

MOLINA, a quien no le formularon propuesta alguna encaminada a la 

conciliación. 

 
Con fundamento en los anteriores hechos, la parte actora pretendió lo 

siguiente: 

 

“A- Que los demandados son civilmente responsables de los daños y perjuicios 

ocasionados al sr. GENARO PÉREZ MOLINA con el accidente de tránsito causado por 

el sr. WILSON DE JESÚS BEDOYA GÓMEZ. 

 
B- Como consecuencia de la declaración anterior, condenar a los demandados a 

pagar al sr. GENARO PÉREZ MOLINA la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS 

($70’000.000) por concepto de indemnización de LUCRO CESANTE FUTURO, de 

conformidad con la siguiente ecuación: 

 
S=P% (1+i n-1 

I (1+) n 

 
n-número de meses que componen el período indemnizable= 216 

Ra= 566.700. 

I= Interés técnico legal que es del 0.4867% 

P%= 26.48% 

 
S= ($150062,16 (1,0048667) 216-1 

0,00004867 (1,114867) 216 

 
Lo anterior indica que el monto de la indemnización expresado en pesos es la suma 

de $40’000.000.oo. 

 
C. De conformidad con la expectativa de vida, condenar a los demandados a pagar 

a favor del actor la suma de $30’000.000.oo. 

 
D. Que se condene a los demandados a pagar el daño moral causado, el cual será 

señalado por el Sr. Juez del Conocimiento. 

 
E. Que se condene a los demandados al pago de las agencias en derecho y costas 

procesales. 

 
1.2. DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA Y SU NOTIFICACIÓN 
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Luego de ser subsanados los requisitos de inadmisión de la demanda, ésta se 

admitió mediante auto del 9 de noviembre de 2012 y en cuyo proveído se 

ordenó la notificación a los convocados COLTRANSNOROCCIDENTE S.A.S. Y 

QBE SEGUROS S.A. a través de sus representantes legales y de los señores 

DANIEL GERÓNIMO CASTRILLÓN, JOSÉ MILAGROS CARVAJAL y WILSON DE 

J. BEDOYA GÓMEZ, la cual se surtió personalmente los días 12 y 18 de 

diciembre de la misma anualidad. 

 
1.3. DE LA OPOSICIÓN 

 
1.3.1. La demandada QBE SEGUROS S.A. adujo no constarle los hechos 

referentes a la ocurrencia del accidente; aceptó como ciertos los supuestos 

fácticos que hacen alusión a la pérdida de capacidad laboral porque así se 

desprendió de la prueba documental, con la salvedad de que el convocante 

debía ser revisado con posterioridad, en razón a que las lesiones sufridas 

pueden desaparecer o disminuir con el tiempo y concretamente, luego de 

celebrarse la audiencia de conciliación; asimismo, admitió la celebración del 

contrato de seguro y el no pago de suma alguna por parte de la asegurador, 

afirmando que estaba dispuesta a ello , en caso de resultar acreditado no solo 

el siniestro, sino la legitimación para ser beneficiario conforme a las normas 

reguladoras del SOAT y los amparos específicos; pero expuso que no fue el 

conductor quien se hizo incurso en falta de diligencia, sino el señor GENARO 

PÉREZ MOLINA ya que según los hechos narrados fue él quien no esperó la 

detención del vehículo para abordarlo de manera segura. 

 
Adicionalmente, la aseguradora en comento criticó la falta de claridad de la 

pretensión, al solicitarse el pago de $70’000.000 por lucro cesante futuro 

alegando que por la expectativa de vida del actor sumaba $30’000.000; pero, 

luego refirió a otros $40.000.000 sin explicación alguna. 

 
Acorde a lo anterior, se opuso a las pretensiones y propuso las siguientes 

excepciones: 

 
1.3.1.1. Prescripción, la que fundamentó en que a cualquier derecho o 

acción con fundamento en el contrato de seguro promovida por el 

demandante se aplicaría el término de prescripción ordinaria que en el caso 

concreto es de dos años, contados a partir del daño a personas o vehículos y 
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conforme a lo dispuesto por el artículo 1081 del Código de Comercio, el que 

se superó en este evento aun contando el tiempo de la audiencia de 

conciliación. 

 
1.3.1.2. Ausencia de cobertura para perjuicios morales, la que se 

fundó en que los perjuicios extrapatrimoniales no están pactados en el seguro 

contratado, ya que la doctrina ha reconocido que los seguros SOAT solo 

cubren lo que legalmente se dispone para ellos y el perjuicio moral no hace 

parte de los mismos. 

 
1.3.1.3. Improcedencia de solidaridad. En relación con esta señaló que 

no existe solidaridad de la aseguradora respecto de los demás accionados ya 

que esta solo surge de la convención de las partes o por expresa disposición 

legal, sin que se den tales hipótesis a pesar de que el reclamante tenga acción 

directa en su contra, simplemente la responsabilidad de las compañías 

aseguradoras se limita a unos valores y amparos que hacen improcedente la 

solidaridad y más aún cuando se trata de seguro SOAT como es el que 

convocó al proceso. 

 
1.3.1.4. Límite del valor asegurado. Sobre la que pidió que en caso de 

acreditarse el cumplimiento de todos los requisitos legales y contractuales 

para afectar la póliza y dar lugar a una sentencia estimatoria de la pretensión, 

la suma de condena frente a QBE SEGUROS no debe superar el valor 

estipulado por la ley en salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha 

de la ocurrencia de los hechos y conforme al artículo 32 numeral 3° del 

Decreto 1283 de 1996 

 
1.3.2. Por su parte, los demandados DANIEL GERÓNIMO CASTRILLON 

AGUDELO, WILSON DE JESÚS BEDOYA GOMEZ Y JOSÉ MILAGROS 

CARVAJAL AGUDELO como persona natural y en su calidad de 

representante legal de COLTRANSNOROCCIDENTE S.A.S., a través del 

mismo apoderado manifestaron que no es cierto que las lesiones aducidas por 

el demandante hayan sido causadas por el vehículo, sino que se deben a su 

propio actuar, acotando en este sentido que el perjuicio que haya sufrido tiene 

como causa única y exclusiva la propia incuria del señor GENARO PÉREZ 

MOLINA, quien tuvo una conducta imprudente porque a pesar de que el 

vehículo no se detenía, trató de asirse y subir al mismo, como lo aceptó en su 

narración al indicar que el conductor no paró ni frenó y a pesar de ello él se 
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pegó de la manija del bus y como consecuencia de esa imprudencia se 

generaron sus lesiones. 

 
Aunado a ello, los mencionados convocados adujeron que con el SOAT se 

contrató un seguro de responsabilidad civil y en caso de que se condene a los 

accionados, es la compañía aseguradora quien tiene que responder. Que es 

cierta la celebración de la audiencia de conciliación previa, pero que no tiene 

incidencia en el proceso dada la responsabilidad del suplicante en sus lesiones 

y perjuicios. 

 
Reiteraron que no son ciertos los hechos relativos a la forma en que ocurrió 

el accidente, pues si el bus no se detiene no puede el peatón arrojarse encima 

si el conductor no lo quiere recoger por el motivo que sea, pues nada 

autorizaba al actor a subirse al vehículo a la fuerza cuando el automotor nunca 

paró porque así lo afirmó el mismo pretensor en uno de los hechos de la 

demanda y, por tanto, fue este último quien violó las normas de tránsito, 

razón por la que no hay lugar a reclamar perjuicios. 

 
Fundados en lo anterior, se opusieron a todas las pretensiones de la demanda 

afirmando la falta de claridad en los valores de lucro cesante reclamado 

porque se piden $70’000.000 y luego se habla de $40’000.000 tomando como 

base la supervivencia de 216 meses relacionados y usando las tablas 

aceptadas para este tipo de evento, no obstante no se pudo justificar las 

sumas aludidas, puesto que no existe explicación de las diferencias o a qué 

corresponden estas cuando posteriormente se indica que son $30’000.000 por 

la expectativa de vida, siendo improcedente además el perjuicio moral. 

 
Propusieron como medios tendientes a enervar las pretensiones de la 

demanda, las siguientes excepciones: 

 
1.3.2.1. Inexistencia de responsabilidad, la misma que basan en que no 

es posible una condena frente a los accionados porque para cualquier tipo de 

responsabilidad se tienen que demostrar los elementos correspondientes a la 

culpa y el nexo causal con el daño, que en este caso no están presentes 

porque los hechos se produjeron por el actuar del reclamante 

 
1.3.2.2. Culpa exclusiva de la víctima, soportada en que por la conducta 

del demandante y con los argumentos de la respuesta a la demanda, los 
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hechos constituyen la culpa exclusiva en cabeza del señor GENARO PÉREZ a 

quien debe imputarse el hecho dañino exonerando a la parte accionada. 

 
1.3.2.3. Reducción del monto indemnizable. Se sustenta esta excepción 

en que, de estimarse algún grado de responsabilidad de los demandados, por 

la participación del actor por acción y omisión, se aplique lo dispuesto en el 

artículo 2.357 del Código Civil y lo sostenido por la doctrina refiriéndose a la 

peligrosidad de dos actividades para que obre la reducción reclamada. 

 
1.3.2.4. Abuso del derecho en la valoración de perjuicios. 

Fundamentan esta excepción en que se dimensiona de manera exagerada el 

monto de las pretensiones, lo que contradice la realidad de los hechos, las 

posiciones doctrinales y jurisprudenciales al respecto. 

 
1.3.2.5. Enriquecimiento sin causa, cimentada en que se pretende un 

pago cuando el aporte causal proviene del actor y reitera que se dimensiona 

exageradamente la pretensión sobrepasando los límites de la justa reparación, 

que hace incurrir en enriquecimiento sin causa y cuya conducta debe 

sancionarse en los términos del artículo 211 del Código de Procedimiento Civil. 

 
1.3.2.6. Improcedencia de perjuicios, cuyo fundamento gravita en que 

en los eventos de lesiones en accidentes de tránsito producidos a la persona 

que demanda, no es posible la generación del perjuicio moral, ni de ningún 

otro en caso de que ellos provengan de una actitud irresponsable del propio 

afectado. 

 
1.4. DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Los convocados DANIEL GERÓNIMO CASTRILLON AGUDELO, WILSON 

DE JESÚS BEDOYA GOMEZ, JOSÉ MILAGROS CARVAJAL AGUDELO y 

COLTRANSNOROCCIDENTE S.A.S. llamaron en garantía a la 

ASEGURADORA QBE CENTRAL DE SEGUROS S.A. con sustento en que se 

suscribió contrato de seguros con la citada mediante el cual se estipuló que 

en caso de cualquier condena que llegare a imponerse como consecuencia de 

hechos ocurridos con el vehículo de placas VJG 246 debería ser asumida por 

la aseguradora conforme a los amparos establecidos en la póliza, la que cubre 

la responsabilidad civil extracontractual por lesiones o muerte a una persona, 

entre otros amparos. 
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Al efecto, se aportó la carátula de las pólizas en las que se señala la empresa 

transportadora como tomadora y asegurada, al igual que el señor DANIEL 

CASTRILLON aparece en esa última calidad y al conductor y los pasajeros 

como beneficiarios. En virtud de lo anterior, peticionó que se declarara que 

entre los demandados y la Central de Seguros S.A., hoy QBE SEGUROS S.A. 

se celebró un contrato de seguros con aquellos como tomador y asegurado y 

como consecuencia se condenara a pagar a la aseguradora a favor del 

demandante o vía reembolso, el valor de la eventual condena con fundamento 

en el contrato, aun en exceso de la suma asegurada para la atención del 

proceso y finalmente, condenar en costas a la llamada. 

 
Tal llamamiento en garantía fue admitido por auto del 15 de abril de 2013, 

disponiendo la citación de la llamada y la suspensión del proceso hasta por 90 

días para efectos de su efectiva vinculación. 

 
La referida aseguradora dio contestación al llamado a través de su apoderado 

judicial mediante escrito en el que aceptó como ciertos los hechos referidos a 

la celebración del contrato de seguro, pero indicó que ello no constituye un 

compromiso automático para la aseguradora, puesto que deben cumplirse 

todos los requisitos legales y contractuales, las condiciones, exclusiones, 

garantías y demás elementos del contrato de seguros además sujeto a lo que 

se pruebe en el proceso. 

 
En cuanto a los hechos de la demanda, dio respuesta en los mismos términos 

de su pronunciamiento como demandada directa frente a los hechos, pero 

agregó otras excepciones de mérito. 

 
Con fundamento en lo anterior, se opuso a todas las pretensiones de la 

demanda y dijo atenerse a lo que resultare probado respecto del llamamiento 

en garantía y propuso excepciones de mérito, así: 

 
1.4.1. Frente a la demanda, Ausencia de responsabilidad civil 

extracontractual, fundada en que, a pesar de no constarle lo narrado en el 

libelo incoativo, podía afirmar a partir de las investigaciones de la autoridad 

de tránsito que los hechos ocurrieron por la conducta desplegada por el 

peatón que fue imprudente y negligente generando sus propias dolencias, 

dado que se afirmó que intentó subirse al vehículo en marcha a pesar de que 
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observó que el conductor seguiría su curso sin detenerse y por lo que el 

elemento de la culpa del demandado no está presente, como tampoco el nexo 

causal que en este evento sufrió una ruptura total porque el resultado dañoso 

fue consecuencia de un hecho del demandante no relacionado con el 

conductor que transitaba por la vía de forma normal y sin participación en los 

hechos que puedan calificarse como culpa. 

 
1.4.2. Causa extraña (hecho exclusivo de la víctima), la que sustentó 

en que fue la victima directa quien invadió la zona de tránsito del vehículo y 

generó e incrementó el riesgo, siendo esa la una fuente del desenlace fatal, 

pero por una causa extraña. 

 
1.4.3. Prescripción, cimentada en que las acciones que podrían surgir por 

el contrato de seguro ya superaron el término de dos años, contados a partir 

del siniestro y acorde con las disposiciones del artículo 1081 del Código de 

Comercio, que se superó incluso sumando el tiempo de la audiencia de 

conciliación. 

 
1.4.4. Ausencia de cobertura para perjuicios morales, indicando que 

para este caso los perjuicios extrapatrimoniales nada tienen que ver con el 

SOAT que solo cubren lo que legalmente se dispone para ellos y el perjuicio 

moral no hace parte de ellos. 

 
1.4.5. Improcedencia de solidaridad fundada en que no hay solidaridad 

de la aseguradora respecto de los demás accionados ante la inexistencia de 

convención al respecto o norma relativa a dicha obligación y aunque el 

suplicante pueda ejercer la acción directa en su contra, la responsabilidad de 

la aseguradora se limita a los valores y amparos contratados, siendo 

improcedente la solidaridad máxime al tratarse de seguro SOAT como es el 

contratado. 

 
1.4.6. Límite del valor asegurado. Alude a la existencia de una suma 

asegurada y a que, en el evento de dictarse sentencia condenatoria, solo se 

ordene a la aseguradora QBE SEGUROS cubrir el valor estipulado en salarios 

mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de la ocurrencia de los hechos 

y conforme al artículo 32 numeral 3° del Decreto 1283 de 1996. 
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1.5. Además, propuso las siguientes excepciones de mérito frente al 

llamamiento en garantía realizado. 

 

1.5.1. Cláusulas que rigen el contrato de seguro. Solicitó que, al 

resolverse sobre la relación procesal atinente al contrato de seguro, se tenga 

en cuenta la cobertura específica de la póliza, su texto, condiciones generales, 

exclusiones y limitaciones, además de las disposiciones legales del contrato 

de seguro y se defina que solo procede el pago en el evento de cumplirse 

todas las exigencias legales y el asegurado y/o beneficiario no haya incurrido 

en ninguna violación de las condiciones generales y particulares del contrato 

y la ley comercial. 

 
1.5.2. Ausencia de cobertura. Arguyó que de acreditarse fáctica y 

jurídicamente la procedencia de su llamamiento y superarse el tópico de la 

prescripción, la responsabilidad de la aseguradora estaría limitada sólo a 

cubrir los riesgos contratados que en este caso excluye el perjuicio moral en 

los términos del artículo 1127 del Código de Comercio, así como el lucro 

cesante al no haberse acordado expresamente como lo dispone el artículo 

1088 Ib. 

 
1.5.3. Límite de valor asegurado. Adujo que de encontrarse debidamente 

probado por el extremo demandante el contrato de seguro, se aplique lo 

previsto en el artículo 1079 del Código de Comercio en cuanto “el asegurador 

no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

1.074”, es decir, que de imponerse en la sentencia la condena al pago de 

cualquier indemnización a cargo de QBE SEGUROS S.A., no supere el valor 

estipulado en el contrato de seguro una vez aplicadas las deducciones. 

 
1.5.4. Inexistencia de la obligación de indemnizar. Frente a esta 

excepción consideró que QBE SEGUROS S.A. no está en la obligación de 

indemnizar en virtud de algún contrato de seguros, por las razones que 

expuso en cada una de las excepciones antes referidas que enervan las 

pretensiones. 

 
1.6. Del pronunciamiento frente a las excepciones y alegatos 
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De las excepciones propuestas se corrió traslado secretarial a las partes con 

la fijación en lista del 5 de agosto de 2013, tal y como se advierte del archivo 

digital 12 del Cuaderno Principal. El 5 de febrero de 2014 se decretaron las 

pruebas solicitadas por las partes, así mismo se corrió traslado para los 

alegatos de clausura, oportunidad aprovechada por la parte demandante, 

quien cerró el debate probatorio concluyendo que cada uno de los hechos de 

la demanda estaba probado quedando claramente establecido que el señor 

GENARO PÉREZ MOLINA era una persona en condiciones físicas normales y 

apta para desempeñarse en cualquier actividad laboral, pero como 

consecuencia de las lesiones ocasionadas en uno de sus miembros inferiores, 

perdió su capacidad en un 26.48% según el dictamen de la Junta de 

Calificación de Antioquia y por tal razón ninguna empresa industrial o 

agropecuaria contrata sus servicios y no puede procurarse su congrua 

subsistencia y la de su familia, acotando que por la localización de la lesión 

las limitaciones no solo impiden laborar sino también el desplazamiento o 

movilización y a pesar de ello las entidades encargadas de responder por los 

perjuicios no han aportado ninguna indemnización, obrando de una manera 

totalmente indiferente y desinteresada frente a la situación grave que padece 

el actor que se ha visto obligado a solicitar la ayuda de sus vecinos para cubrir 

las necesidades básicas de su hogar. 

 
Además, insistió en sus argumentos sobre la responsabilidad en la ocurrencia 

de los hechos y la atribución de la misma a la imprudencia del conductor del 

vehículo con el cual fue golpeado y lesionado el señor GENARO PÉREZ 

MOLINA y de la violación de las normas de tránsito, acotando que es deber 

de quien conduzca un vehículo de las características del conducido por 

WILSON DE JESUS BEDOYA GÓMEZ tenga conocimiento de la obligación de 

detenerse cuando vaya a recoger pasajeros y no arrancar hasta que la puerta 

esté cerrada y que no existe prueba de una presunta justificación de los 

hechos que dieron origen al accidente que menoscabó la integridad física de 

su poderdante, así como su situación económica, ni puede serlo la afirmación 

del conductor acerca de que el señor GENARO PÉREZ no pagaba los pasajes 

para pasar por alto las normas de cuidado, pericia y responsabilidad que 

corresponden a quien conduce un automotor. 

 
Asimismo, llamó la atención en cuanto a que los demandados crearon una 

expectativa de posible acuerdo cuando fueron citados a la audiencia de 

conciliación si se disponía de dictamen referente a la incapacidad del 
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demandante, pero cuando éste se obtuvo se negaron a reconocer cualquier 

perjuicio, mostrando el poco interés que tenían en resolver el conflicto, 

sometiéndolo a la espera de la administración para el reconocimiento de sus 

derechos, por lo que pide que se acceda a las pretensiones de la demanda. 

 
Por su parte, los accionados y la llamada en garantía dejaron transcurrir en 

silencio el término de traslado para alegar. 

 
1.7. De la sentencia de primera instancia 

 
Mediante fallo proferido el 7 de septiembre de 2020 se decidió de fondo la 

controversia aquí planteada, en cuya providencia el A quo declaró probada la 

excepción de culpa exclusiva de la víctima, como hecho estructurador de la 

ruptura del nexo causal, formulada por la parte accionada, por cuya razón al 

quedar enervada la pretensión, no dio pasó al análisis de los demás medios 

exceptivos y denegó las pretensiones invocadas por el señor GENARO PÉREZ 

MOLINA en contra de los señores DANIEL GERÓNIMO CASTRILLÓN, JOSÉ 

MILAGROS CARVAJAL, WILSON DE J. BEDOYA GÓMEZ, de la sociedad 

COLTRANSNOROCCIDENTE S.A.S. y de QBE SEGUROS S.A., además condenó 

en costas a la parte vencida fijando agencias en derecho por la suma de 

$2’000.000. 

 
Para arribar a tal determinación el A quo hizo inicialmente aludió a la 

legitimación en la causa por activa y por pasiva determinando que en este 

evento estaban claramente establecidas las calidades de una y otra parte, así 

como se refirió a los presupuestos procesales que encontró cumplidos a 

cabalidad. Luego, tras plasmar unas puntuales consideraciones jurídicas y 

citaciones jurisprudenciales sobre la responsabilidad Civil en el ejercicio de 

actividades peligrosas, hizo mención de cada uno de los elementos 

estructurales de la responsabilidad civil, iniciando con la “CULPA, ELEMENTO 

SUBJETIVO” para lo que citó el artículo 2356 del Código Civil, en cuya 

preceptiva se dio paso doctrinaria y jurisprudencialmente a la teoría de la 

responsabilidad extracontractual en el ejercicio de actividades peligrosas, en 

la que se hace presumir la culpa en su autor, debiendo demostrarse el daño 

y la relación de causalidad por medio de la causa extraña, continuando 

además con la mención a la concurrencia de culpas y la reducción de la 

indemnización conforme a la relevancia de la actuación de cada parte en el 

hecho dañoso. 
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Luego, el judex refirió al “DAÑO, ELEMENTO OBJETIVO” como “todo 

detrimento o lesión que una persona causa a otro en el orden patrimonial, 

físico, moral intelectual o afectivo”, cuya demostración debe aparecer 

plenamente establecida puesto que la indemnización en cualquiera de sus 

clases, esto es, material, moral o moral objetivado, que dependerá de su 

prueba. 

 
Finalmente aludió a “LA RELACION DE CAUSALIDAD” como elemento esencial 

en la responsabilidad civil extracontractual, dado el vínculo necesario que 

tiene que existir entre el hecho y el daño porque de lo contrario no habría 

lugar a una declaración de este tipo, como tampoco puede determinarse tal 

responsabilidad cuando el nexo causal se rompe por una causa extraña como 

el hecho de la víctima, la fuerza mayor o caso fortuito o el hecho de un tercero, 

todos estos de tal magnitud que liberen de la misma a quien se le endilga. 

 
Puntualizado lo anterior, el Judex aludió a los aspectos atinentes a la carga 

de la prueba para determinar que para la prosperidad de la acción se requiere 

acreditar de manera fehaciente estos elementos, pues a cada parte 

corresponde dicha carga para efectos de lograr la declaración de su petición 

o de su excepción conforme a lo normado en los artículos 1757 del Código 

Civil y 177 del Código de Procedimiento Civil. Agregó que quien interpone una 

acción civil de carácter indemnizatorio con ocasión de un accidente de 

tránsito, resistida a través de las excepciones de fondo, debe aportar la prueba 

clara y contundente del hecho, el daño y la relación de causalidad entre el 

accionar causante y el daño, como también el criterio de la responsabilidad. 

 
Al abordar el asunto en concreto, el juzgador luego de aludir a la pretensión 

incoada por el actor frente a los convocados y a las excepciones propuestas 

por estos, entre las que se encuentra la causa extraña por culpa exclusiva de 

la víctima, razonó que esta debe ser acreditada para romper el nexo causal y 

efectivamente, luego de adentrarse al examen y valoración de la prueba, la 

encontró suficientemente establecida. 

 
Al respecto, el Juez de Primer Nivel discurrió que conforme con la prueba 

documental adjunta se evidenció que el 4 de febrero de 2010 en el accidente 

que ocurrió en el sector Quebraditas del Corregimiento Ovejas de San Pedro 

de Los Milagros, donde se vio involucrado el vehículo de placas VJG 246 
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conducido por WILSON DE JESUS BEDOYA GOMEZ, el señor GENARO PÉREZ 

MOLINA en calidad de peatón y sin ejercer actividad peligrosa, sufrió fracturas 

de la epífisis inferior del fémur y tobillo derecho que le ocasionaron la pérdida 

de capacidad laboral del 26,48% según lo establecido por la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Antioquia. 

 
Sobre las circunstancias que rodearon el accidente, el cognoscente discurrió 

que según el acervo probatorio, el demandante en su interrogatorio aceptó 

que en el lugar donde se encontraba al momento de ocurrencia del siniestro, 

no había más personas esperando el bus y dicho vehículo no iba ni despacio 

ni rápido y aquél intentó abordarlo cuando no se había detenido 

completamente, que no se había agarrado e iba a subir el pie a la primera 

escala del el automotor; pero este siguió su curso empujándole el pie y por 

ello cayó, pero dijo no estar seguro de que el conductor lo haya visto cuando 

alzó el brazo en señal de pare. 

 
Asimismo, el A quo razonó que el reclamante no supo dar explicación acerca 

del motivo por el cual no esperó a que el automotor se detuviera por completo, 

pero quedó establecido que el conductor del autobús lo auxilió y lo trasladó 

al Hospital Santa Isabel, asimismo, el juez estableció que las condiciones 

climáticas eran buenas siendo las 6:45 a.m. como se había informado en el 

trámite contravencional, donde el actor expuso que acostumbraba abordar el 

bus cuando este iba a poca velocidad e incluso que lo hizo tres o cuatro veces 

antes del suceso, pero que se contradijo al señalar que el conductor al verlo 

no lo estacionó para abordarlo. 

 
Respecto del interrogatorio del señor WILSON DE JESÚS BEDOYA GÓMEZ, 

quien era el piloto del vehículo de placas VJG 246 afiliado a la empresa 

COOLTRANSOROCCIDENTE, dicho demandado dio a conocer que circulaba 

por el sector Quebraditas ya aludido y que el señor GENARO salió a un costado 

de la vía sin hacer ninguna señal para que se detuviera y por ese motivo 

continuó la circulación normalmente; pero éste intentó colgarse de las dos 

maniguetas del bus y no logró sostenerse, de lo que se dio cuenta al escuchar 

a los pasajeros diciendo que éste se había caído, motivo por el que detuvo el 

vehículo para observar lo sucedido y auxiliarlo; aceptó que la puerta del bus 

iba abierta porque había acabado de recoger dos estudiantes e iba a poca 

velocidad porque adelante iba a recoger a dos pasajeros más, pero no se dio 

cuenta en qué momento el señor GENARO se tiró al bus porque solo lo había 
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visualizado saliendo de una casa sin hacer señal de pare; que si bien es cierto 

el accionante acostumbraba no pagar pasaje, al interrogado no le importaba 

porque simplemente estaba prestando un servicio y es más importante la 

integridad de la persona. Afirmó el Juez de primer nivel que la declaración 

guarda coincidencia con lo narrado ante la autoridad policiva. 

 
De otro lado, el cognoscente destacó el testimonio del señor BRAYAN 

RICARDO CORREA RODRÍGUEZ, quien dijo conocer a los señores WILSON DE 

JESÚS BEDOYA GOMEZ Y JOSÉ MILAGROS CARVAJAL porque laboró con ellos 

y precisamente para la época del accidente iba en el vehículo de servicio 

público como ayudante. Indicó que en un momento se recogió a un pasajero 

y más adelante observó al señor GENARO PÉREZ, luego aproximadamente a 

10 metros más había una pareja esperando el bus y por ello el conductor 

seguía la marcha para llegar a ellos ya que el señor GENARO no levantó la 

mano para el pare; empero, luego se trató de agarrar de la manija del bus 

que iba a poca velocidad, lo que no logró porque se cayó y una de las llantas 

pasó encima de su pie derecho, puesto que no alcanzó a subirse porque el 

bus iba en movimiento, todo lo que pudo observar tal deponente porque él 

iba en el segundo escalón del vehículo y la puerta estaba abierta ya que 

habían acabado de recoger un pasajero un minuto antes; que el testigo afirmó 

haberlo auxiliado y que el hecho ocurrió de repente sin que el conductor 

hubiese podido darse cuenta, lo que adujo el A quo guarda perfecta relación 

con la narración que este declarante hizo en el trámite policivo que también 

fue coincidente con los testimonios de los señores WILSON DE JESÚS BEDOYA 

GOMEZ y ERIKA YULIET OSORIO PATIÑO. 

 
De tal manera, el juez de la causa concluyó que el hecho ocurrió cuando el 

señor GENARO PÉREZ MOLINA se aferró a la manigueta del vehículo de placas 

VJG 246, en la forma que quedó igualmente establecido en el trámite 

contravencional de tránsito donde fue declarado responsable en dicho 

accidente y en su calidad de peatón y sin que esa decisión fuera impugnada, 

aunado a que el demandante en el interrogatorio rendido en el trámite civil 

reconoció que no esperó a que el bus se detuviera, ni hizo señal de pare ya 

que era su costumbre abordarlo en la misma forma en que intentó hacerlo en 

esa ocasión, afirmaciones acordes con las realizadas por los testigos ya 

relacionados en el trámite policivo, encontrándose probado que el reclamante 

desplegó una conducta imprudente que puso en riesgo su vida y que solo le 

es imputable a él, estableciéndose la responsabilidad en el lesionado y 
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desvirtuando la presunción de culpa en cabeza de quien ejercía la actividad 

peligrosa, configurándose el eximente de responsabilidad de “culpa exclusiva 

de la víctima”, probada con el conjunto de las pruebas ofrecidas en el proceso 

y las versiones ofrecidas por la señora ERIKA YULIET OSORIO PATOÑO, 

testigo presencial en el trámite contravencional que fue aportado como 

prueba documental y no fue tachada, siendo coincidente con las narraciones 

de BRAYAN RICARDO CORREA RODRIGUEZ y la de la propia víctima, que fue 

el determinante en el resultado atribuible a su propio comportamiento. 

 
De tal guisa, el Judex reiteró que, según la ponderación de los presupuestos 

fácticos, quedó establecida que la causa determinante del siniestro que 

provocó las lesiones padecidas por el actor, es atribuible totalmente a su 

propio comportamiento imprudente, lo que violó el deber objetivo de cuidado 

que le correspondía, conllevando como consecuencia la ruptura del nexo 

causal, pues el codemandado WILSON DE JESUS BEDOYA GOMEZ, conductor 

del vehículo de placas VJG-246, no podía prever la conducta que desarrollaría 

el señor GENARO PEREZ MOLINA en el día del suceso, aun cuando el actor 

tuviera la costumbre de realizar este tipo de comportamiento, de donde el 

judex concluyó la exoneración de toda responsabilidad, apoyado en la decisión 

del trámite contravencional, reafirmando que la prueba allí surtida era 

susceptible de ser valorada al no tacharse por la parte actora, y aun cuando 

en ese trámite se estableció que la puerta del bus estaba abierta y ello 

constituye una infracción a las normas de tránsito, lo cierto es que ese hecho 

no fue el determinante en la producción del daño, ni conllevó a la 

configuración de la concurrencia de culpas, pues lo que se evidenció fue la 

ocurrencia de una causa eximente de responsabilidad por el hecho exclusivo 

de la víctima, que provocó la ruptura del nexo causal y, por ende, de la 

responsabilidad y la indemnización que pudieran desprenderse de ella. 

 
Acorde a lo antes analizado la juez de la causa, en la parte resolutiva de la 

sentencia impugnada dispuso: 

 
Primero. Declarar probada la excepción de culpa exclusiva de la víctima, como 

hecho estructurador de la ruptura del nexo causal, formulada por la parte 

accionada, conforme lo considerado en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo. Denegar todas y cada una de las pretensiones de la demanda 

incoada por GENARO PEREZ MOLINA en contra de DANIEL GERONIMO 
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CASIRILLON, JOSE MILAGROS CARVAJAL, WILSON DE J. BEDOYA GOMEZ, la 

sociedad COLTRANSNOROCCIDENTE S.A.S, QBE SEGUROS S.A., quien 

también fue llamada en garantía 

 
Tercero. Condenar al señor GENARO PEREZ MOLINA a sufragar las costas del 

presente trámite a favor de los demandados, las cuales se liquidarán por 

secretaría. Como agencias en derecho y de con el Acuerdo 1887/2003, se fija 

la suma de $2.000.000. 

 
1.8. Del recurso de apelación y su trámite 

 
Inconforme con la decisión, el accionante GENARO PÉREZ MOLINA se alzó en 

contra de esta, exponiendo en sus reparos concretos que el interrogatorio de 

parte debe valorarse integralmente con los demás medios de prueba, como 

las documentales y testimoniales, análisis que, en su sentir, no hizo el juez de 

primera instancia, puesto que solo tomó apartes de la declaración y fue 

selectivo para soportar el eximente de responsabilidad que finalmente 

declaró. 

 
Señaló que el interrogatorio de parte no es un medio de prueba; puesto que 

es el acto procesal a través del cual pueden llegar al proceso algunos medios 

probatorios, tales como, la declaración de parte, la confesión expresa y la 

confesión ficta o el indicio procesal. 

 
Asimismo, la sedicente adujo que resultó probado que el señor GENARO 

PEREZ MOLINA sufrió una lesión física que generó una discapacidad del 

26.48% y que fue ocasionada por el vehículo de placas VJG246 conducido por 

el señor WILSON DE J. BEDOYA GOMEZ, quien disminuyó la velocidad pero 

sin detenerse completamente, a pesar de que había un pasajero que requería 

el servicio; que al transitar el conductor con la puerta del automotor abierta y 

a una velocidad reducida, daba a entender al pretensor que él iba a ser 

transportado, por lo que la acción generadora del hecho deviene del conductor 

del bus, quien actuaba imprudentemente y acostumbraba a realizar la misma 

maniobra en el sector del siniestro; de tal manera, se dolió de la decisión del 

A quo sin atender los perjuicios reclamados. 

 
Agregó la impugnante que con los testimonios y las demás pruebas que 

debieron examinarse de manera conjunta, quedó clara la participación del 
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conductor y la sociedad demandada en la causación de los hechos narrados y 

que son base de las pretensiones, puesto que el señor WILSON DE JESUS 

BEDOYA GOMEZ afirmó que el demandante "intentó colgarse de las dos 

maniguetas de las puertas estando el vehículo en movimiento y al no ser 

capaz de sostenerse cayó", con lo que concluye que este demandado, sí pudo 

ver al señor GENARO PEREZ en la vía cuando alcanzó la manigueta del bus, 

pero dicho conductor decidió continuar con la marcha del vehículo y con la 

puerta abierta, lo cual constituye una infracción de tránsito determinante en 

el hecho dañoso ya que de haberla llevado cerrada, los usuarios entenderían 

que no se detendría, pero contrario a ello se indicaba que recogería pasajeros 

en el camino, al punto que el actor confesó que acostumbraba no pagar pasaje 

y eso se constituía algo común que ya había ocurrido con anterioridad. 

 
Sumado a lo anterior, arguyó que tanto el conductor accionado como el 

testigo BRAYAN RICARDO CORREA RODRIGUEZ adujeron que iba a poca 

velocidad; pero, señala las diferencias o contradicciones en sus declaraciones 

pues uno dijo que iba a 7 Km/h y otro adujo que iba a 10 Km/h, de lo que se 

desprende que ambos pudieron observar al señor GENARO PÉREZ y 

esperaron, como normalmente lo hacían, que el pasajero se agarrara de la 

manija, sin prevenir el daño a través del simple cumplimiento de las normas 

de tránsito parando completamente el carro, pero como esta conducta y llevar 

la puerta abierta era una práctica continuada para recoger pasajeros con el 

vehículo en movimiento, fue un riesgo creado por la parte demandada. 

 
Otra de las censuras esgrimidas por la mandataria del censor es la referente 

a la valoración del informe de tránsito, reiterando que el conductor reclamado 

violó las normas de tránsito, específicamente los artículos 81 y 83 de la Ley 

769 de 2002, referidas a las prohibiciones de llevar las puertas abiertas 

mientras los vehículos estén en movimiento, así como a la obligación de no 

transportar pasajeros en la parte exterior o fuera de la cabina, sin que sea 

permitida la movilización de pasajeros en los estribos de los vehículos, pero 

en este caso era costumbre hacerlo como se define del testimonio del 

ayudante del piloto del bus, lo que contradice las obligaciones de quien ejerce 

una actividad peligrosa como lo es la conducción de vehículos y que además 

si ya constituía una costumbre en el medio, la conclusión no puede ser 

contraria mediante el análisis conjunto de la prueba, de que al ser tal 

comportamiento familiar en el convocante, éste confiaba en que continuara 

de igual forma, de donde el extremo sedicente adujo que ello conlleva a 
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establecer que los llamados a resistir son civilmente responsables, a pesar de 

lo definido en la actuación administrativa en la que se observa que las 

notificaciones correspondientes no se surtieron, lo que imposibilitó que el 

señor GENARO PÉREZ MOLINA recurriera la decisión y que en todo caso 

siendo una resolución de la Inspección de Tránsito, la misma no exonera de 

culpa civil a la parte demandada y sus aseguradoras, pues si así fuera, no 

habría lugar, en ningún caso, a acudir ante la jurisdicción ordinaria. 

 
Asimismo, alegó que cuando el conductor demandado y el testigo que obraba 

como ayudante afirmaron que no podía preverse la conducta que desarrollaría 

el señor GENARO PEREZ MOLINA el día de ocurrencia del siniestro, 

“independiente que éste tuviera la costumbre de realizar este tipo de 

comportamiento...", ello constituye un indicio sobre la causa generadora del 

daño y consecuente nexo generador de la responsabilidad y no de su exclusión 

por una causa extraña como la declarada, máxime que quien ejerce una 

actividad peligrosa debe tener la mayor capacidad para operarla y es quien 

tiene el deber objetivo de cuidado. 

 
Finalmente, el inconforme adujo que las declaraciones del conductor y el 

ayudante como testigo principal del accidente, se deben a la experiencia con 

la que cuentan para transformar los hechos; de lo que adolece el señor Genaro 

Pérez Molina que es una persona campesina y humilde, sus palabras fueron 

tergiversadas y descontextualizadas, que fue de lo que se valió el A quo para 

adoptar la decisión impugnada. 

 
Fundado en los anteriores reparos, el extremo sedicente solicitó se revoque 

la sentencia del 17 de septiembre de 2020 y, en su lugar, se acojan las 

pretensiones formuladas en la demanda inicial. 

 
1.9. Del trámite ante el Ad quem 

 
Una vez arribado el expediente a esta Corporación, se admitió la apelación en 

el efecto en que fue concedido. 

 
Atendiendo lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, mediante auto del 4 

de octubre de 2021 admitió el recurso de alzada en el efecto suspensivo, se 

concedió al recurrente el término para sustentar el recurso por escrito, 

oportunidad en la que ratificó los argumentos expuestos en primera instancia 
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y que fueron referidos en el aparte anterior, cumpliéndose así el deber de 

sustentación en esta instancia. 

 
A los no recurrentes se remitió la sustentación correspondiente, frente a los 

que se pronunció la aseguradora QBE SEGUROS S.A, hoy ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. para indicar que de las pruebas se determinó que fue la 

imprudencia del señor GENARO PÉREZ MOLINA la que causó el daño y por lo 

que operó el eximente de responsabilidad declarado, pues fue éste quien 

desconoció lo normado en el artículo 58 del Código Nacional de Tránsito, pues 

admitió intentar subirse al vehículo cuando estaba en movimiento, 

desvirtuándose la culpa del conductor que fue absuelto en el trámite 

contravencional, dado que no se demostró que las lesiones sufridas por el 

demandante fueron producto de la infracción al deber objetivo de cuidado del 

señor Wilson de Jesús, sino que se desencadenaron por la imprudencia del 

señor Genaro Pérez, declarado contravencionalmente responsable. 

 
Sumado a lo anterior, tal empresa de seguros se pronunció sobre la pretensión 

de doble cobro y adujo que la póliza contratada (SOAT) no cubre los daños 

reclamados por lucro cesante y perjuicios morales por lo que de considerar 

una declaración diversa a la del fallo de primera instancia, se debe absolver a 

la compañía del pago solicitado. 

 
En lo que toca con el llamamiento en garantía, defendió que en virtud de la 

Póliza Integral de Transporte Terrestre de Pasajeros No. 104310024404 debe 

ceñirse exclusivamente a lo pactado en ella, sus condiciones generales y 

particulares establecidas para resolver la relación procesal entre 

Coltransnoroccidente S.A.S y la aseguradora, así como el límite del valor 

asegurado, los límites de cobertura y el deducible, conforme a lo cual y en el 

caso de una sentencia condenatoria frente al llamante, deberá asumir la 

indemnización de su propio peculio. 

 
Por su lado, los demandados DANIEL GERONIMO CASTRILLON, WILSON DE 

JESÚS   BEDOYA   GOMEZ,   JOSÉ   MILAGROS   CARVAJAL   AGUDELO   y 

COLTRANSNOROCCIDENTE S.A.S. solicitaron la confirmación del fallo por 

cuanto el suplicante aceptó que se expuso a la producción del daño, al tratar 

de subir al bus mientras este se encontraba en marcha, siendo el único que 

tuvo injerencia en el resultado, lo que no es imputable a ningún actuar de los 

convocados, sino de exclusivo resorte del actor que aportó la causa única, 
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determinante y exclusiva en la producción del accidente, puesto que era 

imprevisible e irresistible para el conductor que transitaba cumpliendo la 

normatividad de tránsito, mientras que el actuar del señor Genaro Pérez 

Molina, fue culposo y generador único y exclusivo de la ocurrencia del hecho 

dañoso. 

 
Ultimó el extremo pasivo que los perjuicios reclamados por el demandante 

están cubiertos por la póliza de transporte No. 104310024404 que fue suscrita 

con la llamada en garantía y dentro de sus amparos tiene la cobertura en 

favor de los demandados por una eventual condena, razón que lleva a que 

deba responder por las obligaciones que fuesen declaradas. 

 
Agotado el trámite en esta instancia sin que se observe causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se procede a decidir lo que en derecho corresponde 

previas las siguientes 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
2.1. Requisitos formales 

 
En el caso de la referencia, se encuentran reunidos tanto los presupuestos 

procesales como los materiales a efectos de resolver adecuadamente los 

extremos litigiosos. La demanda está en forma. El despacho es competente 

para conocer del asunto en litigio. Al proceso se le ha dado el trámite 

ordenado por la ley y no se observa la presencia de alguna causal de nulidad 

que pueda invalidar lo actuado, así como tampoco se pretermitieron los 

términos para la práctica de pruebas, ni existen recursos pendientes, ni 

incidentes para resolver. 

 
Las partes son capaces para comparecer en litigio y están debidamente 

representadas en el mismo, encontrándose reclamante y reclamados 

legitimados tanto por activa como por pasiva, por cuanto la legitimación en la 

causa por activa corresponde a quien se presenta como víctima de los 

perjuicios irrogados y originados por el accidente que, según el actor, 

constituye el hecho dañoso causante de los perjuicios de los que reclaman 

indemnización y, por su lado, la legitimación en la causa por pasiva recae 

sobre quienes señala el accionante como agentes responsables del daño, 

siendo estos DANIEL GERONIMO CASTRILLON, WILSON DE JESÚS BEDOYA 
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GOMEZ, JOSÉ MILAGROS CARVAJAL AGUDELO, COLTRANSNOROCCIDENTE 

S.A.S. y la aseguradora QBE SEGUROS S.A, hoy ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A., esta última llamada en garantía. 

 
Igualmente, se han dado los presupuestos para el trámite de segunda 

instancia y para que esta Sala asuma la competencia funcional, a fin de 

desatar la apelación, respecto de la que advierte esta colegiatura que de 

conformidad con los arts. 320 y 328 del CGP la misma queda delimitada 

únicamente a los reparos concretos formulados y debidamente 

sustentados por el apelante, los que se concretan en el numeral 1.8. de este 

proveído. De tal manera que en honor al principio de consonancia que guía 

las apelaciones y al imperativo mandato de la norma última citada, el estudio 

que avoca la Sala se limitará a la materia de inconformismos. Ergo, lo que no 

es objeto de reparos al formular los recursos, no puede ser examinado por el 

superior, ni menos aún reformado ni revocado por virtud de la competencia 

restringida que la ley consagra para el ad quem. 

 
2.2. DE LA PRETENSION IMPUGNATICIA 

 
En el sub lite, el extremo activo pretende la revocatoria de la sentencia de 

primera instancia, por cuya virtud fueron negadas las pretensiones de la 

demanda tras hallarse probado el medio exceptivo de la culpa exclusiva de la 

víctima en la causación del accidente de tránsito. En síntesis, el censor alega 

que hubo una indebida valoración probatoria por parte de la juzgadora de 

primer grado, quien, en su sentir, erró en la interpretación de las 

declaraciones de parte y los testimonios recaudados, habida consideración 

que, no se acompasa con el conjunto de pruebas allegadas, en tal sentido, lo 

pretendido con el recurso es que, en lugar de la decisión impugnada, se 

declare la responsabilidad civil extracontractual de los llamados a resistir las 

súplicas y que prospere la acción directa formulada en contra de la 

aseguradora. 

 
2.3 PROBLEMA JURIDICO 

 
Establecido el marco dentro del cual se desarrolló la controversia, así como el 

sentido de la sentencia impugnada y las razones de inconformidad, el 

problema jurídico se circunscribe a lo siguiente: 
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i) Determinar si se encuentra acreditado el nexo de causalidad, como 

presupuesto axiológico de la pretensión de responsabilidad civil 

extracontractual del demandante, o si contrario sensu, se configura alguna de 

las causales de exoneración de responsabilidad extracontractual, 

específicamente, la culpa exclusiva de la víctima. 

 
ii) Despejado lo precedente, en caso de obtener respuesta negativa el anterior 

interrogante, se abriría paso el análisis de los demás presupuestos axiológicos 

de la responsabilidad civil extracontractual atribuida a los demandados, así 

como el estudio de las pretensiones indemnizatorias dirigidas frente a la 

aseguradora. 

 
Para abordar la solución a tales cuestiones jurídicas se procederá al estudio 

de la institución de la responsabilidad civil extracontractual en ejercicio de 

actividades peligrosas, así como a la valoración de la prueba recaudada sobre 

las circunstancias en que ocurrió el accidente, lo que permitirá establecer si 

concurre o no el nexo de causalidad como elemento axiológico de dicha 

responsabilidad civil o si aparece probada alguna causal que exonere de la 

misma a la resistente, por lo que entrará esta Colegiatura al desarrollo de las 

cuestiones planteadas como problema jurídico. Veamos: 

 
2.4. DE LAS CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y FÁCTICAS DE CARA 

AL CASO CONCRETO 

 
2.4.1. De la responsabilidad civil extracontractual por actividades 

peligrosas 

 
De los hechos indicados como fundamentos fácticos de las pretensiones, se 

sitúa entonces esta Corporación frente a una responsabilidad civil 

extracontractual originada en el ejercicio de una actividad peligrosa 

consagrada en el artículo 2356 de la Codificación Civil que constituye la fuente 

positiva de la responsabilidad que surge por el ejercicio de esta clase de 

actividades. 

 
Planteadas, así las cosas, resulta procedente acotar que cuando una persona 

ha ocasionado daño a otra con su conducta dolosa o culposa la ley le impone 

la obligación de resarcir los perjuicios ocasionados, postulado este en que se 

cimenta la responsabilidad civil extracontractual o aquiliana. 
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Para que pueda imponerse la prestación indemnizatoria a un sujeto deben 

concurrir tres elementos: 

 
i) Que se haya causado un daño, lesión o menoscabo a una persona, bien sea 

a su patrimonio o en la esfera moral. 

 
ii) Que la conducta del agente que generó el daño sea dolosa (con la intención 

positiva de ocasionar daño) o culposa (cuando no se prevé lo previsible o se 

confía, imprudentemente, en evitar los riesgos de algo que fue previsto). 

 
iii) Que exista una relación de causalidad entre el daño y la conducta 

desplegada o nexo causal. 

 
Significa entonces que los presupuestos axiológicos para dar prosperidad a la 

pretensión indemnizatoria consagrada en el artículo 2356 de la codificación 

civil son el hecho, el daño y la relación de causalidad entre el hecho ilícito y 

el resultado dañoso, amen que no exista un eximente de responsabilidad 

constituido este por lo que jurisprudencialmente se ha denominado causa 

extraña. 

 
2.4.2. De la carga de la prueba y de lo probado en el caso concreto 

 
Acorde al artículo 167 del CGP corresponde a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen, de 

cuyo precepto se desprende de un lado, una regla que le impone a las partes 

una autorresponsabilidad de acreditar los supuestos fácticos de la disposición 

jurídica cuya aplicación reclama y de otro lado, le permite al fallador decidir 

adversamente cuando falta la prueba de tales hechos. 

 
No obstante, la anterior regla general, en materia de actividades peligrosas, 

tópico contemplado en el artículo 2356 del Código Civil, la ley consagra la 

presunción de culpa, relevando de esta manera al extremo demandante de 

probar la existencia de dicho elemento subjetivo, pues le basta demostrar los 

hechos constitutivos de la actividad peligrosa y el perjuicio ocasionado, 

imponiendo al demandado el deber de probar alguna causal eximente de 

responsabilidad. 
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De tal suerte que en esta clase de responsabilidad civil se alteran las reglas 

generales que rigen la responsabilidad aquiliana, pues ciertas actividades 

potencializan la posibilidad de que se presenten daños, toda vez que revisten 

ciertos peligros y riesgos, lo que implica un mayor grado de cuidado y pericia 

para el agente que las ejecuta, por ello el legislador establece una presunción 

de culpa en las que han sido denominadas “actividades peligrosas”. 

 
El enunciado normativo consagrado en el referido artículo estructura la 

responsabilidad sobre un factor objetivo consagrando una “presunción de 

responsabilidad” en la que es suficiente demostrar la existencia del perjuicio 

irrogado y el nexo causal entre el ejercicio de la actividad peligrosa y la 

ocurrencia del daño, prescindiendo del elemento “culpa”. No obstante ello, 

debe resaltarse que la norma en cita trae una presunción de culpa de orden 

legal, no de derecho, siendo desvirtuable mediante la demostración de hechos 

exonerantes de la misma, conocidos como causa extraña que explica la 

producción del daño por un fenómeno externo o por persona ajena a la 

actividad del agente, lo que consecuentemente conlleva a la ruptura del nexo 

de causalidad entre el hecho del agente y el daño producido, constituyendo 

una causal de exoneración de responsabilidad para quien aparece como 

presuntamente responsable del hecho dañoso y de tal manera el llamado a 

resistir puede proponer tal medio exceptivo, encontrándose enmarcadas como 

causas extrañas las siguientes: caso fortuito o fuerza mayor, hecho exclusivo 

de un tercero y culpa exclusiva de la víctima y en el evento de no verificarse 

la ruptura del nexo causal en virtud de uno de los eventos de causa extraña, 

debe procederse a tasar los perjuicios patrimoniales (daño emergente y lucro 

cesante) y extrapatrimoniales (morales y fisiológicos). 

 
Planteadas así las cosas, se encuentra que, in casu, no hay duda que el señor 

WILSON DE JESÚS BEDOYA GÓMEZ al desplazarse en el vehículo de servicio 

público, tipo bus, de placas VJG-246 ejercía una actividad peligrosa, mientras 

que el señor GENARO PEREZ MOLINA poseía la calidad de peatón; es así 

como, la presunción de culpabilidad consagrada en el artículo 2356 del C.C. 

se encuentra radicada en este caso en cabeza de la parte demandada, dado 

que la conducción de rodantes tiene la connotación de una actividad peligrosa, 

verbigracia frente a peatones o ciclistas, además que, bien decantado está 

por la jurisprudencia y la doctrina, que tal presunción de culpabilidad recae 

sobre el sujeto agente en virtud del desarrollo de la actividad peligrosa que se 

encontraba realizando, la cual gravita en favor de la víctima. 
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En tales términos, correspondía a la parte actora acreditar los presupuestos 

consistentes en el hecho constitutivo de la actividad peligrosa, el perjuicio 

ocasionado y el nexo causal entre éstas, mientras el extremo demandado solo 

puede exonerarse demostrando una causa extraña, no bastándole demostrar 

ausencia de culpa, sino romper el vínculo de causalidad para librarse de la 

obligación a reparar. 

 
Así las cosas, con el fin de resolver el primer problema jurídico planteado, 

entrará esta Corporación a examinar las pruebas que obran en el dossier, 

referentes al accidente de tránsito y sus particularidades, a fin de 

establecer si el convocante demostró la conjugación de los elementos 

axiológicos de la acción que les correspondía y consecuentemente, si la 

pretensión de la demanda estaba o no llamada a prosperar. Veamos: 

 
2.4.2.1. De las pruebas practicadas: 

 
En este estadio del discurso ha de precisarse que, como quiera que, los puntos 

de inconformidad del censor giran en torno a la prueba oral practicada en esta 

litis, así como, a la prueba trasladada que fue recabada por la Inspección de 

Policía y Tránsito del Municipio de San Pedro de los Milagros, a tales medios 

cognoscitivos se ceñirá el análisis en la presente instancia procesal, máxime 

que el descenso se circunscribe a las circunstancias de modo en que 

ocurrieron los hechos en punto a la acreditación del nexo de causalidad. 

Veamos: 

 
2.4.2.1.1. De los interrogatorios de parte: 

 
- Del demandante, Genaro Pérez Molina. 

 
Se le indagó sobre la velocidad a la cual se desplazaba el bus cuando pasó 

por donde él estaba, a lo cual contestó: “No iba ni muy despacio ni muy 

rápido. No sé determinar la velocidad”. 

 
Le fue preguntado si en algún momento hizo señal de pare al bus con el que 

tuvo el accidente, frente a lo cual respondió: “Al estar yo parado y alzar el 

brazo no sé si me vería”. 
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Asimismo, se le cuestionó: “Manifieste al despacho por qué razón usted no 

esperó a que el bus se detuviera completamente para abordarlo”, a lo que 

afirmó: “No sabría yo si iba o no a seguir ligero, me intenté subir, 

estaba en muy poquitica marcha, estaba a poquita velocidad y uno 

se alcanza a subir ahí”. 

 
- Del demandado, Wilson de Jesús Bedoya Gómez. 

 
Aceptó que el día del accidente conducía el vehículo tipo bus, de servicio 

público de placas VJG-246, por lo que se le indagó si “…ese día el señor 

GENARO PEREZ MOLINA, en el sector de Quebraditas le puso la mano para 

que usted lo recogiera como pasajero?”, a lo cual contestó: “No, él no puso 

la mano, yo iba normalmente manejando el bus por la vía, el señor GENARO 

salió a un costado de la vía, pero no hizo ninguna señal para parar el 

bus; yo seguí normalmente, el señor GENARO intentó colgarse de las 

dos maniguetas de la puerta estando el Vehículo en movimiento, 

porque al ver yo que él no hizo ninguna señal de pare seguí derecho y no 

le paré; yo seguí normal y el señor GENARO al tratar de colgarse no fue 

capaz de sostenerse y se cayó, porque yo no tenía señal de parar ya me 

di cuenta que el señor GENARO se cayó porque los pasajeros me dijeron ese 

señor GENARO se cayó; yo no me había percatado porque no tenía señal para 

recogerlo, yo iba normalmente”. 

 
De la valoración probatoria de la declaración vertida por el pretensor, advierte 

la Sala que del mismo se desprende una prueba de confesión respecto de 

todas aquellas afirmaciones que cumplen con los requisitos del artículo 191 

del CGP, como lo son aquellas manifestaciones relacionadas con que el 

accidente ocurrió cuando él intentaba subirse al automotor, el cual estaba en 

movimiento, a una velocidad promedio, y que no se aseguró que el conductor 

del bus observara que había levantado la mano en señal de pare. 

 
Y, de otro lado, en relación con el interrogatorio de parte absuelto por el señor 

Bedoya Gómez, desde ahora se dirá por este Tribunal que el mencionado 

interrogado se limitó a referir lo argüido en la contestación de la demanda, 

por lo que, de dicha absolución de parte no se desprende prueba de confesión 

alguna; empero, tal interrogatorio, a la luz del artículo 165 del CGP, debe 

tratarse como una declaración porque ofrece ilustración sobre los hechos que 

se debaten, a partir del cual delanteramente podrán establecerse 
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coincidencias o contradicciones entre ambos sujetos procesales de cara a la 

reconstrucción de las circunstancias en que ocurrió el accidente, así como, su 

coherencia o falta de correspondencia con las versiones de los testigos que 

presenciaron el hecho. 

 
Por otro lado, se avizora que, se torna inocuo aludir a las demás declaraciones 

de parte, por provenir de sujetos procesales que no participaron directamente 

del hecho dañoso. 

 
2.4.2.1.2. De la prueba testimonial: 

 
Toda vez que la parte pretensora no allegó prueba testimonial, a continuación, 

se acotará sobre el relato expuesto por el deponente, Brayan Ricardo 

Correa Rodríguez, que fue citado por el polo pasivo, y además presenció 

los hechos hoy debatidos. 

 
Respecto de lo que le constaba sobre los hechos en controversia, arguyó: “Yo 

trabajaba con el señor WILSON, él manejaba un bus afiliado a la empresa 

COLTRASNOROCCIDENTE y yo era el ayudante, nos desplazábamos para 

el corregimiento de Ovejas, ya en la vereda Quebraditas recogimos un 

pasajero, más adelante estaba el señor GENARO PEREZ, por ahí a unos diez 

metros y más delante de él había una pareja también esperando el bus a una 

distancia aproximada de diez metros del señor GENARO…el señor GENARO 

no le puso la mano al bus y él se colgó de la manigueta del bus; el 

bus iba a una velocidad de más o menos diez kilómetros; ya ahí fue cuando 

el señor GENARO se cayó y le pasó una de las llantas por encima del pie 

derecho”. 

 
Se le indagó sobre el momento en que visualizó al señor GENARO PEREZ y en 

qué actitud estaba éste, dado que, según el dicho del deponente, el 

mencionado Genaro no hizo ninguna señal para que parara el bus. Frente a 

lo cual contestó: “Eso sucedió en un curvita y cuando pasamos la curvita lo vi 

parado a bordo de la carretera, él salió de una entradita y estaba 

mirando de donde había salido no observando hacia el lado de la 

carretera donde venía el bus…” 

 

Indicó que el bus tenía la puerta abierta porque aproximadamente hacía un 

minuto habían recogido un pasajero; que en el tiempo en que el declarante 
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estuvo de ayudante, esto es, alrededor de un (1) año, supo que el actor no 

acostumbraba abordar ese vehículo en horas de la mañana en la ruta por la 

que ocurrió el siniestro. 

 

De igual forma, le fue cuestionado al testigo, en dónde se encontraba en el 

momento en que el señor GENARO PEREZ se agarró de las maniguetas, 

punto sobre el cual respondió: “Estaba en la segunda escala después de la 

puerta, el bus tiene dos escalas y la plataforma o pasillo (…)”. 

 
Ahora bien, al valorar el testimonio recaudado, advierte este Tribunal que se 

trata de un testigo presencial de los hechos, al tratarse del ayudante del 

conductor del automotor involucrado en los mismos y en su dicho se evidencia 

transparencia, espontaneidad y congruencia en lo que respecta al relato sobre 

la ocurrencia del accidente, por lo que su declaración reviste pleno mérito 

persuasivo para este Tribunal. Por cuanto, se repite, mostró cabal 

conocimiento de las circunstancias de modo que circundaron ese día el hecho 

dañoso, así como de la conducta desplegada por el pretensor, a efectos del 

análisis que más adelante se efectuará respecto de la causa extraña. Aunado 

a que la atestiguación no fue objeto de tacha por la parte contraria. 

 
2.4.2.1.2. De la prueba trasladada y de las versiones allí rendidas. 

 
En el cartulario militan los medios confirmatorios aportados al trámite 

contravencional surtido ante la Inspección de Policía y Tránsito de San Pedro 

de los Milagros, del cual se extraen las siguientes probanzas para este juicio: 

 
- Documentales: Resolución N° 12 del 3 de junio de 2010, proferida por la 

Inspección de Policía y Tránsito de San Pedro de los Milagros, por medio de 

la cual se declaró contravencionalmente responsable del accidente de tránsito 

al señor Genaro Pérez Molina, por infringir los numerales 6 y 9 del artículo 58 

del Código Nacional de Tránsito Terrestre (C04PruebasParteAccionada. 

Archivo “05RespuestaSecretaríaDeTránsito”, fls. 50 a 54). 

 
- Prueba oral: 

 
 

 Versión libre del señor Genaro Pérez Molina 



30 

Radicado: 05-564-31-89-001-2012-00159-02 
Proceso Ordinario - RCE 

Genaro Pérez Molina vs. Wilson de Jesús Bedoya Gómez y otros 

 

 

 

Le fue indagado si el conductor del bus había estacionado el automotor al 

verlo, frente a lo cual señaló: “no, yo sentí que él le mermó”. Seguidamente, 

se hizo hincapié en ese punto, preguntándosele si el bus estaba totalmente 

estacionado cuando él estaba intentando subirse, aspecto sobre el cual 

manifestó: “no, estacionado no estaba, él iba mermando velocidad”. 

 
Respecto a las razones por las cuales no esperó a que el rodante se 

estacionara para poderse subir, indicó: “la costumbre, como él me subía varias 

veces, él no necesitaba plantarlo del todo, con poquita velocidad yo me subía”. 

En tal sentido, se le indagó acerca de cuántas veces aproximadamente había 

realizado la misma maniobra, a lo que contestó: “unas tres o cuatro veces 

más o menos”. Subsiguientemente, le fue cuestionado si tenía por costumbre 

“pegarse o subirse a dicho bus, estando este en movimiento”, frente a lo cual, 

afirmó: “sí, por eso digo yo que no seguido, sino a veces”. 

 
 

 Versión libre del señor Wilson de Jesús Bedoya Gómez 

Expuso que, de ordinario, no consideraba a Genaro Pérez como pasajero 

porque “no pagaba pasaje”. 

 
Concretamente, a la pregunta de si en otras ocasiones había recogido el señor 

GENARO y, en caso afirmativo, ¿cuántas veces aproximadamente?, contestó: 

“el señor GENARO había realizado las mismas maniobras varias veces atrás, 

unas tres o cuatro veces, estando el vehículo en movimiento”. 

 
Luego, le fue indagado si había acordado verbalmente con el señor Pérez para 

llevarlo hasta su lugar de trabajo en el vehículo referenciado, punto sobre el 

cual afirmó: “en ningún momento”. 

 
 Testimonio de la señora Erika Yuliet Osorio Patiño 

 
Con relación a las circunstancias de modo en que ocurrieron los hechos, la 

declarante manifestó: “yo venía sentada en las sillas de adelante, el señor 

GENARO le salió al bus, adelante habían unas personas esperando que el bus 

parara, yo creo que eran los suegros de él, él no alcanzó a pegarse al bus, él 

siempre tiene el vicio de colgarse sin permiso, WILSON paró más 

adelante, cuando BRAYAN miró y le dijo que parara, el señor WILSON paró, 
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cuando preguntó que qué había pasado, era que el señor ya estaba en la orilla 

de la carretera tirado en el suelo y WILSON creyó que no le había pasado 

nada, ya lo subieron al bus, le quitaron la bota y ahí fue donde miraron que 

tenía el pie quebrado”. 

 
Agregó que el señor Pérez Molina, llevaba el bolso del desayuno y que eso 

fue lo que le impidió “colgarse bien del bus”. 

 
Le fue cuestionado si el señor GENARO había hecho alguna señal de parada 

al conductor del bus para subirse, aspecto sobre el cual indicó: “No, él nunca 

hacia ninguna señal, él se le montaba sin permiso cuando el bus iba en 

movimiento”. 

 
En ese orden, se le preguntó si había visto que en esos viajes el señor 

GENARO ingresaba al bus, a lo que contestó: “Sí, pero cuando el bus iba en 

movimiento, él se le montaba así sin permiso”. 

 
Específicamente, sobre el siniestro en examen, afirmó que el señor Genaro no 

ingresó al bus porque: “No alcanzó agarrarse bien y se cayó”. Respecto a la 

velocidad en la que iba el bus, acotó: “No iba ni muy despacio, ni muy ligero”. 

 
Afirmó que según su conocimiento este era el único accidente que había 

tenido el señor Wilson Bedoya en el tiempo que llevaba conduciendo por el 

sector. Le fue preguntado, cómo era el comportamiento de éste con los 

usuarios del transporte, a lo que aseveró: “Él espera que se suban y se 

sienten”. 

 
Asimismo, con relación a la costumbre que existía en la zona para abordar el 

bus, es decir, si éste paraba totalmente o solamente reducía la velocidad para 

que los pasajeros lo abordaran, expresó: “Él para y espera que las 

personas se sienten”. 

 
 Declaración del señor Brayan Ricardo Correa Rodríguez 

 
Arguyó que fue testigo presencial del hecho, y con relación a lo sucedido, 

manifestó: “yo iba junto del conductor WILSON, entonces el bus iba paso 

normal andando, el señor salió de la entrada de la casa de él, y el bus iba 

andando y se le colgó al bus”. 
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Expresó que el convocante no hizo ninguna señal al conductor del bus para 

que parara y que aquel solía subirse cuando el automotor estaba en 

movimiento. 

 
Adujo que el señor BEDOYA GÓMEZ acostumbraba esperar a que los 

pasajeros se subieran y sentaran para “arrancar”; que en el caso del señor 

Pérez, este no tenía por costumbre pagar el pasaje, “él se montaba ahí 

colgado”. 

 
Arguyó que el señor WILSON BEDOYA no se dio cuenta cuando el señor 

GENARO PEREZ intentó colgarse del bus en movimiento, y al indagársele 

sobre la razón por la cual aducía ello, manifestó: “porque eso sucedió de 

repente, el señor se colgó, entonces eso pasó demasiado rápido, cuando se 

colgó, él como que hay mismo se tropezó, resbaló y cayó, entonces ya cuando 

miramos era demasiado tarde porque ya lo había pisado la llanta”. 

 
Adicionalmente, tal deponente expresó que, en otras ocasiones, cuando el 

accionante se subía al bus estando en movimiento, el señor WILSON le decía 

a aquel que “no se colgara porque de pronto se podría caer” y que, pese a 

ello, el conductor lo transportaba. 

 
Al valorar la anterior probanza, encuentra este Tribunal que la misma tiene 

pleno mérito probatorio, por cuanto en el dossier se evidencia que tal trámite 

contravencional se llevó a cabo con la audiencia de las partes trabadas en 

esta litis y por tanto, al ser aportada en esta causa procesal por solicitud de 

la parte resistente y evidenciarse que la misma se llevó a cabo con la audiencia 

del aquí actor, la misma ofrece pleno mérito probatorio, de conformidad con 

el art. 174 CGP y, por tanto, las piezas allí contenidas prestan mérito 

demostrativo y a las mismas se estará esta Colegiatura. 

De tal suerte, que con tales pruebas documentales y orales, y en cumplimiento 

de la premisa referida, se otea que quedaron evidenciados los presupuestos 

axiológicos de la responsabilidad atinentes al hecho y el daño como lo afirmó 

el A quo en la sentencia que finiquitó en primera instancia el presente juicio, 

los cuales no encontraron reparo por parte de los sujetos procesales; empero, 

el quid de la discusión y que a su vez es materia de los reparos 

formulados frente a la sentencia impugnada es el presupuesto 
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atinente al nexo causal, al considerar el Juez de primera instancia que el 

mismo no se probó y contrariamente a ello, encontró establecida la culpa 

exclusiva de la víctima, con lo que acorde a la jurisprudencia y ordenamiento 

jurídico vigente encontró que dicho elemento axiológico se rompió por una causa 

extraña, específicamente por culpa exclusiva de la víctima, de ahí que esta 

Corporación entronice su estudio sobre tal tópico. 

 
Lo anterior, por cuanto acorde al artículo 167 del CGP corresponde a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen, de cuyo precepto se desprende de un lado, una regla que 

le impone a las partes una autorresponsabilidad de acreditar los supuestos 

fácticos de la disposición jurídica cuya aplicación reclama y de otro lado, le 

permite al fallador decidir adversamente cuando falta la prueba de tales 

hechos. 

 
2.4.3. Del análisis de la Culpa exclusiva de la víctima de cara al caso 

concreto 

 
Sobre el particular, procede señalar que, para exonerarse de la 

responsabilidad, le correspondía a la parte llamada a resistir demostrar que el 

hecho de la víctima fue la causa exclusiva del daño por ser imprevisible e 

irresistible, esto es, reunir las características de la causa extraña. 

 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha dicho que la culpa exclusiva de 

la víctima debe reunir las características de la causa extraña para que pueda 

tener poder exonerativo, así: 

 
“Si la actividad del lesionado resulta “en todo o en parte1” determinante en la 

causa del perjuicio que ésta haya sufrido, su proceder, si es total, desvirtuará 

correlativamente, “el nexo causal entre el comportamiento del presunto 

ofensor y el daño inferido2”, dando paso a exonerar por completo al demandado 

del deber de reparación; en tanto, si es en parte, a reducir el valor de ésta. 

 
En otras palabras, para que el interpelado pueda liberarse plenamente de la 

obligación indemnizatoria, se requiere que el proceder de la víctima reúna los 

 

 

1 CSJ SC 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01. 
2 Ibídem 
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requisitos de toda causa extraña, esto es, “que se trate de un evento o 

acontecimiento exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien se le 

imputa la responsabilidad”3, como causa exclusiva del reclamante o de la 

víctima4.” 

 
De tal manera que la modalidad exonerativa consistente en la culpa exclusiva 

de la víctima se estructura cuando el daño cuyo resarcimiento se pretende no 

puede ser jurídicamente imputable al sujeto agente, sino al damnificado, 

situación esta que para la llamada a resistir constituye una causa extraña, la 

que comporta circunstancias imprevisibles e irresistibles para los convocados 

y por esa circunstancia se halla ausente el nexo de causalidad. 

 
Ahora, en relación con la imprevisibilidad debe indicarse que ésta 

corresponde a la irrupción súbita de un suceso imposible de eludir, a pesar de 

la diligencia y cuidado observados con tal fin, para cuya evaluación en cada 

caso concreto, deberán tenerse en cuenta criterios como “1) El referente a su 

normalidad y frecuencia; 2) El atinente a la probabilidad de su realización, y 3) 

El concerniente a su carácter inopinado, excepcional y sorpresivo” (CSJ SC 6 ago. 

2009, rad. 2001-00152-01). 

 
Por su parte, la irresistibilidad, atañe a la imposibilidad objetiva absoluta 

de evitar el suceso imprevisto y sus consecuencias; no obstante, los medios 

empleados para contrarrestarlo o sobreponerse a él y a su desenlace o, en 

otros términos, cuando en las mismas condiciones del demandado y 

atendiendo la naturaleza del hecho, ninguna otra persona hubiera podido 

enfrentar sus efectos perturbadores. En tales condiciones, no sería viable 

deducir responsabilidad, pues nadie es obligado a lo imposible. La 

imposibilidad relativa, por tanto, o viabilidad de que, con algún esfuerzo, quien 

enfrenta la situación supere el resultado lesivo, descarta la irresistibilidad. 

 
En tal contexto, esta Colegiatura examinará a la luz de la decisión rebatida, 

los fundamentos de la alzada interpuesta por el convocante, lo que se hará 

de cara a las pruebas que fueron atrás detalladas, así como al marco de 

circunstancias en que se produjo el daño, esto es, las condiciones de modo, 

 
3 CSJ SC 23 de noviembre de 1990, G.J. CCIV, pág. 69. 
4 CSJ SC 2107 de 2018 del 12 de junio de 2018 Rdo. 11001-31-03-032-2011-00736-01 MP 

Luis Armando Tolosa Villabona 
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tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos, la naturaleza de la actividad 

peligrosa detentada por pasiva, así como, la conducta asumida por el 

demandante, precisando cuál fue la causa determinante del quebranto y si se 

encuentra demostrada la causa extraña alegada por el polo resistente, esto 

es, el hecho exclusivo de la víctima. 

 
En ese orden de ideas, se centrará la Sala de Decisión en abordar los puntos 

de inconformidad deprecados por el censor. Veamos: 

 
El apelante disiente de la decisión en el sentido que fue indebida la valoración 

de los interrogatorios de parte, en tanto que, el A Quo captó de manera 

selectiva y parcial cada aparte del mismo para armar la hipótesis excluyente 

de responsabilidad y deducir la culpa exclusiva de la víctima, situación que, 

en su sentir, no se acompasa con los demás medios confirmatorios, empero, 

doliéndose únicamente de la prueba oral y trasladada precedentemente 

mencionada. 

 
Sobre el particular, se observa que, de forma contraria a lo alegado, las 

declaraciones de parte, rendidas por los señores Genaro Pérez y Wilson 

Bedoya resultan coherentes entre sí a efectos de reconstruir la escena del 

accidente, concretamente en cuanto resultó ser un punto pacífico entre ellos, 

que el suceso acaeció cuando el primero se colgó de las manijas del rodante, 

pretendiendo abordarlo y que en ese instante el vehículo se encontraba en 

movimiento. 

 
Asimismo, tal y como se expuso en el punto 2.4.2.1.1. previamente reseñado, 

el actor confesó que no se aseguró que el conductor del bus observara que 

había levantado la mano en señal de pare, hecho que, en todo caso, se 

muestra falto de verdad, por cuanto, los testigos presenciales del hecho, 

Brayan Correa (ayudante del bus) y Erika Osorio (pasajera), categóricamente 

afirmaron que en este caso el actor no hizo ninguna señal de pare, y que tenía 

la arriesgada costumbre de colgarse del bus, estando este en movimiento, 

para no pagar el pasaje. 

 
De otro lado, la discusión que se suscita con relación a que el interrogatorio 

de parte no es un medio de prueba, como sí lo es, la declaración de parte y 

la confesión a que da lugar, ninguna trascendencia tiene de cara a la materia 

de inconformidad, por cuanto, no aterriza ni justifica el reproche, y en todo 
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caso, se observa que el judex tuvo en consideración tales declaraciones, así 

como, las confesiones hechas por el actor a efectos de arribar a sus 

conclusiones, dado que por parte del convocado conductor no se perpetraron. 

 
De tal guisa, se otea, entonces, que la tesis del apelante consiste en que el 

conductor del vehículo vio al demandante, mermó velocidad, pero no paró el 

automotor, a sabiendas que había un pasajero que requería el servicio y que 

al conducir con la puerta abierta daba a entender al suplicante que iba a ser 

transportado. Tal aseveración, de ninguna manera es de recibo, por cuanto la 

prueba testimonial en conjunto refuta que, se itera, el convocante hubiese 

dado señal de parada al conductor, por lo que, si bien el piloto del autobús 

vio al accionante cuando éste se encontraba en el camino, lo cierto es que el 

absolvente en comento fue categórico en su declaración de parte cuando 

indicó que el actor no hizo ninguna señal de pare, razón por la que el 

conductor continuó en su ruta y no le paró. Es así que, advierte este Tribunal, 

que al no observar el conductor del automotor que el accionante haya 

desplegado actuar alguno que le indicara de forma certera al conductor que 

debía estacionarse, no había razón alguna para que dicho demandado hubiese 

hecho una maniobra de estacionamiento, máxime que, según la versión del 

ayudante, cuando percibió al señor Pérez, éste ni siquiera se encontraba 

mirando en dirección al bus. 

 
Ahora bien, aún si en gracia de discusión se aceptara la hipótesis del 

pretensor, según la cual el conducir con la puerta abierta daba a entender al 

pasajero que lo transportarían, es dable señalar por esta Colegiatura que ello 

no exime el deber de autocuidado y de evitar cualquier daño corporal que le 

asiste a cada persona, puesto que las reglas de la experiencia enseñan y salta 

de bulto al sentido común que el accionante debió esperar a que el bus se 

estacionara para proceder a subirse, lo cual constituye una regla mínima de 

autocuidado que un hombre diligente emplea en procura de salvaguardar su 

propia integridad personal. 

 
Además, al sopesar ambas infracciones, esto es, el conducir con la puerta 

abierta (art. 81 de la Ley 769 de 2002), y el comportamiento consistente en 

colgarse de un bus en movimiento, se deduce sin ambages, la insignificancia 

de la primera conducta de cara al hecho lesivo, puesto que per se, el transitar 

con la puerta abierta del bus carece de la entidad necesaria para producir el 

daño a un peatón, máxime cuando éste se encontraba a la vera del camino y 
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no hizo señal alguna que diera a entender su intención de apearse al rodante; 

mientras que, a contrario sensu, el actuar del segundo, sí reviste potencialidad 

suficiente para conllevar a la causación del daño, a más de resultar un 

proceder arriesgado, temerario e imprudente contra su propia integridad, 

luego de que ni siquiera el peatón se dignara asegurar de que el conductor lo 

hubiese visto como lo confesó el accionante en su declaración. Y en este punto 

es pertinente indicar que el hecho de que se trate de una persona campesina 

y humilde, como lo describe el apoderado del reclamante, no exonera a éste 

del deber de cuidado y protección de su propia vida, puesto que, incluso, las 

máximas de la experiencia enseñan que el instinto de conservación del ser 

humano conlleva a tomar unas mínimas medidas de protección y, por tanto, 

en este caso, lo mínimo que debía esperar el accionante, en el remoto evento 

de aceptarse la tesis antes referida, es que esperara que el bus efectivamente 

se estacionara para efectos de ingresar al mismo. 

 
Y es que, retomando el punto, lo cierto del caso es que en el dossier no obra 

prueba alguna de que por parte del conductor del bus se hubiese desplegado 

un actuar tal, que razonablemente le indicara al peatón que podía subirse al 

rodante, toda vez que, ambas declaraciones de parte coincidieron en aseverar 

que en el momento del siniestro la velocidad era “normal”, esto es, promedio, 

ni lenta ni rápida, de ahí que no aparezca veraz que aquel mermase velocidad 

en señal de recogida. 

 
Además, se destaca que el pretensor se contradijo, en cuanto, de un lado, en 

la declaración de parte rendida ante la judicatura expuso que la velocidad del 

rodante era normal; mientras que, en su versión libre ante la inspección de 

policía y tránsito, arguyó que el conductor redujo velocidad; esa contradicción 

conlleva a una conducta procesal que ha de interpretarse en disfavor de sus 

alegaciones. 

 
De otro lado, tampoco se ajusta a la realidad probatoria el argumento según 

el cual, el conductor Wilson Bedoya acostumbraba recoger a los pasajeros de 

la zona con el vehículo en movimiento, habida consideración que, los testigos 

Brayan Correa (ayudante) y Erika Osorio (pasajera constante de la región) 

fueron diáfanos en señalar que regularmente aquel estacionaba el rodante, 

esperaba a que los pasajeros se subieran y se sentaran para volver a iniciar 

la marcha, aunado a que, no se le conocía participación alguna en otros 

siniestros de ese tipo. 
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Por su parte, el reparo según el cual, la empresa demandada no tenía 

establecidos parqueaderos sujetos a horarios, se halla desprovisto de toda 

relevancia para lo que aquí interesa, de cara al hecho incuestionable, peligroso 

y autolesivo del comportamiento del pretensor de intentar colgarse del bus 

cuando este se encontraba en movimiento. La misma suerte corre lo referente 

a las condiciones de la vía, esto es, que supuestamente no contaba “con 

bermas, pares, zonas de recolección y bajada de pasajeros” cuya 

trascendencia resulta nula frente al caudal probatorio que demuestra la 

aportación de la causa determinante del accidente por parte de la víctima con 

su actuar culposo. 

 
Por otra parte, en la alzada se interpreta de forma amañada que, según 

declaración del conductor convocado, éste supuestamente reconoce que vio 

a la víctima, pese a lo cual continuó la marcha. Tal inferencia desconoce 

completamente lo relatado por los testigos directos y presenciales de los 

hechos, así como, lo expresado por el citado sujeto procesal, puesto que, 

aunque este acepta que vio al actor de lejos, tanto su dicho como las 

atestiguaciones mencionadas son unánimes en indicar que en el preciso 

instante del siniestro el señor Wilson Bedoya no se percató que el accionante 

se había colgado del bus, lo cual solo vino a saberse metros más adelante 

cuando el lesionado cayó. Concretamente, la testigo Osorio Patiño - pasajera- 

fue enfática en afirmar que fue por el aviso del ayudante del bus que el señor 

Wilson Bedoya se enteró que el señor Genaro Pérez estaba en el suelo. 

 
Adicionalmente, como se extrajo en precedencia, el testigo Brayan Correa 

afirmó que en el momento del siniestro “estaba en la segunda escala después 

de la puerta, el bus tiene dos escalas y la plataforma o pasillo (…)”, lo cual 

hace aún más evidente la imposibilidad que tenía el conductor del bus para 

observar con claridad y sin obstáculos hacia el exterior de la puerta, razón por 

la que dicha versión corrobora con mayor ahínco el dicho del actor, acorde 

con el cual, no se percató de la presencia de la víctima en el preciso instante 

del accidente, lo cual ofrece más fuerza persuasiva a esta Colegiatura sobre 

la culpa exclusiva de la víctima. 

 
Asimismo, ambas declaraciones de terceros son prolijas en manifestar que el 

hecho dañoso ocurrió en cuestión de segundos cuando el accionante 
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pretendía subirse, lo cual lleva al convencimiento de que el acontecimiento 

era imprevisible e irresistible para el señor Bedoya Gómez. 

 
Asimismo, lo argüido por el apelante en el sentido que hubo una confesión 

del conductor demandado, derivada del hecho de que como el actor no 

acostumbraba pagar el pasaje y que ello indicaba que fue esa la causa por la 

cual no paró el rodante, advierte este Tribunal que ello se trata de un 

argumento infundado que carece de cualquier sustento probatorio. Nótese 

que, al respecto, el accionado en su declaración fue claro y espontáneo al 

exponer que no estacionó el vehículo porque el suplicante no expresó ni hizo 

ninguna señal de “pare”, por lo cual el conductor del autobús continuó su 

marcha con la misma velocidad que venía, velocidad en la que, como se dijo, 

coincidieron ambos extremos litigiosos. 

 
Tampoco se halla demostrado que el piloto del automotor aquí demandado 

tuviera por costumbre llevar al ayudante en la parte exterior del vehículo, por 

cuanto según testimonio de este y de la señora Erika Osorio, el mismo se 

encontraba dentro del rodante para el momento del siniestro, y aunque la 

prueba testimonial fue coherente en cuanto que el conductor en otras 

ocasiones toleró llevar al señor Genaro Pérez cuando se colgaba del bus, lo 

cierto es que, en el sub examine, no se demostró que, a esa actuación 

antecediera una indicación clara por parte de la víctima para que fuera 

transportado, ni que se hubiese reducido la velocidad a tal propósito, de ahí 

que las probanzas no conduzcan a las inferencias sugeridas en la apelación. 

 
Ahora bien, en lo concerniente a la decisión administrativa que declaró 

contravencionalmente responsable al aquí demandante, basta señalar que tal 

probanza configura un medio cognoscitivo adicional que refuerza la tesis de 

que la infracción del peatón no solo fue relevante, sino determinante en la 

causación del hecho. 

 
Por otro lado, en la alzada se insinuó que como el hoy convocante 

acostumbraba colgarse del bus, tal conducta era previsible para el conductor, 

procede señalar en armonía con lo que viene de trasuntarse que tal acotación 

resulta ajena a la sana lógica, puesto que, pretende convertir una “mala 

costumbre” del actor -calificada así por su imprudencia y el peligro que 

representa-, en un indicio en contra del conductor, lo cual desconoce un 

principio básico del derecho, atinente a que nadie puede alegar su propia 
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culpa o dolo para obtener un resultado favorable a sus intereses. 

Adicionalmente, resulta de trascendencia señalar que ante la ausencia de 

señal para abordar el rodante, ciertamente el conductor convocado no estaba 

obligado a lo imposible, carga excesiva que no era dable atribuirle en el asunto 

planeado, ante la conducta sorpresiva del señor Pérez Molina, que le resultaba 

irresistible al opositor. 

 
Así las cosas, del análisis probatorio que viene de trasegarse por este Tribunal 

acorde a las reglas de la sana crítica, sumado a la valoración probatoria 

efectuada por el juez de la causa se desgaja que la víctima, esto es el peatón, 

ocasionó el accidente en el que resultó lesionado, sin que dicho accionar le 

hubiera dado margen de maniobra alguna al conductor del bus que se vio 

involucrado en el siniestro, accionar del peatón que se erigió como la única 

causa eficiente del accidente; puesto que, a contrario sensu, no se logró 

demostrar accionar imprudente alguno en cabeza del conductor del 

automotor, que se tornara en una concausa del funesto suceso con entidad 

suficiente de causar el hecho tantas veces referido. 

 
En síntesis, al haberse demostrado la ruptura del nexo causal por culpa 

exclusiva de la víctima, ello resulta más que suficiente para confirmar la 

sentencia desestimatoria de las pretensiones, sin que sea necesario 

adentrarse en la restante cuestión planteada como problema jurídico que 

comporta el análisis de los demás presupuestos axiológicos requeridos para 

la prosperidad de la pretensión indemnizatoria planteada y, por lo tanto, no es 

de recibo lo pedido por el recurrente al interponer la alzada en el sentido de 

que se revoque la sentencia impugnada para dar prosperidad a las 

pretensiones incoadas en la demanda; dado que la pretensión impugnaticia 

está llamada al fracaso. 

 
En conclusión, a partir de las pruebas recopiladas en la actuación, encuentra 

este Tribunal acreditado por la parte resistente la ruptura del nexo causal, 

como elemento constitutivo de la responsabilidad civil extracontractual 

aducida en la demanda como sustento de las pretensiones; ya que el actuar 

de la víctima fue determinante en el conocido y adverso resultado ya 

mencionado y consecuencialmente, ante la ausencia de uno de los elementos 

de la responsabilidad civil extracontractual, las pretensiones de la demanda 

estaban llamadas al fracaso, como acertadamente lo decidió el juez de 

primera instancia. 
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Finalmente, en armonía con el artículo 365 numerales 1º y 3º del CGP, al 

resultar vencida la parte recurrente, se hace pertinente proceder a condenar 

en costas en la presente instancia al extremo activo a favor de la parte 

accionada, las que deberán liquidarse por el Juzgado de origen conforme al 

artículo 366 ídem; advirtiendo además que, de conformidad con el numeral 3 

de esta última disposición jurídica, las agencias en derecho serán fijadas 

mediante auto por la Magistrada Ponente. 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE ANTIOQUIA, SALA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 
FALLA 

 
PRIMERO.- CONFIRMAR la sentencia apelada, cuya naturaleza y 

procedencia se indicaron en la motivación. 

 
SEGUNDO.- Condenar en costas al demandante en favor de la parte 

demandada. Se advierte que conforme al numeral 3 del artículo 366 del CGP, 

las agencias en derecho se fijarán mediante auto de la Magistrada Ponente, 

acorde a la motivación. 

 
TERCERO.- En firme esta sentencia, devuélvase el expediente a su lugar de 

origen, previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, CÓPIESE Y ENVÍESE 

 
 
 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 

 
 
 
 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA DARIO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

MAGISTRADO  MAGISTRADO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal reivindicatorio 

Demandante: María Hortensia Jaramillo de Arango 

Demandado: María Rosmira Arango 

Asunto:  Apelación sentencia –Declara desierto.   

   Radicado:  05615 31 03 002 2013 00078 01 

   Auto:   153 

 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Asunto por decidir 

 

La verificación de los supuestos de viabilidad del recurso 

ordinario de apelación propuesto por la parte demandante, contra el 

fallo proferido el 28 de febrero de 2019 por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Rionegro, que desestimó las pretensiones de la 

demanda, previas las apreciaciones jurídicas que enseguida se 

plantean. 

 

2. Las estimaciones jurídicas para decidir 

 

2.1. La viabilidad de los recursos 
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Desde la óptica procesal, en presencia de los recursos, 

deben siempre concurrir los llamados presupuestos de viabilidad o 

trámite o condiciones para tener la posibilidad de recurrir1, al decir de la 

doctrina procesal nacional2-3, a efectos de examinar el tema de 

apelación. 

 

Esos presupuestos son una serie de exigencias 

normativas formales que permiten su trámite y aseguran su decisión.  

Así lo anota el maestro Hernán Fabio López Blanco: “En todo caso sin 

estar reunidos los requisitos de viabilidad del recurso jamás se podrá tener éxito 

en el mismo por constituir un precedente necesario para decidirlo.”4.  Y lo 

explica el profesor Miguel Enrique Rojas Gómez, en su obra: “(…) para 

que la impugnación pueda ser tramitada hasta establecer si debe prosperar han 

de cumplirse unos precisos requisitos.  En ausencia de ellos no debe dársele curso 

a la impugnación, o el trámite queda trunco, si ya se inició” 5. 

 

Tales requisitos son concurrentes y necesarios, ausente 

uno se malogra el estudio de la impugnación. La misma Corte 

Suprema de Justicia así lo ha enseñado: “(…) al recibir el expediente, 

dentro del examen preliminar que le corresponde hacer (C. de P.C., art.358), debe 

prioritariamente examinar, entre otras situaciones, si se encuentran cumplidos los 

presupuestos indispensables para la concesión del recurso de apelación, y en el 

evento de hallarlos ajustados a la ley, admitirá el recurso, y. en caso, contrario lo 

declarará inadmisible (…)”6. Y en decisión más actual7 recordó: “(…) Por supuesto 

                                      
1 ESCOBAR V. Édgar G. Los recursos en el Código General del Proceso. Librería jurídica Sánchez R. 

Ltda. 2015, p.37. 
2 LÓPEZ B., Hernán F. Código General del Proceso, parte general, Bogotá DC, Dupre editores, 2016, 

p.769-776. 
3 PARRA Q., Jairo. Derecho procesal civil, tomo I, Santafé de Bogotá D.C., Temis, 1992, p.276. 
4 LÓPEZ B., Hernán F. Ob. cit., p.769. 
5 ROJAS G., Miguel E. Lecciones de derecho procesal, procedimiento civil, tomo II, ESAJU, 2017, 6ª 

edición, Bogotá, p.429. 
6 CSJ. Sala Civil. Sentencia del 17-09-1992; MP: Ospina B. 
7 CSJ. STC12737-2017. 
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que, era facultad del superior realizar el análisis preliminar para la «admisión» de 

la alzada, y conforme a la regla cuarta del canon 325 del C.G.P.  (…)”. 

 

Los requisitos de los que se viene hablando son: 

legitimación, oportunidad, procedencia y cargas procesales 

(sustentación, expedición de copias, etc.), los tres primeros implican 

la inadmisibilidad del recurso mientras que, el cuarto, provoca su 

deserción, tal como acota la doctrina patria8-9. 

 

Frente a los tres primeros el estudio se da por superado, 

dado que: i) Hay legitimación o interés en la parte actora, que recurre; 

ii) La providencia atacada es susceptible de apelación (Artículo 321, 

CGP); y iii) Fue oportuna la alzada, según se extrae de la grabación 

de la audiencia. Ahora el examen se centrará en la sustentación, como 

carga procesal que se echa de menos, tal como pasará a explicarse. 

 

2.2. La sustentación del recurso 

 

Se entiende como la exposición de las razones y 

fundamentos al juez de porqué la “(…) providencia está errada, con el fin 

de que proceda a modificarla o revocarla, por cuanto es evidente que si el juez 

no tiene esa base, no le es dable entrar a resolver (…)”10.  Es que no basta el 

mero deseo de la parte de recurrir una determinada providencia, sino 

que debe indicar los motivos de su inconformidad debidamente 

fundamentada.   

                                      
8 LÓPEZ B., Hernán F. Ob. cit., p.776. 
9 ROJAS G., Miguel E. Código General del Proceso comentado, ESAJU, 2017, Bogotá DC, p.511. 
10 LÓPEZ B., Hernán F. Ob. cit., p.778. 
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Comenta, en la misma línea de pensamiento, el profesor 

Rojas Gómez11.: “Si el individuo se siente injustamente lesionado como 

consecuencia de la decisión judicial, habrá de tener por lo menos una razón seria 

para considerarlo así.  Para que fundadamente pueda esperar que la justicia se 

corrija removiendo los errores que la determinan, tendrá que explicar siquiera el 

motivo de su inconformidad” (Se resalta y subraya). 

 

A propósito, oportunas aquí las palabras de la doctrina 

de la Corte Suprema de Jusiticia12, que tiene dicho inveteradamente, 

por demás, que:   

 

“4.4.1. Recurrir y sustentar por vía de apelación no significa hacer 

formulaciones genéricas o panorámicas13, más bien supone: 

 

1. Explicar clara y coherentemente las causas por las cuales 

debe corregirse una providencia. Es sustentar y manifestar las razones fácticas, 

probatorias y jurídicas de discrepancia con la decisión impugnada. 

 

2. Demostrar los desaciertos de la decisión para examinarla, y 

por tanto, el apelante debe formular los cargos concretos, y cuestionar las razones 

de la decisión o de los segmentos específicos que deben enmendarse, porque 

aquello que no sea objeto del recurso, no puede ser materia de decisión, salvo 

las autorizaciones legales necesarias y forzosas (art. 357 del C. de P. C., y 328 del 

C. G. del P.). 

 

3. Apelar no es ensayar argumentos disímiles o marginales que 

nada tengan que ver con lo decidido en la providencia impugnada. 

 

                                      
11 ROJAS G., Miguel E. Lecciones de derecho procesal, Teoría del proceso, tomo I, ESAJU, 3ª edición, 

2013, Bogotá DC, p.204. 
12 CSJ. SC-10223-2014. 
13 CC. C-365 de 18 de agosto de 1994; C-165 de 17 de marzo de 1999, expediente D-2188. 
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4. Tampoco es repetir lo ya argumentado en una petición que ha 

sido resuelta de manera contraria, sin atacar los fundamentos de la decisión, ni 

es mucho menos, remitirse a lo expresado con antelación a la providencia que se 

decide. 

 

5. Es hacer explícitos los argumentos de disentimiento y de 

confutación, denunciando las equivocaciones, porque son éstos, y no otros, los 

aspectos que delimitan la competencia y fijan el marco del examen y del 

pronunciamiento de la cuestión debatida.” (Se subraya). 

 

El recurso de apelación no es simplemente una 

manifestación aislada de disconformidad por parte de los 

intervinientes ante una decisión que afecta sus intereses, en realidad, 

equivale a una labor seria y juiciosa que implica el estudio de aquellos 

puntos sobre los cuales se discrepa, para luego refutarlos o 

controvertirlos fundadamente, teniendo en cuenta que la gestión de 

la segunda instancia, en últimas, es la de auscultar en los argumentos 

de la impugnación para concluir, si según los motivos expuestos allí, 

le asiste razón o no.  

 

Sobre el tema se ha ocupado la misma Corte 

Constitucional14 y la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia15, desde antaño ha precisado que el requisito de la 

sustentación para que se torne admisible, impone al recurrente 

precisar con razones claras y puntuales su descontento, en este 

sentido explicó: “(…) El impugnante se limita simplemente a calificar la 

providencia recurrida de (…) puesto que aquellos calificativos y estas expresiones, 

                                      
14 CC. Sentencia C-365 de 1994.  
15 CSJ, Sala Civil. Auto del 30-08-1984; MP: Murcia B. 
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justamente por su vaguedad e imprecisión no expresan, pero ni siquiera 

implícitamente, las razones o motivos de la inconformidad del apelante con las 

deducciones lógica-jurídicas a que llegó el juez en su proveído impugnado (…)”.  

 

Todo lo dicho se acentúa mucho más ahora con la 

adopción de la apelación restrictiva o pretensión impugnaticia, en el 

sistema del Código General del Proceso. 

 

2.3. La sustentación en vigencia del Código 

General del Proceso 

 

                    Esa normativa estipula en el artículo 322 que: “(…) 

Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso 

en la audiencia si hubiera sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días 

siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por 

fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que 

le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el 

superior(…)”. Y enseguida refiere que, ante la falta de esos reparos, el 

juez de primera instancia debe declarar desierto el recurso, así como 

cuando no fuere sustentado ante el superior.   

 

Acorde con lo anterior, fácil se concluye que ese estatuto 

procesal consagró una nueva forma de sustentar el recurso porque 

hay dos estadios diferenciados para ese efecto16-17-18, i) el primero 

ante el juez de primer grado, pues allí comienza el ejercicio, con 

señalamiento de los reparos concretos que la parte tiene contra lo 

                                      
16 ESCOBAR V. Édgar G. Ob. cit., p.75. 
17 ROJAS G., Miguel E. Lecciones de derecho procesal, procedimiento civil, tomo II, ESAJU, 2017, 6ª 

edición, Bogotá, p.353. 
18 PELÁEZ H., Ramón A. La oralidad en el proceso civil, Ediciones Nueva Jurídica, 2ª edición, 2015, 

Bogotá DC, P.71. 
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resuelto; y, ii) el segundo ante el superior, dentro de la audiencia que 

se programe para sustentar, en la que no se podrá ir más allá de lo 

que fue propuesto ante el inferior (Artículo 327, CGP). En este punto, 

resulta útil recordar, lo dicho frente al tema por el profesor Rojas 

Gómez19: 

 

Cuando se trate de apelación de la sentencia la 

sustentación se debe realizar mediante dos actos en momentos 

distintos, así: 

 

“1. La precisión breve de los reparos contra el fallo. Se trata de 

enunciar ante el juez de primera instancia las razones por las que se cuestiona la 

providencia. De ser pronunciada en audiencia, los reparos pueden hacerse allí 

mismo en el momento de interponer el recurso, o por escrito presentado dentro 

de los tres día (sic) siguientes. Pero si la sentencia se profiere fuera de audiencia, 

aquellos tienen que formularse por escrito dentro del mismo plazo (CGP, art. 321-

2). 

 

2. La sustentación propiamente dicha. Consiste en el alegato que 

debe hacer el apelante ante el juez de segunda instancia (CGP, art.327-2), con 

exposición detallada y concreta de los reparos expresados ante el juez de primera, 

y sin la posibilidad de formular nuevos cuestionamientos (CGP, art.327-3). 

 

                   Omitir cualquiera de los dos actos que integran la sustentación de 

la apelación interpuesta contra la sentencia obliga al juez a declarar desierto el 

recurso. Si lo que se omite es el primer acto, la deserción debe ser declarada por 

el juez de primera instancia; de omitirse el segundo, corresponde al superior 

declararla (CGP, art.322-4)”. (Se subraya). 

 

                                      
19 ROJAS G., Miguel E. Ob. cit., p.353. 
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 Bajo ese contexto, la posición de declarar desierto el 

recurso ante la falta de reparos concretos es tesis plausible en la 

doctrina procesalista20. 

 

3. El caso concreto que se analiza 

 

La parte actora en primera instancia expresó: “(…) Si bien 

la ley es muy clara cuando dice que como se configura la unión marital de hecho, 

no puede ser simplemente, yo anotando como es en el recibo de seguro de 

Davivienda que me vengan a decir ahora que la unión marital está, pues, es desde 

esa fecha. De otro lado, si usted leyó todo el proceso, todo el expediente, es muy 

claro que el señor Luis Javier no vivía en Rionegro, hay muchas inconsistencias 

en las mismas declaraciones que fueron lideradas desde su comienzo por la 

abogada de la unión marital de hecho que fue el estribillo de que iba el fin de 

semana, pero desde el jueves, viernes, sábado y se iba el lunes porque la señora 

María Rosmira Trabajaba y el señor Luis Javier se quedaba solo en la casa. No 

comparto que una fecha sea suficiente para declarar una unión marital de hecho; 

lo que le anoté cuando dije en mis alegatos, ya recientemente que la Corte se 

pronunció al respecto, porque no es solamente la señora María Rosmira Ocampo 

la que pretende ahora que una relación de un noviazgo, cierto, vaya a hacer 

entonces una sociedad conyugal, cierto, una unión marital de hecho. Realmente, 

no comparto porque no se dieron los elementos para que existiera realmente la 

unión marital de hecho. El señor Luis Javier le ayudó tanto al hijo de ella como a 

los sobrinos, los que declararon y vivían con él, que eran hijos de su hermana 

viuda y él viajaba cada quince días o cada un mes de sábado a domingo, pero no 

permanecía en la casa de Rionegro. Desafortunadamente, las cosas no se han 

dado, precisamente, si leyó el fallo también del Juzgado Trece de Familia que es 

una sentencia completamente trabajada y ajustada a la realidad, muy triste pero 

realmente ocurrió así, que la señora magistrada en el tribunal, a la investigación 

administrativa del Seguro Social, donde ella no demostró la convivencia, dijo que 

                                      
20 LÓPEZ B., Hernán F. Ob. cit., p.801. 
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iba esporádicamente, consta también en el expediente, él iba esporádicamente y 

pagaba los gastos de la casa. Nunca se ha negado que le pagaba los gastos a 

ella, porque él era así, y así era con los sobrinos.” (Min. 25:04’’).  Agregó que 

“interpongo el recurso de apelación porque no veo que esté acorde a la norma” 

(Tiempo 00:30:25, registro de audio de la audiencia). 

 

Ante tales argumentos disímiles o marginales que nada 

tienen que ver con lo decidido en la providencia impugnada, la juez 

de la causa conmina a la apoderada de la parte demandante, para 

que haga los reparos concretos al fallo que acaba de proferir, 

significándoles que no se refiera a “otros fallos, sino al que se acaba de 

proferir”. Continúa la apelante aduciendo que, “como ya se lo dije desde el 

principio, no estoy de acuerdo de que usted haya tomado el fallo, haya tomado 

que existe una unión marital de hecho desde el momento en que se hizo un 

recibo, pues, se tomó un seguro de vida como compañero era permanente, 

porque el hecho de que yo ponga como compañera permanente no es la forma 

legal, yo puedo dejar a cualquiera el seguro a compañera permanente y el nombre 

de ella, no está la legalidad para realmente que se configure una unión marital 

de hecho, de acuerdo a la norma, eso es prácticamente y de ahí, ya se desprenden 

como las inconformidades señora juez. Por lo tanto, le solicito revocar esta 

decisión y fallar en derecho respecto atendiendo las pretensiones de mi 

representada.” (Tiempo 00:30:43, registro de audio de la audiencia). 

 

Luego, la parte recurrente allegó a esta Corporación 

memorial en el que dijo que la convocada a juicio sí tiene la condición 

de sujeto pasivo al ser poseedora de buena fe del inmueble en 

contienda, (argumento que no planteó en primera instancia, en la 

oportunidad concedida para presentar los reparos concretos frente a 

la decisión impugnada). Ilustró que Luis Javier Arango Jaramillo (hoy 
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fallecido), adquirió el inmueble mediante escritura 1.919 de la Notaría 

Primera de Rionegro, y en ese mismo acto lo afectó a vivienda familiar 

a favor de María Rosmira, a quien mencionó como su compañera 

permanente, incumpliendo los requisitos de ley para tal afectación. 

Que desde que aquel adquirió el inmueble, permitió que ella lo 

habitara con su familia, pero él asumiendo los gastos que el inmueble 

demandaba; que su propietario era además quien ejercía los actos de 

señor y dueño, pues allí pasaba todos los fines de semana. Agregó 

que para la fecha de aquella escritura, 10 de diciembre de 2003, Luis 

Javier y María Rosmira no habían iniciado la supuesta convivencia, ni 

contaban con los dos años que exige la ley para la U.M.H., ni la 

conformación de la sociedad patrimonial. Finalmente, hizo referencia 

en forma extensa a los procesos judiciales y administrativo que ha 

adelantado y que involucran el patrimonio del difunto Arango 

Jaramillo, tales como la sucesión y reclamación de pensión de 

sobreviviente, al igual, el que afrontó adelantado en el Juzgado Trece 

de Familia de declaración de U.M.H. y de la decisión en segunda 

instancia del Tribunal Superior de Medellín. 

 

 Aún si, cabe igual predicar su fracaso porque la 

impugnación debe tener por señal la sentencia, a partir de la 

motivación de esa pieza procesal, ha de discurrir la alzada. ¿Cómo 

atacar la argumentación un acto decisorio, por anticipado, 

pretermisión de sus razones? 

 

Puestas, así las cosas, se muestra evidente que en 

manera alguna se formularon, oportunamente, los reparos contra la 
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providencia adoptada por el juez de primer grado, de tal manera que 

se pueda adentrar esta Superioridad en el análisis pertinente.  

 

Válido traer las palabras del citado profesor Rojas 

Gómez21: “Si el pronunciamiento judicial es producto de una actividad que se 

supone responsable y seria, quien se atreva a cuestionarlo debe mostrar siquiera 

la misma seriedad en sus reparos, lo cual solo puede constatarse si hay una 

adecuada fundamentación”. Así las cosas, se echa de menos el primer 

acto de la sustentación que es una exigencia del Código General del 

Proceso y, se itera, provoca la declaratoria de deserción, puesto que 

lo que se debe hacer en sede de impugnación es cuestionar los 

motivos probatorios normativos y jurisprudenciales usados en la 

decisión atacada. 

 

4. las decisiones finales 

 

En armonía con las premisas expuestas, se declarará 

desierto el recurso, por ausencia de la formulación total de reparos, 

interpuesto contra la sentencia de primer grado que desestimó las 

pretensiones de la demanda, en la actuación ya referenciada. 

 

Considerando suficientes los argumentos expuestos en 

esta providencia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, 

en Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

                                      
21 ROJAS G., Miguel E. Ob. cit., p.209. 
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                    1. DECLARAR desierto el recurso de apelación 

formulado por la parte actora contra la providencia proferida el 28 de 

febrero de 2019, por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Rionegro, ante falta de enunciación de los reparos. 

 

 2. DEVOLVER el expediente físico y la actuación digital 

a su lugar de origen. 

 

                                    NOTIFÍQUESE 

 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

                                         Magistrado 



Firmado Por:

Oscar Hernando Castro Rivera

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa6aeb9b11153c9cc6913a9a11708af9770c3fa15cfdb730c9487a512bc7cb26

Documento generado en 30/06/2023 12:46:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal –R.C.C. 

Demandante: Dolly de Jesús Cano Grisales 

Demandado: Constructora MIV S.A.S. y otro 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05615310300220130025001 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a la parte 

recurrente –demandante, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS 

para que sustente su alzada por escrito1, remitiéndola a la dirección 

de correo electrónico de la secretaría de la Sala Civil Familia de este 

Tribunal2; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

                De la sustentación que presentare la parte recurrente, se 

correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandada, por el 

término de cinco (5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en 

que la Secretaría surta el respectivo traslado con la inserción del 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se 

indica además, que las providencias notificadas por estados pueden 

ser descargadas en el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, la parte 

recurrente –demandante sustentó la inconformidad que 

plantea contra la sentencia proferida por la a quo y no se 

limitó a enunciar los puntos de su desacuerdo; no pospuso la 

argumentación de sus reparos a la oportunidad de 

sustentación de segundo nivel, por lo que la jurisdicción civil 

tiene ya en sus manos los elementos de juicio que requiere 

para decidir y en esas circunstancias resultaría, por decir lo 

menos, desproporcionado, que el Tribunal le niegue la 

dispensa de justicia que viene a deprecar, escudándose en lo 

que en tales condiciones es simplemente un formalismo que 

nada nuevo puede aportar al proceso, al recurso ni al 

Juzgador, (además porque la ley se lo impide)5, de manera que 

como tal obligación se advierte cumplida, se insiste, dada la 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 
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sustentación realizada previamente en la oportunidad de que trata la 

norma transcrita, ya están puestos sobre la mesa los argumentos de 

fondo, de manera que tanto la corporación de segundo nivel, como 

los demás sujetos procesales cuentan con la información que 

requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 
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Oscar Hernando Castro Rivera
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Ejecutivo 

Demandante: Banco Coomeva  

Demandado: Coosalud 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05045310300120150068301 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a la parte 

recurrente –demandada, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS 

para que sustente su alzada por escrito1, remitiéndola a la dirección 

de correo electrónico de la secretaría de la Sala Civil Familia de este 

Tribunal2; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

                De la sustentación que presentare la parte recurrente, se 

correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandante, por el 

término de cinco (5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en 

que la Secretaría surta el respectivo traslado con la inserción del 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se 

indica además, que las providencias notificadas por estados pueden 

ser descargadas en el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, la parte 

recurrente –demandante sustentó la inconformidad que 

plantea contra la sentencia proferida por la a quo y no se 

limitó a enunciar los puntos de su desacuerdo; no pospuso la 

argumentación de sus reparos a la oportunidad de 

sustentación de segundo nivel, por lo que la jurisdicción civil 

tiene ya en sus manos los elementos de juicio que requiere 

para decidir y en esas circunstancias resultaría, por decir lo 

menos, desproporcionado, que el Tribunal le niegue la 

dispensa de justicia que viene a deprecar, escudándose en lo 

que en tales condiciones es simplemente un formalismo que 

nada nuevo puede aportar al proceso, al recurso ni al 

Juzgador, (además porque la ley se lo impide)5, de manera que 

como tal obligación se advierte cumplida, se insiste, dada la 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 
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sustentación realizada previamente en la oportunidad de que trata la 

norma transcrita, ya están puestos sobre la mesa los argumentos de 

fondo, de manera que tanto la corporación de segundo nivel, como 

los demás sujetos procesales cuentan con la información que 

requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Medellín, treinta de junio de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso : Unión Marital de Hecho   
Asunto : Apelación de sentencia 
Ponente : WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Sentencia : 025 
Demandante : Leidy Johana Cardona Zuluaga 
Demandado : Herederos de Miguel Ángel Yepes Quintero 
Radicado : 05615318400220170019501 
Consecutivo Sría. : 434-2021 
Radicado Interno : 112-2021 

 
 
ASUNTO A TRATAR 
 
Se decide el recurso de apelación interpuesto por Guillermo de Jesús 

Yepes Munera y Óscar Jaime Yepes Quintero frente a la sentencia proferida el 25 
de febrero de 2021 por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro en 
el proceso declarativo de Existencia de Unión Marital de Hecho, Sociedad 
Patrimonial y su Disolución instaurado por Leidy Johana Cardona Zuluaga en 
contra de los herederos de Miguel Ángel Yepes Quintero.  

 
LAS PRETENSIONES 
 
Se formularon las siguientes:  
 
“PRIMERA: Se sirva declarar que entre la señora LEIDY JOHANA CARDONA 

 ZULUAGA y el señor MIGUEL ÁNGEL YEPES QUINTERO existió una unión 
 marital de hecho por haber sido compañeros permanentes desde el mes de 
 diciembre de año 2008 hasta el día 13 de marzo del año 2017 fecha en que 
 ocurrió la muerte de MIGUEL ÁNGEL YEPES QUINTERO, o en las fechas que 
 resulten probadas en el proceso. SEGUNDA: Como consecuencia de lo 
 anterior, se declare la EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 
 HECHO conformada por LEIDY JOHANA CARDONA ZULUAGA en razón de 
 su convivencia desde el mes de diciembre de 2008 MIGUEL ÁNGEL YEPES 
 QUINTERO hasta el 13 de marzo de 2017 o en las fechas que resulten 
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 probadas en el proceso. TERCERA: Que se declare disuelta y en estado de 
 liquidación la SOCIEDAD PATRIMONIAL formada por señora LEIDY JOHANA 
 CARDONA ZULUAGA y el señor MIGUEL ÁNGEL YEPES QUINTERO. 
 CUARTA: Se condenará en costas a la parte demandada en caso de haber 
 oposición”.  

(Archivo 01, pág. 4).  
 

ANTECEDENTES 
 
La libelista expuso los siguientes: 
 
1. Inició un noviazgo con Miguel Ángel Yepes Quintero en el municipio de 

El Carmen de Viboral, periodo en el cual aún vivía con sus padres. Madurada la 
relación, en diciembre de 2008 decidieron irse a vivir juntos a la casa de Miguel 
Ángel Yepes Quintero ubicada en la vereda La Sonadora. El 2 de abril de 2011 
adquirieron un predio en el cual edificaron su vivienda.  

 
2. Su convivencia fue estable, continúa y pública, reconocidos como pareja 

por familiares, vecinos y amigos; en el hogar compartían techo, lecho y mesa, 
apoyándose mutuamente. No tuvieron hijos ni suscribieron capitulaciones 
maritales.  

 
3. Miguel Ángel Yepes Quintero en vida estuvo afiliado al sistema de 

seguridad social en salud como beneficiario suyo.   
 
4. Guillermo de Jesús Yepes Munera inició el proceso de sucesión de 

Miguel Ángel Yepes Quintero, en una notaría.  
 
 
TRÁMITE Y RÉPLICA  
 
1. En proveído del 2 de junio de 2017, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Rionegro admitió la demanda y ordenó notificar a Guillermo de Jesús 
Yepes Munera, padre del pretenso compañero, así como el emplazamiento a los 
herederos indeterminados del finado Miguel Ángel Yepes Quintero. 

 
2. El primero se enteró personalmente de la demanda el 24 de julio de 

20171.   
 
3. Por conducto de apoderado judicial, asumió las siguientes conductas: 
  
3.1 Frente a los hechos se pronunció, así:  
 
- Leidy Johana Cardona Zuluaga y Miguel Ángel Yepes Quintero no 

sostuvieron relación sentimental alguna; al contrario, los unía una amistad.  

                                                           
1 Archivo 01, folio 61 expediente digital.   
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- No es cierto que hubiesen residido juntos; la actora vivió siempre en casa 
de sus padres y, por tanto, no compartió techo ni lecho ni mesa con Miguel Ángel 
Yepes Quintero.  

 
- Es cierto que no tuvieron hijos ni celebraron capitulaciones maritales.  
 
- Si bien es cierto que Miguel Ángel Yepes Quintero estuvo afiliado al 

sistema de seguridad social como beneficiario de la promotora, aquel le pagaba a 
Leidy Johana los aportes con dinero que le enviaba su hermano desde Estados 
Unidos. Miguel Ángel, por demás, no estuvo afiliado a ninguna caja de 
compensación o mutual fúnebre de cuenta de la demandante; por el contrario, los 
gastos de enfermedad y muerte de Miguel Ángel fueron asumidos por la familia de 
éste.  

 
- El inmueble relacionado en los hechos de la demanda en efecto fue 

adquirido y edificado por Miguel Ángel, a expensas de hermano, quien le enviaba 
para tal efecto dinero desde el exterior.  

 
3.2. Frente a las pretensiones manifestó oponerse a todas y cada una de 

ellas.  
 
3.3 Como excepción de mérito invocó: “Falta de legitimación en la causa 

para pedir”.  
 
4. La citación a los demás llamados a resistir la acción se llevó a cabo 

mediante la publicación que se hiciere en El Mundo el domingo 11 de junio de 
20172, inserta en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 6 de julio de 
20173.  

 
Vencido el anterior, a los herederos indeterminados del extinto Miguel Ángel 

Yepes Quintero se les designó curadora ad litem, quien aceptó el cargo, 
notificándose el 6 de octubre de 20174.  

 
5. Por conducto de la citada colaboradora de la justicia, el mentado extremo 

procesal asumió las siguientes conductas: 
  
5.1 Frente a los hechos, indicó:  
 
- No le consta la relación que se relató con el escrito de la demanda.  
 
- La adquisición del inmueble se demostró con la copia de la escritura 

pública número 458 del 2 de abril de 2011.  

                                                           
2 Archivo 01, folio 45 a 48 expediente digital.   
3 ídem. Folio 50.  
4 ib. Folio 93. 
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- La convivencia entre Leidy Johana Cardona Zuluaga y Miguel Ángel 
Yepes Quintero data del año 2011, tal cual se infiere de la declaración extra juicio 
del 4 de abril de 2014; asimismo, es cierta la fecha del fallecimiento del último.  

 
- No le consta que no hubiesen tenido hijos; tampoco que hubiesen suscrito 

capitulaciones.   
 
- Es cierto que Miguel Ángel Yepes Quintero estuvo afiliado al sistema de 

seguridad social como beneficiario de Leidy Johana Cardona Zuluaga.  
 
- No le consta la apertura del proceso de sucesión de Miguel Ángel Yepes 

Quintero.  
 
5.2. Frente a las pretensiones adujo estarse a lo probado.  
 
6. Surtido el traslado de los medios perentorios instaurados con la 

respuesta de la demanda, la apoderada actora reformó el escrito de la demanda, 
con el propósito de incluir, como pretensión acumulada, la petición de herencia.   

 
Por auto del 22 de mayo de 2018, el a quo admitió lo pedido ut supra, 

ordenado vincular, como demandado, a Óscar Jaime Yepes Quintero, subrogatario 
de Guillermo de Jesús Yepes Munera en la sucesión de Miguel Ángel Yepes 
Quintero, con el fin que resista la citada reclamación de herencia.  

 
7. El novel extremo procesal se notificó personalmente de la demanda, el 

20 de junio de 20195; ejerció su derecho de contradicción y defensa en igual 
sentido que Guillermo de Jesús Yepes Munera, agregando que, en efecto, 
mediante escritura pública número 887 de junio 13 de 2017 se protocolizó la 
sucesión de Miguel Ángel Yepes Quintero.  

 
8. Cumplido el trámite procesal y agotadas las etapas correspondientes, en 

audiencia del 25 de febrero de 2021 se profirió sentencia que le puso fin a la 
primera instancia, providencia en la que el Juez Segundo Promiscuo de Familia de 
Rionegro resolvió:  

 
“PRIMERO. Declarase la unión marital de hecho y en consecuencia la 
sociedad patrimonial de hecho entre compañeros permanentes entre el señor 
Miguel Ángel Yepes Quintero, fallecido, quien en vida se identificaba con 
cédula de ciudadanía número 3.347.674 de Medellín y la señora Leidy Johana 
Cardona Zuluaga identificada con cédula de ciudadanía número 1.036.394.850 
de El Carmen de Viboral, Antioquia, entre el día 31 de diciembre del año 2008 
y el día 13 de marzo del año 2017, por lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 3°, 
4°, numeral 3°, 6°, modificado por el artículo 4° de la ley 729 de 2005, de la 
ley 54 de 1990. SEGUNDO: Consecuencia de la declaración anterior se formó 
sociedad patrimonial de hecho entre compañeros permanentes, conformada 

                                                           
5 Archivo 01, folio 212 expediente digital.   
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entre los compañeros permanentes señor Miguel Ángel Yepes Quintero, 
fallecido y la señora Leidy Johana Cardona Zuluaga la cual se encuentra o se 
haya disuelta en razón de fallecimiento del caballero Miguel Ángel Yepes 
Quintero, ocurrido el día 13 de marzo del año 2017, por lo narrado en la parte 
considerativa de la presente providencia y especialmente por lo dispuesto en 
el artículo 5° numeral 3° de la ley 54 de 1990. TERCERO: Déjese en estado 
de liquidación la presente sociedad patrimonial conformada entre los 
compañeros permanentes señor Miguel Ángel Yepes Quintero fallecido y la 
señora Leidy Johana Cardona Zuluaga, herederos determinados progenitor 
Guillermo de Jesús Yepes Munera, hermano subrogatario Óscar Jaime Yepes 
Quintero y los herederos indeterminados del causante Miguel Ángel Yepes 
Quintero de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, modificado por el 
4° de la ley 729 de 2005, 7° y 8° de la ley 54 de 1990. CUARTO: Declárese 
impróspero y/o no probadas la excepción de mérito o de fondo falta de 
legitimación en la causa para pedir. QUINTO: Declararase y/o decretase la 
efectivización de la acción de petición de herencia a favor de la compañera 
permanente sobreviviente o supérstite del señor Miguel Ángel Yepes Quintero, 
la dama Leidy Johana Cardona Zuluaga en calidad de tal, del hoy fallecido 
Miguel Ángel Yepes Quintero en contra del señor padre de este último 
Guillermo de Jesús Yepes Munera, hermano subrogatario Óscar Jaime Yepes 
Quintero y los herederos determinados del causante Miguel Ángel Yepes 
Quintero, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1321, 1325 del 
Código Civil, y por lo narrado en la parte motiva de la presente providencia. 
SEXTO: Decreta y declarase la vocación hereditaria de la señora Leidy Johana 
Cardona Zuluaga en calidad de compañera permanente sobreviviente 
supérstite del señor Miguel Ángel Yepes Quintero, en cuanto a la sucesión 
intestada del causante Miguel Ángel Yepes Quintero de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1046 de Código Civil, modificado por el artículo 5° de 
la ley 29 de 1982, con la declaratoria de exequibilidad condicionada, la 
sentencia C 238 del 22 de marzo de 2012 de la honorable Corte Constitucional 
y por lo esbozado en la parte motiva de la presente providencia. SÉPTIMO: 
secuela jurídico procesal sustancial pertinente, la demandante Leidy Johana 
Cardona Zuluaga tiene derecho a recoger como compañera permanente 
sobreviviente supérstite del fallecido Miguel Ángel Yepes Quintero, compañero 
permanente la porción de herencia que le pueda corresponder en la sucesión 
intestada abierta y radicada y concretizada mediante escritura pública número 
887 del 13 de julio de 2017 de la notaría única de El Carmen de Viboral, 
Antioquia, folio 126 a 136 del cuaderno principal en relación con el inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 020-184536 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia. OCTAVO: 
Consecuencia de las declaraciones anteriores, ordenase rehacer la partición y 
Adjudicación del hoy fallecido Miguel Ángel Yepes Quintero en relación con el 
bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 020-184536 de 
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia, en la 
forma señalada por la ley, de acuerdo con lo narrado en la parte motiva de la 
presente providencia. NOVENO: Ofíciese a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia a efectos de que proceda a 
inscribir y/o anotar y/o a registrar, la presente sentencia en el folio de matrícula 
inmobiliaria número 020-184536 de acuerdo con lo dispuesto en la ley 1579 de 
2012 e igualmente a la notaría única de El Carmen de Viboral, Antioquia, a 
efectos de hacerle saber la existencia de la presente sentencia para los fines 
jurídico procesales pertinentes, y específicamente para efectos (ininteligible) 
de rehacer la partición y adjudicación respecto de la sucesión del causante 
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Miguel Ángel Yepes Quintero que aparece en la escritura pública número 887 
del 13 de julio de 2017 de tal notaría de conformidad con los decretos 960 y 
2158 de 1970. DÉCIMO: Condenase en costas a la parte demandada y como 
agencias en derecho se le fija la suma de $1.500.000 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 365 numeral 1° del Código General del Proceso, 
equivalente a 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tasación que se 
hace teniendo en cuenta lo dispuesto en el acuerdo 2222 del 10 de diciembre 
de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura. Por secretaría hágase la 
liquidación respectiva. DECIMOPRIMERO: Señalase como gastos de 
curaduría a la curadora ad litem doctora Tatiana Salazar la suma de $500.000 
que serán cancelados por la parte demandante, pero que entrarán en las 
costas del proceso, obviamente. DECIMOSEGUNDO: Declarase terminado el 
presente proceso y archívese en la forma señalada por la ley. 
DECIMOTERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de 
apelación ante el honorable Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil Familia, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 320, 321 inciso 1°, 322, 323 
numeral 1° y 3°, inciso 2° del Código General del Proceso, ley 1564 del 2012”.   
  
 

  FUNDAMENTOS DEL FALLO DE PRIMER GRADO 
 
  Como sustento de la anterior determinación, el a-quo, en síntesis, razonó: 
 

- La unión marital de hecho se sustenta en la noción de persona como ser 
social por naturaleza, de allí su necesidad de comunidad o colectividad, conceptos 
estudiados y ampliamente desarrollados desde el punto de vista sociológico, 
político y filosófico, con el afán de dejar atrás enfoques discriminatorios y 
desobligantes bajo los cuales eran juzgados sus integrantes, especialmente la 
mujer y los hijos allí concebidos y/o nacidos.  

 
- En caso de acreditarse los elementos comunidad de vida, permanencia y 

singularidad, habrá lugar a la declaratoria de la tipología de familia que se reclama, 
como mecanismo de protección al modelo familiar, a voces del art. 42 superior y 
1° de la Ley 54 de 1990.   

 
- Con la declaración extra juicio aportada con el escrito de la demanda, se 

advierte de manera contundente como Leidy Johana Cardona Zuluaga y Miguel 
Ángel Yepes Quintero dieron cuenta, de manera libre y espontánea, de la 
existencia de la unión marital de hecho que los ataba, al indicar textualmente en 
tal documento que vivían en unión libre y bajo el mismo techo, lo cual ratificaron 
luego en sus declaraciones Gloria Patricia y Claudia Elena Yepes Quintero, 
hermanas del pretenso compañero, la primera, puntualizado que Leidy Johana  se 
hizo cargo de su hermano en un todo y por todo, y la segunda, doliéndose de la 
conducta procesal asumida por su padre y hermano, acá demandados, quienes se 
resistieron a la estimación de las pretensiones de la demanda, a sabiendas que la 
relación sub examine se caracterizó, además, por ser de conocimiento público.  
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- Sumado a ello, Sura EPS certificó que Miguel Ángel Yepes Quintero era 
beneficiario de Leidy Johana Cardona Zuluaga al plan de atención básica en salud.   

 
- La citada documentación no resistió tacha, ni objeción alguna; por el 

contrario, los demandados, al ejercer su derecho de contradicción y defensa 
aceptaron las afirmaciones allí contenidas, confesando así los hechos que con 
dichas piezas procesales se pretendían acreditar.  

 
- Ferney Cardona Zuluaga y Jairo Wilson Marín, y las hermanas de Miguel 

Ángel Yepes Quintero con lujo de detalles, detallaron cómo se desarrolló la 
convivencia entre Leidy Johana Cardona Zuluaga y Miguel Ángel Yepes Quintero, 
ponencias de las cuales se infiere satisfechos los elementos necesarios para 
acceder a lo pedido, así como la fecha de inicio de la relación que nos ocupa; el 
hito final de dicha alianza operó, con el deceso de éste.  

  
- Las declaraciones de los testigos citados por pasiva, así como los 

documentos aportados por este extremo procesal, consistentes en su mayoría en 
constancias de trasferencias bancarias, no contaron con el peso suficiente para 
desvirtuar lo afirmado por los deponentes traídos a colación por la actora, como 
tampoco para derruir las conclusiones a las cuales se arribó con los legajos 
aportados por ésta.    

 
- De tal suerte dimanó la prosperidad de la declaratoria de la existencia de 

la sociedad patrimonial de hecho entre Leidy Johana Cardona Zuluaga y Miguel 
Ángel Yepes Quintero, habida cuenta que, los citados compañeros sostuvieron su 
relación, sin impedimento legal para contraer matrimonio, por un periodo de 8 
años, 2 meses y 13 días.  

 
- Con fundamento en lo expuesto, el interés jurídico y la legitimación en la 

causa para pedir se vivifican en Leidy Johana Cardona Zuluaga y, de contera, no 
habría lugar a declarar probado tal medio de defensa.  

 
- En consecuencia, la calidad advertida en la actora le confiere, además, 

vocación hereditaria para reclamar la porción que le hubiese correspondido en la 
sucesión de su compañero permanente supérstite Miguel Ángel Yepes Quintero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1321 del Código Civil. 

 
 

EL RECURSO DE APELACIÓN 
 
Lo instauraron ambos demandados.  

 
1. Guillermo de Jesús Yepes Munera, como sustento de su inconformidad, 

expuso que los padres de Leidy Johana Cardona Zuluaga jamás aceptaron a 
Miguel Ángel Yepes Quintero como el novio de aquella, tal cual refirió Ferney 
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Cardona Zuluaga, hermano de la actora, quien en su declaración atestiguó: “…a 

mis padres les dio duro la unión entre Leidy y Miguel, al principio no lo aceptaban, mi padre se 

enfermó, después aceptó el guascazo…”; al respecto, Raúl Eduardo Jiménez Zuluaga, 
agregó: “…el papá de ella cuando la veía iba con un machete y la sacaba de las greñas, nadie 

desde el menor hasta el mayor estuvo de acuerdo con esa relación…” 

 
El material fotográfico referido en la sentencia se trata de fotos tomadas 

esporádicamente, en situaciones específicas como paseos o fiestas a las que era 
invitada Leidy Johana Cardona Zuluaga, en calidad de novia, pareja o amiga 
especial de Miguel Ángel, sin que de las mismas se deduzca con certeza que 
hubiesen sido compañeros permanentes.  

 
Insistió que la declaración extra juicio aportada por la actora obedeció a la 

necesidad de vincular a Miguel Ángel a la EPS, debido al tratamiento costoso de 
la enfermedad que padecía éste, para lo cual se prestó la demandante debido a la 
relación de amigos especiales o novios que tenían, vinculación la cual no data 
desde los albores de la relación sino mucho tiempo después, esto es, desde 
mediados de 2016.  

 
Solicitó sean valoradas las declaraciones de Ángela María, Claudia Elena y 

Gloria Patricia Yepes Quintero, hijas y hermanas de los demandados, a la luz de 
la sana crítica, ya que manifestaron de manera abierta su enemistad con Óscar 
Jaime Yepes Quintero y distanciamiento con su padre.  

 
 

2. Óscar Jaime Yepes Quintero, encausó su disenso, indicando que, el 
juzgador de primer grado desconoció las declaraciones de Carlos Cadavid Roldan 
y Raúl Eduardo Jiménez Zuluaga, de las cuales se colige que, entre Leidy Johana 
Cardona Zuluaga y Miguel Ángel Yepes Quintero no existió unión marital de hecho 
debido a la ausencia de requisitos tales como permanencia, objetivos de vida o 
proyectos en común, de manera que no habría lugar a declarar la plurimentada 
unión de hecho. 

 
Aunado a ello, las ponencias de Ángela María, Claudia Elena y Gloria 

Patricia Yepes Quintero, se caracterizaron por haber sido calcadas y 
memorizadas, versiones en donde manifestaron su enemistad para con los 
demandados.  

 
3. Corrido el traslado para sustentar, los apelantes sustentaron la alzada 

con base en los mismos reparos expuestos ante el a quo. 
 
4. De la sustentación efectuada en dicha forma se corrió traslado a la parte 

actora, quien solicitó sea ratificada en todas sus partes la sentencia proferida en 
primera instancia.  
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CONSIDERACIONES 
 
1. Nulidades y presupuestos procesales 
 
Los presupuestos procesales están reunidos en este caso, y no se advierte 

ningún vicio que pueda invalidar lo actuado hasta la presente etapa, de manera 
que se puede efectuar el examen del asunto litigioso para decidirlo de fondo. 

 
2. Competencia del superior en sede de apelación 
 
Se advierte que la competencia de la Sala se encuentra restringida, de 

conformidad con lo preceptuado por los artículos 320 y 328 del Código General del 
Proceso, a los reparos concretos expresados oportunamente por la parte 
demandada, recurrente en apelación, los cuales fueron sustentados como se anotó 
anteriormente.  

 
3. El asunto debatido 
 
3.1 Marco decisorio de la apelación 
 
Es necesario establecer, a partir de lo fallado por el juez de primera 

instancia y los reparos presentados por el impugnante, si las afirmaciones 
enlistadas por los declarantes reprochados por pasiva obedecen, de manera 
imparcial, al conocimiento que, en efecto tuvieron de los elementos necesarios 
para declarar la unión marital de hecho sub examine, de cara con algunos 
documentos destacados por el a quo por su contundencia para tal efecto.  

 
Previo a abordar el análisis de dichos cuestionamientos, es necesario traer 

a colación las siguientes consideraciones sobre los elementos constitutivos de la 
unión marital de hecho, sus efectos, y los medios de prueba que conducen a tal 
fin.    

 
3.2 Unión marital de hecho. Es pertinente precisar que antes de la 

Constitución Política de 1991 la familia natural no gozaba de una amplia protección 
del Estado, tanto es así, que la Corte Suprema de Justicia en su afán por amparar 
las relaciones concubinarias, por vía jurisprudencial, les aplicó por interpretación 
la normativa del Código Civil referente a las sociedades de hecho. Así pues, ante 
la premura por regular la realidad social de los vínculos naturales, se expidió la Ley 
54 de 1990, que en su artículo primero literalmente dispone: “A partir de la vigencia 

de la presente ley y para todos los efectos civiles, se denomina unión marital de hecho, la 
formada entre un hombre y una mujer que, sin estar casados, hacen una comunidad de vida 
permanente y singular. 

 
Igualmente, y para todos los efectos civiles, se denominan compañero y compañera 

permanente, al hombre y la mujer que forman parte de la unión marital de hecho.” 
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El canon 2 de la misma normativa, modificado por la Ley 975 de 2005, le 
confiere efectos económicos al consagrar que “Se presume sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes…” cuando exista unión marital de hecho durante un lapso 
no inferior a dos años sin impedimento legal para contraer matrimonio, o de haberlo 
por uno o ambos de sus miembros, estos, hayan disuelto las sociedades de 
gananciales a título universal previas a la sociedad patrimonial. 

 
El artículo 8° de la Ley 54 de 1990, señala “Las acciones para obtener la 

disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes prescriben 
en un año a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con 
terceros o de la muerte de uno o ambos compañeros. 

 
Parágrafo: La prescripción de que habla este artículo se interrumpirá con la presentación 

de la demanda.” 
 
Ahora, los requisitos fundamentales de la unión marital de hecho, que son, 

la voluntad responsable de conformar una comunidad de vida de manera 
permanente y singular, bajo una duración mínima de dos años, son hechos 
positivos y concretos; por lo mismo, quien los afirme dentro de un proceso, como 
supuesto fáctico en el cual funda la pretensión declarativa de la existencia de la 
unión marital de hecho con el efecto de reconocimiento de los efectos civiles 
previstos en esas normas, queda gravado con el onus probandi de tales 
fundamentos de hecho; pues, así está previsto en el artículo 167 del Código 
General del Proceso. De manera que, la presunción de existencia de tal figura 
jurídica no se satisface con la simple afirmación de haber convivido en forma 
permanente y singular por el tiempo determinado; es necesario, probar los hechos 
contenidos en tales afirmaciones.  

 
Con relación a los requisitos constitutivos de la unión marital de hecho, la 

máxima autoridad de la jurisdicción civil se pronunció así:  
 

a.-) Una comunidad de vida, que no es otra cosa que la 
concatenación de actos emanados de la voluntad libre y espontánea de los 
compañeros permanentes, con el fin de aunar esfuerzos en pos de un bienestar 
común. No depende por lo tanto de una manifestación expresa o el cumplimiento 
de algún formalismo o ritual preestablecido, sino de la uniformidad en el proceder 
de la pareja que responde a principios básicos del comportamiento humano, e 
ineludiblemente conducen a predicar que actúan a la par como si fueran uno solo, 
que coinciden en sus metas y en lo que quieren hacia el futuro, brindándose soporte 
y ayuda recíprocos. 

 
  La misma presupone la conciencia de que forman un núcleo familiar, 
exteriorizado en la convivencia y la participación en todos los aspectos esenciales 
de su existencia, dispensándose afecto y socorro, guardándose mutuo respeto, 
propendiendo por el crecimiento personal, social y profesional del otro. Conlleva 
también obligaciones de tipo alimentario y de atención sexual recíproca. 

 
Las decisiones comunes también se refieren a la determinación de 

si desean o no tener hijos entre ellos, e incluso acoger los ajenos, fijando de 
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consuno las reglas para su crianza, educación y cuidado personal, naturalmente 
con las limitaciones, restricciones y prohibiciones del ordenamiento jurídico. 

 
La Sala ha destacado que “en lo que hace a la referida ‘voluntad 

responsable’, en el supuesto de no ser expresa, que no necesariamente requiere 
de esta forma, ella debe forzosamente inferirse con claridad suficiente de los 
hechos, de modo que pueda colegirse que la unión de los compañeros en la 
también ya varias veces mencionada ‘comunidad de vida’ significó para cada uno 
de ellos, que con ese proceder dieron comienzo a la familia querida por ambos; que 
a partir de ese momento, dispusieron sus vidas para compartir todos los aspectos 
fundamentales de su existencia con el otro; y que, desde entonces, procuraron la 
satisfacción de sus necesidades primordiales en el interior de la pareja de que 
formaban parte (…) En contraste, será de los hechos que también pueda inferirse 
que no existió en alguno de los presuntos compañeros, o en ambos, el elemento 
volitivo de que se viene tratando, lo que acontecerá cuando las circunstancias 
fácticas contradigan abierta y nítidamente la indicada intención, como cuando de 
ellas se desprenda que la unión no tuvo por fin constituir una familia, o que no fue 
el propósito de uno de los partícipes, o de los dos, compartir con el otro todos los 
aspectos fundamentales de la vida, o, incluso, convivir exclusivamente con él (…) 
En suma, los comportamientos que, conforme los hechos, desvirtúen la genuina 
voluntad de los compañeros de conformar una ‘familia’, en palabras de la 
Constitución Política, o de constituir una ‘comunidad de vida singular y 
permanente’, en términos de la ley, impiden, per se, el surgimiento de la figura que 
se viene analizando” (sentencia de 12 de diciembre de 2012, exp. 2003-01261-01). 
(Subraya para resaltar).  
 

b.-) La singularidad, en virtud de la cual no hay campo para 
compromisos alternos de los compañeros permanentes con terceras personas, 
toda vez que se requiere una dedicación exclusiva al hogar que se conforma por 
los hechos, ya que la pluralidad desvirtúa el concepto de unidad familiar que 
presuponen esta clase de vínculos. 
 
  Además, con este requisito se pretende evitar la simultaneidad entre 
sociedades conyugales y de hecho, o varias de estas, no sólo por razones de 
moralidad sino también para prevenir una fuente inacabable de pleitos, según lo 
expuesto en la ponencia para el primer debate de la citada Ley 54 de 1990. 
 

No obstante, tal restricción no puede confundirse con el 
incumplimiento al deber de fidelidad mutuo que le es inmanente al acuerdo libre y 
espontáneo de compartir techo y lecho, toda vez que la debilidad de uno de ellos 
al incurrir en conductas extraordinarias que puedan ocasionar afrenta a la lealtad 
exigida respecto de su compañero de vida no tiene los alcances de finiquitar lo que 
ampara la ley.  

 
En otras palabras, no se permite la multiplicidad de uniones 

maritales, ni mucho menos la coexistencia de una sola con un vínculo matrimonial 
en el que no estén separados de cuerpos los cónyuges. Sin embargo, cuando hay 
claridad sobre la presencia de un nexo doméstico de hecho, los simples actos de 
infidelidad no logran desvirtuarlo, ni se constituyen en causal de disolución del 
mismo, que sólo se da con la separación efectiva, pues, como toda relación de 
pareja no le es ajeno el perdón y la reconciliación. 
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La Corte en punto del comentado elemento anotó que “la expresión 
singular, en defecto de una precisión legislativa en la génesis o formación de la Ley 
54 de 1990, como así quedó registrado en las citas efectuadas debe entenderse, 
acudiendo al uso común de la palabra (art. 28 C.C.), y, tal cual lo resaltó la Corte, 
deviene indicativa de una sola relación; es decir, la realidad de la unión marital de 
hecho entre compañeros puede pregonarse siempre y cuando no concurra, por los 
mismos períodos, otra de similar naturaleza y características, entendiendo como tal 
la simultaneidad de ataduras, permanente y simple; eventualidad que, según las 
circunstancias, comportaría la destrucción de cualquiera de ellas ó de ambas, 
impidiendo, subsecuentemente, el nacimiento de un nexo de ese linaje” (sentencia 
de 18 de diciembre de 2012, exp. 2007-00313-01).  

 
Lo que complementa la advertencia de la Sala en el sentido de que 

“una vez establecida una unión marital de hecho, la singularidad que le es propia 
no se destruye por el hecho de que un compañero le sea infiel al otro, pues lo cierto 
es que aquella, además de las otras circunstancias previstas en la ley, cuyo 
examen no viene al caso, sólo se disuelve con la separación física y definitiva de 
los compañeros; por supuesto que como en ella no media un vínculo jurídico de 
carácter solemne que haya que romper mediante un acto de la misma índole, su 
disolución por esa causa no requiera declaración judicial. Basta, entonces, que uno 
de los compañeros, o ambos, decidan darla por terminada, pero, claro está, 
mediante un acto que así lo exteriorice de manera inequívoca. Trátase, entonces, 
de una indeleble impronta que la facticidad que caracteriza el surgimiento y 
existencia de esa especie de relaciones les acuña” (sentencia de casación de 5 de 
septiembre de 2005, exp. 1999-00150-01). (Énfasis propio).  
 

c.-) La permanencia, elemento que como define el DRAE 
atañe a la “duración firme, constancia, perseverancia, estabilidad, inmutabilidad” 
que se espera del acuerdo de convivencia que da origen a la familia, excluyendo 
de tal órbita los encuentros esporádicos o estadías que, aunque prolongadas, no 
alcanzan a generar los lazos necesarios para entender que hay comunidad de vida 
entre los compañeros. 
  

La ley no exige un tiempo determinado de duración para el 
reconocimiento de las uniones maritales, pero obviamente “la permanencia (…) 
debe estar unida, no a una exigencia o duración o plazo en abstracto, sino 
concretada en la vida en común con el fin de poder deducir un principio de 
estabilidad que es lo que le imprime a la unión marital de hecho, la consolidación 
jurídica para su reconocimiento como tal” (sentencia de 12 de diciembre de 2001, 
exp. 6721), de ahí que realmente se concreta en una vocación de continuidad y, 
por tanto, la cohabitación de la pareja no puede ser accidental ni circunstancial sino 
estable. 

Es por lo que esta Corporación explicó que tal condición “toca con 
la duración firme, la constancia, la perseverancia y, sobre todo, la estabilidad de la 
comunidad de vida, y excluye la que es meramente pasajera o casual” (Sent. Cas. 
Civ., 20 de septiembre de 2000, exp.6117, criterio reiterado en el fallo de 18 de 
diciembre de 2012, exp.2007 00313 01). Incluso, en otra decisión sostuvo que los 
fines que le son propios a la institución en estudio “no pueden cumplirse en uniones 
transitorias o inestables, pues, según los principios y orientaciones de la Carta 
Política, es la estabilidad del grupo familiar la que permite la cabal realización 
humana de sus integrantes y, por ende, por la que propende el orden superior” 
(Sent. Cas. Civ., 10 de abril de 2007). 
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Lo expuesto sin perjuicio del lapso mínimo de dos años, que 
establece el artículo 2º de la Ley 54 de 1990, para que se surtan los efectos 
económicos involucrados en la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanente, pues, “si bien depende de que exista la ‘unión marital de hecho’, 
corresponde a una figura con entidad propia que puede o no surgir como 
consecuencia de la anterior, desde su inicio o durante su vigencia, siempre y 
cuando se cumplan los demás presupuestos que señala la norma, esto es, que el 
vínculo se haya extendido por más de dos años y, que de estar impedido 
legalmente uno o ambos compañeros permanentes para contraer matrimonio, 
hayan disuelto sus sociedades conyugales, así se encuentren ilíquidas” (sentencia 
de 15 de noviembre de 2012, exp. 2008-00322-01).”6 

 

4. Sub-exámine 
 
Construido el marco conceptual pertinente, se apresta la Sala a resolver el 

reparo planteado por el recurrente, el cual se reduce a la valoración de las 
declaraciones de Ferney Cardona Zuluaga, Raúl Eduardo Jiménez Zuluaga, 
Carlos Cadavid Roldan, Ángela María, Claudia Elena y Gloria Patricia Yepes 
Quintero, a la luz de la sana crítica, de cara con la prueba documental, 
puntualmente la declaración extra juicio del 4 de abril de 2014 suscrita en la notaría 
única de El Carmen de Viboral por Leidy Johana Cardona Zuluaga y Miguel Ángel 
Yepes Quintero, así como el material fotográfico de éstos.  

 
4.1. Con el fin de dar respuesta apropiada a tal ataque, conviene hacer una 

relación sucinta de los medios de acreditación recibidos en este asunto, 

puntualmente las declaraciones de las cuales se dolió el apelante, para luego 

establecer sí, a partir de ellas, se infieren, ora, no satisfechas las reglas comunidad 

de vida, permanencia y singularidad necesarias para la declaratoria de la relación 

objeto de este mérito, respecto de las ponencias de Ferney Cardona Zuluaga, Raúl 

Eduardo Jiménez Zuluaga y Carlos Cadavid Roldan, ora la enemistad endilgada a 

Ángela María, Claudia Elena y Gloria Patricia Yepes Quintero para con los 

demandados. 

 
(i) Ferney Cardona Zuluaga, adujo que Miguel Ángel Yepes Quintero en 

el año 2006 inició un noviazgo con su hermana Leidy Johana, y en el mes de 
diciembre del año 2008 se fueron a vivir juntos, un 16 o 17 de diciembre, hasta el 
13 de marzo de 2017 que falleció el señor Miguel Ángel, fecha la primera que 
recuerda porque para sus padres fue algo duro, sin embargo, ella les manifestó 
que se iba a vivir con Miguel Ángel dado que se querían se respetaban; “en el 2006 

cuando mi padre se dio cuenta que comenzaron como novios, el si era muy molesto, en el 2007 

ya empezaron asimilar”, y “en el 2008 cuando ella se fue para allá mi padre ya estaba muy 

tranquilo, porque ya había superado el fuastazo”; Miguel Ángel “donde mamá puedo asegurar 

que el casi iba diario, porque mi mamá hacia arepa, y le daba”. Leidy estuvo hasta el último 
segundo con Miguel Ángel en la enfermedad; lo afilió en calidad de esposo a la 

                                                           
6 Sala de Casación Civil CSJ. Sentencia de 5 de agosto de 2013, Exp. 2008-00084-02.  
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EPS; el día de su deceso él recogió a su hermana en la clínica Somer de Rionegro, 
llegaron a la casa, se bajaron del carro y a los 5 minutos entró la llamada que 
Miguel Ángel había fallecido, y se devolvieron. Durante el sepelio de la familia de 
Miguel Ángel estuvo con su hermana “muy cercana, inclusive Patricia no la dejó desde el 

momento en que Miguel falleció, porque ella estaba en esos días acá en Colombia, muy 
nerviosas las dos, porque a Patricia le dio también muy duro, cuando llegaron las otras hermanas 

también muy constantes con Leidy dándole mucha tranquilidad, mucho apoyo”. Al ser 
preguntado cómo veía la familia de Miguel Ángel Yepes Quintero a Leidy Johana 
Cardona, indicó que “siempre la vieron don Guillermo como la nuera, las hermanas como la 

cuñada, incluso el mismo Óscar Yepes le escribía en el chat, hola mi cuñis, ¿cómo está?, 
siempre era el saludo, siempre era una buena relación mientras Miguel Ángel Yepes estaba 

presente”, indicó que entre su hermana y Patricia había una buena relación, que 
tanto Patricia, Claudia y Gloria siempre veían a su hermana como la cuñada, 
expresó que Miguel Ángel que siempre la presentaba con cualquier persona, 
familiar, amigo no le importaba quien fuera la presentaba, “vean a mi princesa, mi 

esposa”, que siempre era esa palabra constante en Miguel hasta el último momento 
que estuvo consiente en la clínica, siempre la presentaba como su esposa y le 
decía “mi esposa, no me dejes solo”. Su convivencia se desarrolló “desde el 2008 era 

desde el mismo techo, en la misma mesa, y en la misma cama, desayuno, almuerzo y comida, 

todo lo compartían en la misma parte”; residieron primero en la casa de Luis Fernando 
Yepes y luego en la vereda La Sonadora, en El Carmen de Viboral, en donde eran 
reconocidos  “como unos esposos, que toda la vereda los veían como unos esposos”. Señaló 
conocer a Guillermo de Jesús Yepes Munera, padre de Miguel Ángel; de su 
resistencia a la pretensión indicó “no sé por qué dice que no, y lo niega, si el siempre que 

iba a la finca siempre veía que les daban desayuno, almuerzo, amanecían juntos, ella con Miguel 

en la misma habitación”. Al ser interrogado si frecuentaba la casa donde convivían su 
hermana, Leidy Johana Cardona y Miguel Ángel Yepes Quintero, expresó que “si, 

yo iba casi diario, porque eso era muy cerca de la casa de mis padres, estaba a dos cuadras, 

siempre por las tardes íbamos, jugábamos, frecuentemente”. Indicó asimismo conocer a 
Óscar Jaime Yepes Quintero, quien conocía a su hermana y respecto de quien 
apuntó “sí, que él vive en Estados Unidos y que ha venido a Colombia, y ha estado en la misma 

finca”. Del material fotógrafo reconoció “en el 92 mi hermana Leidy Johana, en la segunda 

foto es mi hermana con Miguel Ángel Yepes, igual que en la primera, y en la foto 3 es Miguel 
Ángel Yepes Quintero con mi niña, Valentina Cardona Zuluaga”, “Miguel Ángel Yepes Quintero 
con Leidy y Verónica, las dos hermanas mías y Miguel Ángel”, “Leidy Johana Cardona y Miguel 

Ángel Yepes Quintero, igual acá don Guillermo, Leidy Johana y Miguel Ángel Yepes Quintero”., 
agregó que, amén que a sus padres no les gustasen las fotos, si compartieron con 
Leidy y Miguel Ángel en muchas ocasiones. A su declaración agregó que “ya un 

mes y medio de haber fallecido Miguel, vino Óscar de los Estados Unidos y le dijo cuñis es que 
yo necesito arreglar esto, desde el primer momento que llegó la verdad había una intención, en 
ese mismo año en agosto de 2017 se presenta Guillermo, Raúl y el abogado aquí presente, a 
intimidar, que tenía que desalojar la casa porque le iban a cambiar la cerrajería de todas las 
puertas”.  

 

           (ii) Raúl Eduardo Jiménez Zuluaga, conoció a Miguel Ángel Yepes Quintero 
porque fue amigo de toda la vida, desde el año 1996, lo mismo a Guillermo de 
Jesús Yepes Munera, y a Leidy Johana Cardona Zuluaga porque era la novia de 
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Miguel Ángel; al ser indagado por los motivos por los cuales fue citado, adujo: “este 

proceso es para esclarecer que la señorita Leidy era la novia de Miguel Ángel, toda la vida fue 

novia de él, vecina de él, de una vereda que se llama La Sonadora”; agregó que la actora 
“era la novia de él, a Miguel Ángel nunca le gustaba el matrimonio”; que en la enfermedad 
de Miguel Ángel lo acompañó “bueno, en el momento que yo me di cuenta estuve yo, 

estuvieron mis amigos, estuvo Leidy, cuando yo estuve la vi una sola vez allá, estuvo don 

Guillermo”; el ponente en efecto indicó que “ninguno estuvo de acuerdo con esa relación, 

de hecho, el papá de ella cuando la veía iba con un machete la sacaba de las greñas”; señaló 
no conocerle a la demandante amigo especial o sentimental alguno, fuera de 
Miguel Ángel. 
 
          (iii) Carlos Arturo Cadavid Roldan indicó conocer a la familia Yepes Quintero 
desde 1971 y a la actora en el 2004; de la relación entre Leidy Johana Cardona 
Zuluaga y Miguel Ángel Yepes Quintero adujo “Miguel les hacia las tareas a todos estos 

muchachitos, si, esta niña estaba estudiado obviamente, Miguel les hacía las tareas; ellos se 
mantenían allá viendo televisión; luego la niña fue creciendo y Miguel también en su cuento; 
después me dice Miguel que era que tenía una relación como de noviazgo con la niña; yo iba y 
le decía con el tiempo, con el tiempo le dije, Miguel, entonces cuando vas a tener una relación 
seria con la niña; no sé si pueda decir esto pero él me respondió, me dijo, Carlitos, ese daño yo 
no se lo hago a esa niña, además yo hablé con el médico, muy serio me lo dijo pues, y yo no me 

puedo casar hermano ni tener hijos”; además que con que la iba a sostener a Leidy 
Johana “si a él no le gustaba trabajar”; manifestó que el noviazgo comenzó 
aproximadamente en el año 2005, cuando Leidy Johana era aún una niña; 
argumentó que cada que iba a la casa de Miguel Ángel nunca veía allí a Leidy 
Johana sin embargo, cuando se le indagó por la relación de la actora con Guillermo 
de Jesús Yepes Munera señaló “no, yo creo que era una relación de mucho respeto, y no 

era tan cercana, pues porque como le digo, la niña vivía ahí y los muchachos cuando era pelaos 

se mantenía allá”. Puntualizó que la familia de Miguel Ángel jamás trató a Leidy 
Johana como su cuñada o yerna.  
 

(iv) Claudia Elena Yepes Quintero manifestó conocer a Guillermo de 
Jesús Yepes Munera “porque es mi padre” respecto de quien, de manera voluntaria, 
indicó “tengo una interrupción de mi relación [con mi padre] por circunstancias familiares”; de 
Óscar Jaime Yepes Quintero indicó: “Óscar Jaime es un joven, un caballero, mi hermano 

(…) un trabajador incansable”; y a la actora la conoce “porque era la esposa de mi hermano 

Miguel Ángel, quien falleció”; de la relación entre Leidy Johana Cardona Zuluaga y 
Miguel Ángel Yepes Quintero aseveró “estamos aquí sentados porque hay un proceso de 

unión marital de hecho entre la señora Leidy y el señor Miguel Ángel; Leidy era la esposa de 
Miguel, la situación inicio porque mi padre el señor Guillermo Yepes y Óscar Jaime Yepes, quien 
también es mi hermano, manifestaron o aseguran que la señora Leidy no es la esposa de mi 
hermano, con lo cual yo no estoy de acuerdo, pues a ella la conocimos cuando estaba pequeña, 

pues sardina diría yo, para la edad de mi hermano, y ella empezó una relación con mi hermano”. 
De su hermano Miguel Ángel adujo “era un tipo muy estable, afectivamente”; Agregó, 
que éste en vida se enamoró con locura de Leidy, con quien decía que se iban a 
casar; que cuando ella iba a la casa en donde vivía su hermano Leidy estaba ahí 
con él y la presentaba como su novia. Durante la convivencia Luis Eduardo, 
hermano de la testigo, le regaló a Miguel Ángel un pedazo de la finca “y empezó 
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Miguel a construir ahí la finca con Leidy, empezaron juntos, dentro de todo ese tiempo terminó 
el bachillerato, Leidy se graduó, Leidy empezó a trabajar en una empresa, y Leidy era la que 

proveía, porque realmente Miguel era un tipo como tranquilo con respecto al dinero”; indicó 
que la relación inició a principio de 2007 “y a mediados de 2008 comenzaron su 

convivencia, ya compartían lo que llamábamos la casa grade (…) la finca era en la vereda la 

Sonadora en El Carmen de Viboral” convivencia la cual se extendió “hasta el 13 de marzo 

de 2017, fecha en la que murió mi hermano”. La familia de Miguel Ángel “Los veíamos como 

esposos”; la comunidad del municipio los distinguía “como esposos, yo estuve varias 

veces en reuniones en la casa de Miguel, conocí a la familia de Leidy, conocí las vecinas, doña 
Martha, Yolanda, Lina Botero, José Wilson que ha sido amigo de toda la vida, el Oso; iban allá 

a reunirse con Miguel y con Leidy, pues eran esposos, para nosotros eran esposos”. Cuando 
se le puso de presente el material fotográfico aportado por la actora acertó en 
reconocer en él a su hermano Miguel Ángel, a la actora y a Guillermo de Jesús 
Yepes Munera, demandado; durante el internamiento clínico de Miguel Ángel 
“estuvieron acompañándolo Leidy y mi hermana Patricia”, agregó que la actora se encargó 
de absolutamente del sepelio de Miguel Ángel; finalizó agregando que “Leidy es mi 

cuñada y fue la mujer que hizo feliz a mi hermano”.  
 
(v) Gloria Patricia Yepes Quintero, cuando le fue preguntado qué tipo de 

relación sostuvieron su hermano Miguel Ángel y la actora, indicó “Pareja desde el 

2006, si no era un año antes, eran pareja, ella es mi cuñada. Preguntado. Perdón, quiero que 
aclare, ¿eran novios o compañeros? Respondió. Eran pareja, eran como esposos sin casarse, 

vivían juntos”; Del tiempo en relación, manifestó “aproximadamente 2006 señor Juez, 

hasta el día de su muerte, que fue en marzo del 17”. En lo que respecta a la oposición a 
la pretensión por cuenta de los demandados manifestó “Señor juez, en verdad yo 

respuesta, respuesta, pues me da pena, pero respuesta, parece que en todo es lapso hubieran 
estado en otro planeta, no tengo como otra respuesta como más explícita para dar señor juez, 

discúlpeme”, Luego agregó: “Mi papá adoraba a Leidy. Preguntado. Por qué dice que la 

adoraba. Contestó. Porque era su nuera, en las fiestas, en todo mi papá la estaba abrazando”. 
De los cuidados en la enfermedad anotó que “estuvimos con mi hermano Leidy y yo, 

hasta el día de su muerte; cuando no estaba yo con él, con mi hermano, estaba Leidy, o sea, 
nos cubríamos las 2, o sea ella llegaba de su escuela, cansada, unas veces llegada derecho a 

dormir con él”, al respeto agregó: “todo lo del hospital lo cubrió Leidy mi cuñada”; adujo 
además, que el entierro y los gastos fúnebres “todo lo cubrió mi cuñada”; de la 
convivencia manifestó que se trataban como esposos, que se ayudaban 
mutuamente, con su trabajo y esfuerzo, desde la casa, la concina, etcétera; que 
cuando la pareja visitaba a Guillermo de Jesús Yepes Munera dormían juntos en 
una cama en el segundo piso; aseveró que de las fotos aportadas por la 
demandante y a ella puestas de presente vio a su hermano, a “Leidy, toda preciosa 
de rojo”, “mi papá, el negro”, “mi papá abrazado con Leidy”, “ahí estábamos toda la familia, en 

la finca de Leidy y Miguel”, material probatorio del cual señaló que “Miguel Ángel, mi 

hermanito, y mi cuñada eran pareja, sin discusión”.  

 
(vi) Ángela María Yepes Quintero adujo que su hermano “Miguel Ángel tenía 

una relación de hace varios años con Leidy Johana, ellos vivían en una finca que tenía en 
Sopetrán, perdón, en Sopetrán no, en El Carmen de Viboral”, “pues, si usted vive con una 
persona más de 4 o 5 años, usted ya no es su amiga, y comparten la misma cama, comparten 
el mismo plato, ya no son amigos, y son pareja, no necesariamente debe haber un documento 



17 

firmado para que usted diga que es mi esposa”, aseveró que ellos se fueron a vivir juntos 
en el 2008 hasta el 2017 cuando Miguel Ángel murió; aseguró que “estuvimos 2 veces 
o 3, reunidos en la finca, donde era la señora de la casa, donde ella atendía, donde estaba mi 
papá, donde estábamos todos reunidos, donde llegamos a amanecer toda mi familia” 
manifestó que la actora tenía a su hermano afiliado a la salud “como compañero”; de 
la conducta procesal asumida por sus familiares anotó “a ver señor, que pena tenerlo 

que decir en esas palabras tan horribles pero usted sabe que cuando hay un terreno, un pedazo 
de tierra, una piedra, que uno pueda pedir a la pelea, entonces se la va a ganar, pero no me 
paree justo que uno tenga una pareja 5, 6, 7 años y después vaya a llegar de la familia alguien 
a decir esto me pertenece porque colaboró, o dio con un peso, o se aprovechó de otra herencia 

y estaba pagado una deuda a una plata que debía, entones eso no me parece justo”. Apuntó 
que, entre su hermana Patricia y la demandante cuidaron a Miguel Ángel en su 
enfermedad final, “una entraba, la otra salía”; agregó que Leidy se encargó de las 
obras fúnebres “ también la llamé en ese momento y le pregunté, Leidy, que necesita, alguna 

cosa y me dijo, no Ángela, tenemos un seguro”, agregó que su hermano Miguel Ángel 
estuvo afiliado a ese seguro como beneficiario de Leidy “porque eso es lo que hace 

una pareja, se comparten todo”,  en cuanto a su relación con su padre y su hermano 
Óscar Jaime Yepes Quintero aseveró “Después de que murió mi mamá la relación se 

dañó (inentendible) entonces por ahí se empezó a dañar la relación, y mi papá le importaba, 
entre otras (ininteligible), y la relación se quebró, y con Óscar Jaime ha sido un hombre muy 
ignorante, muy de género, realmente no tengo una relación con él, porque es una persona que 
no se presta para una relación. Preguntado. Entonces en pocas palabras usted no lo quiere. 

Contestó. No, yo no estoy diciendo; es mi hermano, es mi hermano”. Finalizó indicando que 
su hermano Miguel Ángel y la actora “eran una pareja que vivían juntos”.  reconoció en 
el material fotográfico a su hermano Miguel Ángel, a su papá y a Leidy.  

 
Contrario al sentir de la censura, Ferney Cardona Zuluaga y Raúl Eduardo 

Jiménez Zuluaga, si bien en sus versiones aludieron al enfado que en los 
progenitores de Leidy Johana Cardona Zuluaga ocasionó el hecho de conocer la 
relación que sostenía ésta con Miguel Ángel Yepes Quintero, palmario para esta 
Sala es que, dicho enfado o molestia, el cual mutó con el paso del tiempo, según 
lo afirmó Ferney Cardona Zuluaga y la hermanas del pretenso compañero, no 
posee la facultad de derruir los elementos comunidad de vida, permanencia y 
singularidad destacados en la relación que sostuvieron la demandante y Miguel 
Ángel Yepes Quintero, de manera que, la decisión confutada lejos de lucir 
antojadiza, en tratándose de dichos testigos, se encuentra ajustada a derecho.  

 
En efecto, como se apuntó desde las consideraciones de este proveído, la 

figura sub examine, representativa de la familia, exige la comparecencia de los 
siguientes elementos: i) comunidad de vida, entendida como la voluntad de 
conformarla, ii), singularidad y iii) animus de permanencia. En palabras de la 
jurisprudencia, “Tres son, en esencia, los requisitos de deben concurrir para la configuración 

de la unión marital de hecho: la voluntad por parte de un hombre y una mujer –en el contexto de 
la ley 54 de 1990- de querer conformar, el uno con el otro, una comunidad de vida, y, por ende, 
dar origen a una familia; que dicho proyecto común se realice exclusivamente entre ellos, de tal 
manera que o existan otras uniones de alguno o de ambos con otras personas, que ostenten las 
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mismas características o persigan similares finalidades; y que tal designio y su concreción en la 
convivencia se prolonguen en el tiempo7”.  

 
De ese tenor, la prosperidad de la pretensión que se analiza en esta 

instancia dependía sólo de la acreditación de los citados elementos, independiente 
de factores externos, como el que se alega. Al respecto, se itera, la institución de 
la unión marital de hecho instituye como una de las tantas tipologías de familia a 
la cual están llamados a proteger el Estado y la sociedad, a voces del canon 42 
superior, de manera que, como núcleo fundamental de la sociedad, su constitución 
no depende de la aprobación o censura de terceros, ajenos a ella, sino de la 
acreditación de sus elementos y subreglas.  

 
Sumado a ello, con la declaración rendida por Carlos Arturo Cadavid 

Roldan, le relación more uxorio objeto de este mérito tampoco se viene a menos, 
comoquiera que el testigo, por el contrario, se contradice notablemente, al 
manifestar que Miguel Ángel Yepes Quintero en vida señaló no poder sostener a 
Leidy Johana Cardona Zuluaga, primero, por recomendación que le hiciere el 
facultativo tratante, quien  al perecer le indicó que no podría tener hijos, 
procreación la cual se debe a la liberalidad de la dupla en cuestión, sin que emerja 
ésta como un elemento sine qua non para el efectos que se persiguen8, para luego 
concluir que, lo anterior se debía, a que al finado no le gustaba laborar. Así mismo, 
adujo que nunca vio a la actora en la casa de Miguel Ángel, para, renglón seguido, 
afirmar que la niña vivía ahí; finalmente indicó que la familiar de Miguel Ángel 
jamás reconoció a Leidy Johana Cardona Zuluaga como su cuñada, afirmación la 
cual se contrapone a las demás ponencias acá vertidas.  

 
Por su parte, respecto de las declaraciones de Ángela María, Claudia Elena 

y Gloria Patricia Yepes Quintero, conviene destacar que, los apoderados 
demandados, en momento alguno solicitaron al juzgador de primer grado, valorase 
las declaraciones de Ángela María, Claudia Elena y Gloria Patricia Yepes Quintero, 
como testigos imparciales, debido a la supuesta enemistad a ellas endilgadas para 
con los llamados a resistir la acción, a la sazón padre y hermano; por el contrario, 
ambos togados solicitaron, al contestar la demanda, se citase como testigos suyos, 
entre otros, a Gloria Patricia Yepes Quintero.  

 

                                                           
7 Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia. Sentencia. SC 2503 del 23 de junio de 2021. M.P. Octavio 
Augusto Tejero Duque.  

8 Con la entrada en vigor de la Constitución de 1991, se ha afirmado que no es un fin necesario, sino contingente, 

de la unión matrimonial, porque, como bien lo indicó el artículo 42 superior, “La pareja tiene derecho a decidir libre 
y responsablemente el número de sus hijos”. Al respecto, en sentencia C 123 de 2020 la Corte Constitucional indicó: 
“En sentencias anteriores la Corte Constitucional se ha declarado inhibida para pronunciarse sobre cargos similares 
con el argumento de que el artículo 113 del Código Civil no impone a los cónyuges una obligación de procrear. En 
dichas sentencias, la Corte afirmó que “la procreación no es, entonces, una obligación, sino una posibilidad que se 
les ofrece a los casados y que el legislador, atendiendo a lo que suele ser normal en la realidad, reconoció, 
otorgándole el carácter de finalidad, lo que no implica la imposición de una obligación inexcusable de tener hijos, ni 
un desconocimiento de los derechos a la autodeterminación reproductiva”. 
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De tal suerte que, al no poner de presente tal situación al a quo, en la 
oportunidad debida, mal se haría en reprochar ahora de él que, en su decisión, no 
hubiese adoptado las medidas necesarias valorando dichas versiones de cara con 
la tacha, la cual brilló por su ausencia, antojándose ésta, en este estadio procesal, 
intempestiva.  

 
Con todo, reclamar justicia de comportamientos o actos llevados a cabo por 

los demandados, tal como lo hicieron las citadas testigos, no puede traducirse en 
enemistad o animadversión, por el contrario, es un llamado al orden, desde la 
razón.   

 
Lo cierto es que, dichas declarantes, fueron contestes y coherentes al 

afirmar sin vacilación o atisbo de duda que Leidy Johana Cardona Zuluaga y 
Miguel Ángel Yepes Quintero luego de su noviazgo, comenzaron a convivir desde 
diciembre de 2008, hasta el 13 de marzo de 2017 fecha en que falleció Miguel 
Ángel, hermano de éstas.  

 
Sin cernirse en ellas asomo de imparcialidad alguno, expusieron que la 

referida relación, la cual se desarrolló en el municipio de El Carmen de Viboral, 
concretamente en la vereda La Sonadora, tuvo como fin el socorro y la ayuda 
mutua, ocupándose la gestora de la mayoría de los gastos del hogar, vinculando 
a Miguel Ángel Yepes Quintero en calidad de compañero permanente suyo a la 
seguridad social, lo cual se deduce del certificado de afiliación al plan básico de 
salud aportado con el escrito de la demanda, tratándose ambos ante familiares y 
vecinos como esposos, calidad en la cual fue reconocida, además, en la historia 
clínica anexa con el libelo genitor.  

 
Finalmente, incontestable es para esta Corporación que los testigos fueron 

uniformes al aducir la comparecencia de los elementos comunidad de vida, 
permanencia y singularidad en la relación acaecida entre Leidy Johana Cardona 
Zuluaga y Miguel Ángel Yepes Quintero.  

  
La contundencia de los medios suasorios analizados se antoja, del directo 

conocimiento de los hechos por ellos expuestos, discernimiento el cual deviene del 
trato que en público se prodigó como tal la pareja, como se anotó delanteramente, 
y con quienes compartían en sendas oportunidades como fiesta, reuniones, 
grados, etcétera, tal cual se infiere de material fotográfico aportado al dar 
respuesta la actora de los medios perentorios formulados por pasiva.  

 
En consecuencia, esta Sala considera que el análisis y la debida valoración 

del material probatorio del cual se dolió el demandado en su apelación, contrario 
a como concluyó, demostró con suficiencia las reglas y subreglas necesarias para 
arribar a la conclusión a la cual llegó la a quo, sin que de ellos se avizore o falsedad 
alguna en las hermanas de Miguel Ángel Yepes Quintero, quienes acá se 
manifestaron en favor de la demandante.   
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Corolario de lo expuesto, el cargo analizado no está llamado a prosperar.  
 
5. Conclusión. De las probanzas analizadas se advierte que, 

efectivamente, se encuentran demostrados los elementos comunidad de vida, 
permanencia y singularidad, de manera que procedía estimar las pretensiones de 
la demanda, sin lugar a desestimar a algunos testigos por imparcialidad, tal cual 
se llevó a cabo, y de contera, se confirmará la decisión adoptada por el a quo.  

 
6. Las costas 
 
En aplicación del numeral 3° del artículo 365 del Código General del 

Proceso, se impondrán costas en esta instancia a los extremos apelantes. Las 
agencias en derecho se fijarán por auto de ponente. 

 
 
LA DECISIÓN 
 
En virtud de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE ANTIOQUIA, ACTUANDO EN SALA DE DECISIÓN CIVIL – 
FAMILIA,  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha, naturaleza y procedencia 

indicadas en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a los apelantes. Las agencias en 
derecho de la alzada se fijarán por auto de ponente.  

 
TERCERO: Devuélvase el expediente a su lugar de origen, previas las 

anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Discutido y aprobado según consta en Acta No. 223 
 
Los Magistrados, 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Ejecutio 

Demandante: Cooperativa Comercializadora de 

Bienes Agropecuarios 

Demandado: José Bernardo Giraldo Bermúdez y otro 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05031318900120170012801 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a las partes 

recurrente –demandante y demandada, se le concede el término de 

CINCO (5) DÍAS para que sustenten su alzada por escrito1, 

remitiéndola a la dirección de correo electrónico de la secretaría de la 

Sala Civil Familia de este Tribunal2; los cuales empezarán a correr a 

partir del día siguiente de la notificación por estado electrónico de este 

proveído.  

 

                De la sustentación que presentare cada parte recurrente, 

se correrá traslado virtual a su contraparte, por el término de cinco 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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(5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en que la Secretaría 

surta el respectivo traslado con la inserción del escrito contentivo de 

la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se indica además, que 

las providencias notificadas por estados pueden ser descargadas en 

el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, las partes 

recurrentes –demandante y demandada sustentaron la 

inconformidad que plantean contra la sentencia proferida por 

la a quo y no se limitaron a enunciar los puntos de su 

desacuerdo; no pospusieron la argumentación de sus reparos 

a la oportunidad de sustentación de segundo nivel, por lo que 

la jurisdicción civil tiene ya en sus manos los elementos de 

juicio que requiere para decidir y en esas circunstancias 

resultaría, por decir lo menos, desproporcionado, que el 

Tribunal le niegue la dispensa de justicia que viene a 

deprecar, escudándose en lo que en tales condiciones es 

simplemente un formalismo que nada nuevo puede aportar al 

proceso, al recurso ni al Juzgador, (además porque la ley se 

lo impide)5, de manera que como tal obligación se advierte cumplida, 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 



 
       

 

 

 

 

3 

se insiste, dada la sustentación realizada previamente en la 

oportunidad de que trata la norma transcrita, ya están puestos sobre 

la mesa los argumentos de fondo, de manera que tanto la corporación 

de segundo nivel, como los demás sujetos procesales cuentan con la 

información que requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 

                                      
“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal entrega del tradente al 

adquirente 

Demandante: Liliana María López Gómez 

Demandado: Aura Martha Echavarría Echavarría 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05887311200120170006201 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a la parte 

recurrente –demandante, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS 

para que sustente su alzada por escrito1, remitiéndola a la dirección 

de correo electrónico de la secretaría de la Sala Civil Familia de este 

Tribunal2; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

                De la sustentación que presentare la parte recurrente, se 

correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandanda, por el 

término de cinco (5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 
       

 

 

 

 

2 

que la Secretaría surta el respectivo traslado con la inserción del 

escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se 

indica además, que las providencias notificadas por estados pueden 

ser descargadas en el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, la parte 

recurrente –demandante sustentó la inconformidad que 

plantea contra la sentencia proferida por la a quo y no se 

limitó a enunciar los puntos de su desacuerdo; no pospuso la 

argumentación de sus reparos a la oportunidad de 

sustentación de segundo nivel, por lo que la jurisdicción civil 

tiene ya en sus manos los elementos de juicio que requiere 

para decidir y en esas circunstancias resultaría, por decir lo 

menos, desproporcionado, que el Tribunal le niegue la 

dispensa de justicia que viene a deprecar, escudándose en lo 

que en tales condiciones es simplemente un formalismo que 

nada nuevo puede aportar al proceso, al recurso ni al 

Juzgador, (además porque la ley se lo impide)5, de manera que 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 



 
       

 

 

 

 

3 

como tal obligación se advierte cumplida, se insiste, dada la 

sustentación realizada previamente en la oportunidad de que trata la 

norma transcrita, ya están puestos sobre la mesa los argumentos de 

fondo, de manera que tanto la corporación de segundo nivel, como 

los demás sujetos procesales cuentan con la información que 

requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal investigación de paternidad –

filiación extramatrimonial 

Demandante: Ruby Astrid Céspedes  

Demandado: José Ignacio Suárez Berrio 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05837318400120170034101 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a la parte 

recurrente –demandada, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS 

para que sustente su alzada por escrito1, remitiéndola a la dirección 

de correo electrónico de la secretaría de la Sala Civil Familia de este 

Tribunal2; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

                De la sustentación que presentare la parte recurrente, se 

correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandante, por el 

término de cinco (5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 
       

 

 

 

 

2 

que la Secretaría surta el respectivo traslado con la inserción del 

escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se 

indica además, que las providencias notificadas por estados pueden 

ser descargadas en el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, la parte 

recurrente –demandante sustentó la inconformidad que 

plantea contra la sentencia proferida por la a quo y no se 

limitó a enunciar los puntos de su desacuerdo; no pospuso la 

argumentación de sus reparos a la oportunidad de 

sustentación de segundo nivel, por lo que la jurisdicción civil 

tiene ya en sus manos los elementos de juicio que requiere 

para decidir y en esas circunstancias resultaría, por decir lo 

menos, desproporcionado, que el Tribunal le niegue la 

dispensa de justicia que viene a deprecar, escudándose en lo 

que en tales condiciones es simplemente un formalismo que 

nada nuevo puede aportar al proceso, al recurso ni al 

Juzgador, (además porque la ley se lo impide)5, de manera que 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 
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como tal obligación se advierte cumplida, se insiste, dada la 

sustentación realizada previamente en la oportunidad de que trata la 

norma transcrita, ya están puestos sobre la mesa los argumentos de 

fondo, de manera que tanto la corporación de segundo nivel, como 

los demás sujetos procesales cuentan con la información que 

requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal –SIMULACIÓN 

Demandante: Aurora Sepúlveda Berrio 

Demandado: José Nicanor Marín BEdoya 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05615310300220170039601 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a la parte 

recurrente –demandada, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS 

para que sustente su alzada por escrito1, remitiéndola a la dirección 

de correo electrónico de la secretaría de la Sala Civil Familia de este 

Tribunal2; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

                De la sustentación que presentare la parte recurrente, se 

correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandante, por el 

término de cinco (5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en 

que la Secretaría surta el respectivo traslado con la inserción del 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 
       

 

 

 

 

2 

escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se 

indica además, que las providencias notificadas por estados pueden 

ser descargadas en el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, la parte 

recurrente –demandante sustentó la inconformidad que 

plantea contra la sentencia proferida por la a quo y no se 

limitó a enunciar los puntos de su desacuerdo; no pospuso la 

argumentación de sus reparos a la oportunidad de 

sustentación de segundo nivel, por lo que la jurisdicción civil 

tiene ya en sus manos los elementos de juicio que requiere 

para decidir y en esas circunstancias resultaría, por decir lo 

menos, desproporcionado, que el Tribunal le niegue la 

dispensa de justicia que viene a deprecar, escudándose en lo 

que en tales condiciones es simplemente un formalismo que 

nada nuevo puede aportar al proceso, al recurso ni al 

Juzgador, (además porque la ley se lo impide)5, de manera que 

como tal obligación se advierte cumplida, se insiste, dada la 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 
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sustentación realizada previamente en la oportunidad de que trata la 

norma transcrita, ya están puestos sobre la mesa los argumentos de 

fondo, de manera que tanto la corporación de segundo nivel, como 

los demás sujetos procesales cuentan con la información que 

requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal –nulidad de liquidación de 

herencia notarial 

Demandante: María Trinidad Gómez Agudelo y otros 

Demandado: Santiago Gómez Agudelo y otro 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05615318400120170046801 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a la parte 

recurrente –demandante, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS 

para que sustente su alzada por escrito1, remitiéndola a la dirección 

de correo electrónico de la secretaría de la Sala Civil Familia de este 

Tribunal2; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

                De la sustentación que presentare la parte recurrente, se 

correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandada, por el 

término de cinco (5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 
       

 

 

 

 

2 

que la Secretaría surta el respectivo traslado con la inserción del 

escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se 

indica además, que las providencias notificadas por estados pueden 

ser descargadas en el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, la parte 

recurrente –demandante sustentó la inconformidad que 

plantea contra la sentencia proferida por la a quo y no se 

limitó a enunciar los puntos de su desacuerdo; no pospuso la 

argumentación de sus reparos a la oportunidad de 

sustentación de segundo nivel, por lo que la jurisdicción civil 

tiene ya en sus manos los elementos de juicio que requiere 

para decidir y en esas circunstancias resultaría, por decir lo 

menos, desproporcionado, que el Tribunal le niegue la 

dispensa de justicia que viene a deprecar, escudándose en lo 

que en tales condiciones es simplemente un formalismo que 

nada nuevo puede aportar al proceso, al recurso ni al 

Juzgador, (además porque la ley se lo impide)5, de manera que 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 
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como tal obligación se advierte cumplida, se insiste, dada la 

sustentación realizada previamente en la oportunidad de que trata la 

norma transcrita, ya están puestos sobre la mesa los argumentos de 

fondo, de manera que tanto la corporación de segundo nivel, como 

los demás sujetos procesales cuentan con la información que 

requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal petición de herencia 

Demandante: Lesly Yurani Giraldo Duque y otros 

Demandado: Luis Hernando Duque Montoya y otros 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05440318400120170057701 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a la parte 

recurrente –demandante, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS 

para que sustente su alzada por escrito1, remitiéndola a la dirección 

de correo electrónico de la secretaría de la Sala Civil Familia de este 

Tribunal2; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

                De la sustentación que presentare la parte recurrente, se 

correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandada, por el 

término de cinco (5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en 

que la Secretaría surta el respectivo traslado con la inserción del 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 
       

 

 

 

 

2 

escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se 

indica además, que las providencias notificadas por estados pueden 

ser descargadas en el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, la parte 

recurrente –demandante sustentó la inconformidad que 

plantea contra la sentencia proferida por la a quo y no se 

limitó a enunciar los puntos de su desacuerdo; no pospuso la 

argumentación de sus reparos a la oportunidad de 

sustentación de segundo nivel, por lo que la jurisdicción civil 

tiene ya en sus manos los elementos de juicio que requiere 

para decidir y en esas circunstancias resultaría, por decir lo 

menos, desproporcionado, que el Tribunal le niegue la 

dispensa de justicia que viene a deprecar, escudándose en lo 

que en tales condiciones es simplemente un formalismo que 

nada nuevo puede aportar al proceso, al recurso ni al 

Juzgador, (además porque la ley se lo impide)5, de manera que 

como tal obligación se advierte cumplida, se insiste, dada la 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 
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sustentación realizada previamente en la oportunidad de que trata la 

norma transcrita, ya están puestos sobre la mesa los argumentos de 

fondo, de manera que tanto la corporación de segundo nivel, como 

los demás sujetos procesales cuentan con la información que 

requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal impugnación paternidad 

Demandante: Carlos Arturo Rueda Burbano 

Demandado: Liliana Angélica Portilla Angulo 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  058373184001201800002901 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a la parte 

recurrente –demandante, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS 

para que sustente su alzada por escrito1, remitiéndola a la dirección 

de correo electrónico de la secretaría de la Sala Civil Familia de este 

Tribunal2; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

                De la sustentación que presentare la parte recurrente, se 

correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandanda, por el 

término de cinco (5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en 

que la Secretaría surta el respectivo traslado con la inserción del 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se 

indica además, que las providencias notificadas por estados pueden 

ser descargadas en el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, la parte 

recurrente –demandante sustentó la inconformidad que 

plantea contra la sentencia proferida por la a quo y no se 

limitó a enunciar los puntos de su desacuerdo; no pospuso la 

argumentación de sus reparos a la oportunidad de 

sustentación de segundo nivel, por lo que la jurisdicción civil 

tiene ya en sus manos los elementos de juicio que requiere 

para decidir y en esas circunstancias resultaría, por decir lo 

menos, desproporcionado, que el Tribunal le niegue la 

dispensa de justicia que viene a deprecar, escudándose en lo 

que en tales condiciones es simplemente un formalismo que 

nada nuevo puede aportar al proceso, al recurso ni al 

Juzgador, (además porque la ley se lo impide)5, de manera que 

como tal obligación se advierte cumplida, se insiste, dada la 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 
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sustentación realizada previamente en la oportunidad de que trata la 

norma transcrita, ya están puestos sobre la mesa los argumentos de 

fondo, de manera que tanto la corporación de segundo nivel, como 

los demás sujetos procesales cuentan con la información que 

requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal cesación de los efectos civiles de 

matrimonio canónico 

Demandante: Abilio Antonio Castellano Monsalve 

Demandado: Gloria Morelvi Saldarriaga Gómez 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05579318400120180006101 

 

        Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a la parte 

recurrente –demandante, se le concede el término de CINCO (5) DÍAS 

para que sustente su alzada por escrito1, remitiéndola a la dirección 

de correo electrónico de la secretaría de la Sala Civil Familia de este 

Tribunal2; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación por estado electrónico de este proveído.  

 

                De la sustentación que presentare la parte recurrente, se 

correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandanda, por el 

término de cinco (5) días, contabilizados a partir del día siguiente, en 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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que la Secretaría surta el respectivo traslado con la inserción del 

escrito contentivo de la sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se 

indica además, que las providencias notificadas por estados pueden 

ser descargadas en el micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, la parte 

recurrente –demandante sustentó la inconformidad que 

plantea contra la sentencia proferida por la a quo y no se 

limitó a enunciar los puntos de su desacuerdo; no pospuso la 

argumentación de sus reparos a la oportunidad de 

sustentación de segundo nivel, por lo que la jurisdicción civil 

tiene ya en sus manos los elementos de juicio que requiere 

para decidir y en esas circunstancias resultaría, por decir lo 

menos, desproporcionado, que el Tribunal le niegue la 

dispensa de justicia que viene a deprecar, escudándose en lo 

que en tales condiciones es simplemente un formalismo que 

nada nuevo puede aportar al proceso, al recurso ni al 

Juzgador, (además porque la ley se lo impide)5, de manera que 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 
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como tal obligación se advierte cumplida, se insiste, dada la 

sustentación realizada previamente en la oportunidad de que trata la 

norma transcrita, ya están puestos sobre la mesa los argumentos de 

fondo, de manera que tanto la corporación de segundo nivel, como 

los demás sujetos procesales cuentan con la información que 

requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 
Medellín, treinta de junio de dos mil veintitrés 

 
Proceso  : Unión Marital de hecho   
Asunto  : Apelación de auto 
Ponente  : WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Consecutivo Auto  : 116 
Demandante  : Viviana Marcela Londoño Ruíz  
Demandado  : Ubaldo de Jesús Gómez Pérez  
Radicado  : 05190318400120220002302 
Consecutivo Sec.  : 936-2023 
Radicado Interno  : 225-2023 

 
ASUNTO A TRATAR 
 
Se decide el recurso de apelación interpuesto por Viviana Marcela Londoño 

Ruíz frente al auto de 16 de mayo de 2023, mediante el cual el Juzgado Promiscuo 
de Familia de Cisneros ordenó el levantamiento de la medida cautelar de embargo 
y secuestro de la posesión ejercida por la apelante y el demandado Ubaldo de 
Jesús Gómez Pérez sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
número 025-5592 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa 
Rosa de Osos.  

 
ANTECEDENTES 
 
1. En el proceso de la referencia, mediante auto número 106 de 21 de junio 

del corriente año, con fundamento en el numeral 1°, literal a), del articulo 590 y 
numeral 3°, artículo 593 del Código General del Proceso, se dispuso: “DECRETAR 

EL EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO, DE LA POSESIÓN, que han ejercido las partes 
en conflicto, con ánimo de señores y dueños, de un lote de terreno situado en el municipio de 
Gómez Plata, Antioquia, en el Paraje El Cerro, demarcado por los siguientes linderos (…) 
Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 025-5592 de la OO.II.PP. de Santa Rosa de 
Osos, Antioquia. Para el perfeccionamiento de la medida aludida, se comisionará al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Gómez Plata, Antioquia”.  
 
2. La comisionada, por auto de 21 de junio de 2022, sub-comisionó a la 

Inspección de Policía de Gómez Plata, quien el 11 de agosto siguiente realizó la 
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diligencia de secuestro, donde dispuso “hacerle entrega real y material a la 
secuestre, quien manifestó recibirlo a satisfacción”.  

 
3. Mediante providencia de 29 de agosto último, se incorporó al expediente 

el despacho comisorio auxiliado.  
 
4. Al contestar la demanda, el demandado solicitó el levantamiento de la 

referida cautela, y en tal virtud la juzgadora de primer grado dispuso impartir trámite 
a tal pedido, ordenando correr traslado a la parte actora, quien guardó silencio.  

 
5. Se citó a las partes a la audiencia de que trata el artículo 372 ib, en la 

cual se desataría el objeto de la solicitud citada. En la vista que tuvo lugar el 16 de 
mayo de 2023, la juez de conocimiento resolvió: “PRIMERO: decretar el levantamiento 

inmediato de las medidas cautelares de embargo y secuestro de la posesión que han ejercido 
las partes en conflicto, señores UBALDO DE JESÚS GÓMEZ PÉREZ y VIVIANA MARCELA 
LONDOÑO RUÍZ, con ánimo de señores y dueños del lote de terreno ubicado en Gómez Plata, 
Antioquia, con matrícula inmobiliaria 025-5592 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Santa Rosa de Osos, Antioquia. SEGUNDO: Oficiar a la secuestre señora ROCIO 
VERGARA BARRIENTOS, para la entrega del inmueble que tiene en su poder la propietaria 
inscrita en el respetivo folio de matrícula inmobiliaria, y proceda a rendiré cuentas definitivas de 
su administración dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación y así poder 

fijar honorarios definitivos”.  
 
6. En sustento de dicha determinación, consideró: 
 
- Que la medida cautelar se decretó a solicitud de la promotora, quien, para 

el efecto, si bien prestó caución e identificó el bien objeto de la medida, no aportó 
su certificado de libertad y tradición.  

 
- Que se demostró que en la sucesión de María Otilia Pérez Mira se 

reconoció, entre otros, a Ubaldo de Jesús Gómez Pérez, emitiéndose sentencia el 
18 de agosto de 2021, en virtud de la cual se le adjudicó al último el 10% del 
inmueble en cuestión.  

 
- Que el decreto de la medida objetada operó con posterioridad al registro 

de la hijuela referida, situación de la cual emerge que Ubaldo de Jesús Gómez 
Pérez, durante todo el curso de la mentada causa mortuoria, reconoció en la 
causante dominio ajeno, por lo que no podía haber ejercido actos de señor y 
dueño, de manera conjunta con la actora, respecto de dicho predio.  

 
- Que a lo anterior se aúna que la demandante no acreditó tampoco haber 

continuado ejerciendo dicha posesión, o haberse opuesto a la entrega ordenada 
en el proceso de sucesión, ni mucho menos haber instaurado las acciones 
judiciales o administrativas, bien para adquirir ese inmueble por prescripción, ora 
para recuperar la posesión.  
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- Que de esa forma se trata de un bien propio, no objeto de cautela, 
comoquiera que fue adquirido por el demandado por el modo de la sucesión, con 
arreglo en el parágrafo del artículo 3° de la Ley 54 de 1990, sumado a que, 
respecto de los demás porcentajes de dicha heredad, el convocado los reconoció 
como de la sucesión de María Otilia Pérez Mira, por tanto, de dominio ajeno, 
inmueble el cual adquirió luego en su totalidad María Marloy Gómez Pérez por 
venta que le hicieren todos los adjudicatarios de la memorada sucesión, mediante 
la escritura pública No. 189 de 12 de agosto de 2022, de la Notaría Única de 
Gómez Plata.  

 
7. Contra esa decisión, la demandante formuló recurso de apelación, el cual 

se concedió en el efecto devolutivo, y que ahora se procede a decidir.  
 
EL RECURSO DE APELACIÓN 
 
La impugnante sustentó su inconformidad, así: 

 
- Con el trabajo de partición llevado a cabo en la sucesión de María Otilia 

Pérez Mira sí se demostró la posesión alegada, comoquiera que en la misma se le 
reconocieron a Ubaldo de Jesús Gómez Pérez unas mejoras, plantadas por 
Viviana Marcela Londoño Ruíz.  

 
- No había lugar al levantamiento de la medida, comoquiera que la diligencia 

de secuestro no soportó oposición por parte ni de María Marloy Gómez Pérez ni 
de terceros poseedores, en los términos de que trata el numeral 8° del artículo 593 
del C. G del P.  

 
- Se desconoció lo normado en el artículo 130 del C. G del P., ya que lo 

solicitado por Ubaldo de Jesús Gómez Pérez no está contemplado por la Ley como 
un incidente, máxime que su pedido no concretó lo pretendido, ni solicitó pruebas.  

 
De la sustentación al recurso vertical se corrió traslado a la parte 

demandada, quien peticionó se sostenga lo dispuesto por la a-quo.  
 
CONSIDERACIONES 
 
1. Es necesario establecer, a partir de la decisión adoptada la juez de 

primera instancia y los reparos presentados por el impugnante sí, en efecto, había 

lugar a impartir trámite al incidente de levantamiento de medida cautelar, con 

amparo en el artículo 11 del C. G de P.  

 

En caso afirmativo, sí procedía ordenar el levantamiento del embargo de la 

posesión ejercida de manera conjunta sobre el inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria 025-5592, por tratarse de un bien propio, sin que al momento 

el perfeccionamiento de la citada cautela hubiese resistido oposición alguna.  
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Previo a abordar el análisis de dichos cuestionamientos, es necesario traer 

a colación las siguientes consideraciones sobre los elementos constitutivos de las 

medidas cautelares desde el punto de vista general, y particularmente, aquellas 

que consagra el ordenamiento jurídico para la especialidad del derecho de familia, 

como medida de protección a esta célula básica de la sociedad.  

 
2. Las medidas cautelares, posee como fin, asegurar, conservar o anticipar 

la efectividad de la resolución estimatoria que pueda dictarse en el curso de un 
proceso, a punto de hacer verdaderamente efectivo el derecho sustancial 
reclamado y la operación del administrador de justicia.  

 
Se encuentran contempladas en los artículos 588 y siguientes del C. G del 

P., disposiciones de las cuales se colige el embargo, secuestro, inscripción de la 
demanda y las innominadas; su decreto y práctica se deben a la naturaleza del 
bien, derecho o crédito que las soporte.  

 
En los procesos de familia, como el que atañe, el artículo 598 ejusdem, 

numeral 1°, previó: “En los procesos de nulidad de matrimonio, divorcio, cesación de efectos 

civiles de matrimonio religioso, separación de cuerpos y de bienes, liquidación de sociedades 
conyugales, disolución y liquidación de sociedades patrimoniales entre compañeros 
permanentes, se aplicarán las siguientes reglas: 1. Cualquiera de las partes podrá pedir embargo 
y secuestro de los bienes que puedan ser objeto de gananciales y que estuvieran en cabeza de 

la otra”.  
 

 Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia STC 15388 – 2019 señaló: “Eso sí, para decretarla es indispensable que 

además del contenido de la pretensión, el juez de familia verifique que el bien puede ser objeto 
de gananciales y que es propiedad del demandado, pues si alguno de estos requisitos se 
encuentra ausente, deberá negarla o, en caso de haber accedido indebidamente a ella, 

levantarla por los cauces legales”, cauce legal el cual, no es otro que el incidente de 
que trata el inciso 4° del artículo 598 del C. G del P, disposición la cual establece 
que “4. Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá promover incidente con 

el propósito de que se levanten las medidas que afecten sus bienes propios”.  
 
3. Descendiendo al sub examine, son tres los reparos que convocan a esta 

Sala Unitaria, a saber: i) si al impartirse trámite al incidente de levantamiento de 
medida cautelar, se desconocieron las exigencias que al respecto trata el artículo 
130 del C. G de P., ii) si en efecto no era procedente el levantamiento de la medida 
sub examine, al no haber resistido oposición ésta al momento de su 
perfeccionamiento y iii) si en la sucesión de María Otilia Pérez Mira se demostró la 
posesión alegada por la actora, al haberse reconocido y pagado allí a Ubaldo de 
Jesús Gómez Pérez las mejoras plantadas en la heredad en disputa por la 
demandante.  
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3.1. Frente a lo primero, debe indicarse que, el auto por el cual se ordenó 
impartir trámite a la solicitud de levantamiento de medida cautelar, fechado del 6 
de enero de 2023, notificado por estados del 11 de ese mes y año1, y remitido al 
canal digital de las partes el mismo día de su emisión2, no sufrió reparo alguno.  
 
 De esto da certeza, no solo la ausencia de escritos de tal calado, sino 
además la constancia secretarial que milita al final del archivo 4 reseñado al pie de 
esta página, la cual expresa: “Señora Juez, le informó que el término del traslado a la parte 

demandante, del contenido del escrito de contestación de la demanda donde se encuentra 
invocada la petición de levantamiento inmediato de las medidas cautelares de embargo y 
secuestro de la posesión, ordenada sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 025-5592 de la 
OO.II.PP,  de Santa Rosa de Osos, le venció el 16 de los presentes, a las 05:00 p.m. y la misma 

guardó silencio al respecto”.   
 
 El artículo 302 del C. G del P, señala que: “Las providencias proferidas en 

audiencia adquieren ejecutoria una vez notificadas, cuando no sean impugnadas o no admitan 
recursos. No obstante, cuando se pida aclaración o complementación de una providencia, solo 
quedará ejecutoriada una vez resuelta la solicitud. Las que sean proferidas por fuera de 
audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas, cuando carecen de 
recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los recursos que fueren 

procedentes, o cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos”. 
(Subraya extra texto).  
 
 Con fundamento en el silencio de la actora, el cual, a voces de la citada 
disposición, se tradujo en la ejecutoria de la decisión en virtud de cual la a quo 
ordenó, amparada en el artículo 11 del ritual civil, impartir trámite a la solicitud de 
levantamiento de medida cautelar, se citó a las partes a la audiencia en donde se 
desató la misma, providencia la cual tampoco encontró objeción en alguna de las 
partes.  
 
 Sin embargo, encontrándose la actora con la decisión, en el sentido en que 
fue emitida, pretende ahora denostar, en su alzada, de los requisitos necesarios 
para el adelantamiento del incidente de marras, como si de una primera instancia 
se tratara, cuando ante la a quo, en momento alguno, se dolió de tal manera, para 
con ello amparar el actuar de la juzgadora de primer grado.  
 
 Luego entonces, no encuentra este servidor validez en el reparo, 
comoquiera que, de la conducta procesal al respecto adoptada por la demandante 
emerge que, de haberse pasado por alto requisito alguno para llevar a cabo, el 
incidente, -situación la cual tampoco se avizora en parte alguna del plenario- se le 
hubiese segado a la incidentada, el derecho de contradicción y defensa del cual 
es titular.  
 

Convine con todo traer a colación el artículo 11 del C. G del P., disposición 
con fundamento en la cual se ordenó imparte trámite a la solicitud de levantamiento 
                                                           
1 Cuaderno Primera Instancia. C01. Cuaderno4. Archivo04. Folio 1.  
2 Cuaderno Primera Instancia. C01. Cuaderno4. Archivo04. Folios 2 y 3.  
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de medida cautelar, la cual prevé: “Al interpretar la ley procesal el juez deberá tener 
en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos 
reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las 
normas del presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los 
principios constitucionales y generales del derecho procesal garantizando en todo 
caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los 
demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá de exigir y 
de cumplir formalidades innecesarias”.  

 
De tal modo, se considera que, conforme la disposición trascrita, atinó la 

juzgadora de primera estancia al proceder como lo llevo a cabo, ya que otra 
inteligencia o hermenéutica que se le imparta al trámite de marras, y con 
fundamento en reglas de procedimiento, dar al  traste con la eficacia del derecho 
sustancial, contrario a materializar las garantías al debido proceso y, en 
consecuencia, al derecho de acción y contradicción del cual son titulares ambas 
partes, cercenaría el citado postulado iusfundamental, por vía del exceso ritual 
manifiesto.  

 
Al respecto, la Corte Constitucional, en sentencia SU 061 de 2018. 

puntualizó que: “El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto puede entenderse, en 

términos generales, como el apego estricto a las reglas procesales que obstaculizan la 
materialización de los derechos sustanciales, la búsqueda de la verdad y la adopción de 
decisiones judiciales justas. En otras palabras, por la ciega obediencia al derecho procesal, el 
funcionario judicial abandona su rol como garante de la normatividad sustancial, para adoptar 
decisiones desproporcionadas y manifiestamente incompatibles con el ordenamiento jurídico. 
Bajo este supuesto, la validez de la decisión adoptada judicialmente no solo se determina por el 
cumplimiento estricto de las reglas procesales, sino que además depende de la protección de 
los derechos sustanciales. Por ello, ha sostenido la Corte, el sistema procesal moderno no puede 
utilizarse como una razón válida para negar la satisfacción de tales prerrogativas, en la medida 
que la existencia de las reglas procesales se justifica a partir del contenido material que 

propenden” (Subraya de la Sala).  
 
 Por lo expuesto, el disenso no encuentra el respaldo de la Sala.   
 

3.2. En lo que respecta al segundo disenso, se advierte que, la parte actora, 
al formular la censura, confundió dos momentos procesales distintos, a saber, el 
perfeccionamiento de la medida, y su levantamiento, como si uno dependiera del 
otro.  

 
Dispone el literal a) numeral 1° del artículo 590 del C. G del P., que: “En los 

procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, 
modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: 1. Desde la presentación de 
la demanda, a petición del demandante, el juez podrá decretar las siguientes medidas cautelares 
:a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los demás 
cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como 
consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de 

bienes”. (Subraya fuera del texto legal).  
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La citada norma contempla la posibilidad que, en casos como éste, la parte 
actora, desde la presentación de la demanda, y con el fin de efectivizar el derecho 
sustancial que persigue, solicite el secuestro de los bienes no sujetos a registro.  

 
Ahora, debido a la naturaleza del bien objeto de esta, se deberá proceder, 

para su perfeccionamiento, conforme lo establece el numeral 3° del artículo 593 
ibidem, disposición que, a la sazón, prevé “Para efectuar embargos se procederá así: 

(…) El de bienes muebles no sujetos a registro y el de la posesión sobre bienes muebles o 
inmuebles se consumará mediante el secuestro de estos, excepto en los casos contemplados 

en los numerales siguientes”. (Negrilla propia), de allí que, la materialización de 
embargo y secuestro de la posesión pedido dependa de que, en efecto, la 
diligencia de secuestro no resista oposición, por quien este legitimado para 
resistirse a soportar ésta.   

 
Con todo, conviene precisa que, si bien existe disposición especial que al 

respecto y debido a la condición del asunto rigen la materia, -la cual en su momento 
se abordará- la citada normatividad es perfectamente aplicable al sub examine en 
la medida en que, establece el régimen general de la medida cautelar, aplicable al 
común de los casos; dado que “La misma situación se replica en los asuntos de familia 

relacionados en el precepto 598 ejúsdem, entre otros, en los de liquidación de sociedad conyugal 
o marital que aquí importa. Esto, debido a que efectivamente el numeral 1° prevé el «embargo 
y secuestro de los bienes que puedan ser objeto de gananciales», sin que de allí pueda colegirse 
imposibilidad de aplicar los derroteros generales condensados en las normas anteriores o, 
incluso, en la de juicios con naturaleza similar. Todo lo contrario, la resolución y práctica de esa 
medida requiere obligatoriamente la aplicabilidad de los lineamientos del canon 593, porque es 
la fuente normativa que prevé los derroteros necesarios para guiar tanto la decisión como la 

materialización de la cautela3”.   
 
Descendiendo al particular, advierte esta sala que, efectivamente acaeció 

el perfeccionamiento de la medida rogada por la demandante, habida cuenta que, 
el embargo de la posesión que indicó ha ejercido las partes respecto del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 025-5592, se perfeccionó con la diligencia 
de secuestro llevada a cabo por el Inspector de Policía de Gómez Plata el 11 de 
agosto de 2022, sin que la misma hubiese resistido oposición.  

 
Sin embargo, la referida materialización no puede traducirse luego, en la 

imposibilidad de solicitar su levantamiento, por cuanto dicha hipótesis no está 
contemplada en el ordenamiento jurídico; al contrario, sumado a las causales 
enlistadas en el artículo 597 del C. G del P., en este asunto, las partes cuentan, 
además, con el incidente de levantamiento de medida cautelar de que trata el 
numeral 4° del artículo 598 ídem, el cual establece que “Cualquiera de los cónyuges o 

compañeros permanentes podrá promover incidente con el propósito de que se levanten las 

medidas que afecten sus bienes propios”. (Énfasis adrede).  

                                                           
3 STC9730-2022.  
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 De tal suerte que, no es de recibo el argumento según el cual, la no 
oposición al perfeccionamiento de la medida implique per se descartar la 
posibilidad con la que acá cuentan las partes para solicitar, mediante incidente, la 
desaprensión de la cautela materializada sobre bienes propios; esto, sumado a 
que, en el caso del demandado, no le era posible oponerse a la misma, a voces 
del numeral 1° del artículo 306 ídem, el cual prevé: “El juez rechazará de plano la 

oposición a la entrega formulada por persona contra quien produzca efectos la sentencia, o por 

quien sea tenedor a nombre de aquella”, disposición aplicable a este asunto por expresa 
remisión que a ella hiciere el numeral 2° del artículo 596 ib.  
 
 Conviene nuevamente traer a colación lo dispuesto por la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC 15388 – 2019, Corporación 
la cual, como se anotó delanteramente, señaló: “Eso sí, para decretarla es indispensable 

que además del contenido de la pretensión, el juez de familia verifique que el bien puede ser 
objeto de gananciales y que es propiedad del demandado, pues si alguno de estos requisitos se 
encuentra ausente, deberá negarla o, en caso de haber accedido indebidamente a ella, 

levantarla por los cauces legales a que más adelante se hará referencia”. (Énfasis 
adrede). 
 
 Las citadas motivaciones conllevan a concluir que, en el juicio objeto de 
este mérito, si era posible llevar a cabo, a instancia de cualquiera de las partes, el 
incidente de levantamiento de medida cautelar, cuando la misma recaiga sobre 
bienes propios, sin que sea menester haberse agotado o intentado haberse 
opuesto al perfeccionamiento de la medida que se pretende derrumbar.  
 
 De ese tenor, el cargo no está llamado a prosperar. 
 

3.3. Por último, según lo actuado y demostrado en el plenario, Ubaldo de 
Jesús Gómez Pérez actuó en la sucesión de María Otilia Pérez Mira, en calidad 
de legitimario, tal cual se infiere del parágrafo introductor de dicha pieza procesal4. 
Luego, al pagársele su asignación hereditaria, con la hijuela segunda se le adjudicó 
un 10% sobre el bien objeto de la cautela en disputa, hijuela a la cual precede el 
siguiente acápite: “Producto de un acuerdo celebrado entre el cónyuge supérstite y sus hijos 

en calidad de legitimarios, se reconoce, por concepto de mejoras realizadas en el bien inmueble 
(único bien relicto), a favor del señor Ubaldo de Jesús Gómez Pérez identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 3.490.477 de Gómez Plata – el otorgamiento de la adjudicación de la siguiente 

manera…”   
 
Sin embargo, en parte alguna figura acreditado, como sostuvo la actora, y 

como era de su cargo demostrar, que ella hubiese plantado las mejoras referidas; 
al contrario, la actitud procesal del acá demandado en dicha causa mortuoria 
conlleva a concluir, tal cual arribó la a quo, que respecto de dicho inmueble, 
reconoció dominio ajeno durante todo el curso del trámite liquidatario, proceso 
anterior a esta causa, inclusive, de manera que no se opuso a que el mismo 
hubiese sido adjudicado a los demás asignatarios, en porcentajes incluso mucho 

                                                           
4 Cuaderno Primera Instancia. C01. Cuaderno4.Archivo 04.   
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mayores al suyo, como fue el caso del cónyuge supérstite, a quien le correspondió 
un 50% del mentado predio.   

 
Como se anotó en los albores de este acápite, le incumbía a la demandante, 

Viviana Marcela Londoño Ruíz, acreditar, en el trámite incidental del cual se le 
corrió traslado, alguno de los presupuestos axiológicos de la posesión, a saber, el 
animus y el corpus, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 762 del Código Civil, 
interviniendo con ello el título de dominio que de ese inmueble reposaba en cabeza 
de la causante, y con ello, predicar del bien que soportaba la cautela, su vocación 
de ganancial, y de tal manera sostener la medida practicada, con fundamento en 
el citado numeral 1° del artículo 598 del Estatuto Procesal General Civil.  

 
Al respecto, el homólogo Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil en 

sentencia del 4 de diciembre de 20195, indicó, en lo atinente al deber de acreditar 
la posesión para efectos que se persigan en un incidente como el sub examine 
que: “De tal suerte que si un tercero pretende el levantamiento de la medida cautelar sobre el 

bien inmueble de que no es propietario deberá acreditar, en el trámite del incidente, que tenía 
la posesión del bien al momento de realizarse la diligencia de secuestro. En tal sentido, para 
examinar si la posesión alegada resulta útil para los fines descritos en el apartado normativo 
trasunto, es inexcusable constatar que los supuestos fácticos aducidos por el opositor a la 
diligencia estructuren el instituto referido, sin que sea del caso, en el escenario incidental, 
elucubrar sobre la clase de posesión y los efectos que de ésta podrían emanar para la eventual 

prescripción adquisitiva, por no ser ese el fin a que apuntala el incidente”. (Énfasis para 
destacar).  

 
De tal surte que, al no encontrase acreditado en el incidente memorado los 

relatados elementos axiológicos de la posesión en cabeza de algunos de los 
pretensos compañeros, efectivamente habría lugar al ordenar el levantamiento de 
la medida, tal cual acaeció en primera instancia, en la medida que el bien que la 
soportó no ostenta la necesaria aptitud de ganancial a que refiere el numeral 1° 
del artículo 598 del C. G del P., en síntesis, este reparo tampoco habra de 
prosperar.    

 
4. Conclusión. Se impone la confirmación de la providencia que aquí se 

revisa por vía de apelación, por haber prosperado los cargos formulados en sui 
contra. 

 
5. Las costas. No se impondrán costas en esta instancia, porque no se 

causaron. 
 
LA DECISIÓN 
 
En virtud de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE ANTIOQUIA, ACTUANDO EN SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
CIVIL – FAMILIA,  

                                                           
5 Radicado 05001310300220170005801 
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RESUELVE:  
 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de naturaleza, contenido, y 

procedencia descritos en la parte inicial de este proveído. 
 
SEGUNDO: No se impone condena en costas en esta instancia, porque 

no se causaron. 
 
TERCERO: Devuélvase el expediente a su lugar de origen, previas las 

anotaciones de rigor. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
(Firma electrónica) 
WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Magistrado 

Firmado Por:

Wilmar Jose Fuentes Cepeda

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 
Medellín, treinta de junio de dos mil veintitrés 

 
Proceso  : Partición adicional  
Asunto  : Apelación de auto 
Ponente  : WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Consecutivo Auto  : 115 
Demandante  : Sebastián Restrepo Bejarano 
Demandado  : Jorge Mauricio Restrepo Sotelo 
Causante:   : Jorge Mauricio Restrepo Henríquez 
Radicado  : 05789318400120220007201 
Consecutivo Sec.  : 708-2023 
Radicado Interno  : 170-2023 

 
ASUNTO A TRATAR 
 
Se decide el recurso de apelación interpuesto por Jorge Mauricio Restrepo 

Sotelo frente al auto del 20 de abril de 2023, mediante el cual el Juzgado 
Promiscuo de Familia de Támesis resolvió las objeciones a los inventarios y 
avalúos, formuladas por el apelante en el proceso de partición adicional, el cual 
tuvo lugar en ocasión a la sucesión del extinto Jorge Mauricio Restrepo Henríquez.  

 
ANTECEDENTES 
 
1. Durante la diligencia del 12 de enero de 2023, las partes presentaron sus 

inventarios y avalúos de la siguiente forma: 
 
1.1. El extremo activo aportó los siguientes: 
 

ACTIVOS: 
PARTIDA PRIMERA – INMUEBLES 
 
a) Inmueble con MI 378-10774 avaluado en $164.103.000 
b) Inmueble con MI 032-4654 avaluado en $19.729.443 
c) Inmueble con MI 032-4655 avaluado en $13.783.227 



 

 

2 
 

 
 

d) Inmueble con MI 032-4596 avaluado en $59.677.839 
e) Inmueble con MI 032-17213 avaluado en $8.783.648 
f) Inmueble con MI 032-17193 avaluado en $14.539.806 
 
PARTIDA SEGUNDA – FRUTOS 
 
a) Producidos por el inmueble con MI 378-10774 avaluados en $280.033.646 
 
PASIVOS 
 
a) Impuesto predial unificado por el inmueble con MI 378-10774 avaluado en $ 
$6.859.754 
b) Impuestos predial unificado por los inmuebles con MI 032-4654, 032-4655, 032-
4596, 032-17213, 032-17193, por valor de $9.471.199.  
 

1.2. La parte demandada solicitó la inclusión de las siguientes partidas, 
aparte de las relacionadas por el actor.  

 
PASIVO  
 
a) Impuesto industria y comercio número 100054 del municipio de Valparaíso, por 
valor de $3.274.923.  

 
2. En la misma diligencia de inventarios y avalúos, ambos extremos 

litigiosos objetaron algunas partidas enlistadas por su respectiva contraparte, de la 
siguiente forma: 

 
i) El actor objetó la inclusión del pasivo correspondiente al impuesto que por 

industria y comercio describió la parte demandada; para el efecto adujo que la 
diligencia de inventarios y avalúos que se lleva a cabo, en sede de partición 
adicional, solamente podrá comportar pasivos relacionados con las activos que 
quedaron por fuera de la sucesión origen, lo cual no ocurre con la referida deuda, 
a la sazón personal del causante.   

 
ii) El demandado por su parte rebatió la inclusión del inmueble identificado 

con MI 378-10774 y, en consecuencia, solicitó su exclusión, en lo atinente a 17 
hectáreas y 800 metros cuadrados de su total, y de contera, el pasivo relacionado 
con ese bien, el cual deberá ser liquidado a prorrata de los derechos que se 
disputan.  

 
Al respecto, indicó que con el certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con MI 378-10774, se advierte que el predio en su totalidad cuenta con 
una superficie de 20 hectáreas y 3.200 metros cuadrados, de los cuales 2 
hectáreas y 5200 metros cuadrados, en efecto, corresponden al causante y el 
resto, esto es, 17 hectáreas y 800 metros cuadrados, por falsa tradición a su 
mandante, terrenos los cuales deberán ser excluidos de esta causa, habida cuenta 



 

 

3 
 

 
 

que se encuentran en cabeza de Jorge Mauricio Restrepo Sotelo desde el año 
2017.  

 

Así mismo, objetó la inclusión de los frutos producidos por dicha heredad,   
por cuando no hay orden judicial alguna que ordene su pago al demandado.   

 
3. Cumplido el trámite procesal y agotadas las etapas correspondientes, en 

audiencia del celebrada el 20 de abril de 2023, la juez de conocimiento resolvió las 
objeciones de ambos extremos y determinó lo siguiente: “1. No excluir de los 

inventarios y avalúos presentados por el solicitante a través de apoderado la titularidad del 
derecho real de dominio que ostentaba el causante JORGE MAURICIO RESTREPO 
HENRIQUEZ sobre 17 hectáreas y 800 metros cuadrados del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria 378-10774 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, 
Valle como lo solicitará el objetante y de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia que se dicta de forma oral. 2. APROBAR los inventarios y avalúos de los bienes del 
causante JORGE MAURICIO RESTREPO HENRIQUEZ, en los términos presentados por el 
apoderado judicial del solicitante en esta partición adicional, excluyendo los pasivos relacionados 
por ambas partes, el cual quedará visible completamente en el acta de la diligencia. 3. CORRER 
TRASLADO a la DIAN, informando a la oficina de cobranzas de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, remitiendo copia de esta diligencia de inventarios y avalúos, y de la cédula 
de ciudadanía del causante. Si pasados 20 días la DIAN no se ha pronunciado se continuará 
con el proceso. 4. DECRETAR la partición, autorizando a los apoderados de ambos herederos 
para realizar dicho trabajo de partición de común acuerdo. Se da un término de 30 días para 
presentarlo contados a partir del vencimiento del término que se otorga a la DIAN para que se 
pronuncie. Advirtiendo que la partición debe estar ajustada a las normas de notariado y registro, 
con la descripción de linderos, cabida y avalúos actualizados. 5. Ofíciese a la Secretaria de 
Hacienda del municipio de Valparaíso (Ant) informando la decisión que aquí se toma”.  

 

4. En sustento de dicha determinación, la juzgadora consideró que las 
objeciones comprenden tres problemas jurídicos, a saber, i) si la posesión que 
ejerce el demandado sobre parte del inmueble con matrícula 378-10774 a título de 
falsa tradición impide la inclusión de dicho predio en esta causa ilíquida ii) si es 
procedente reconocer los frutos obtenidos por la explotación económica de la 
referida heredad y iii) y si hay lugar a reconocer o no el pago de los pasivos 
relacionados en este trámite.  

 
4.1 Para desatar el primer problema jurídico indicó que conforme con el 

artículo 762 del Código Civil, son presupuestos axiológicos de la posesión, el 
animus y el corpus. Agregó que la muerte presupone la delación de la herencia, 
fenómeno en virtud del cual los herederos, por ministerio de la ley, entran en 
posesión legal de la herencia. De lo expuesto concluyó que la posesión 
propiamente dicha dista de la posesión de la herencia, en la medida en que ésta, 
contrario a su homóloga, impide, en ejercicio suyo, que se disponga “en manera 
alguna de un inmueble”, a voces del artículo 757 ídem. De tal suerte que los 
herederos de quien en vida venía ejerciendo posesión sobre algun bien, al 
sucederlo, tomarán posesión legal de la herencia, continuando el ejercicio de dicha 
posesión en nombre del de cujus, y no propio; ergo, no podrán luego reclamar, 
para sí, los efectos que dimanen de dicha actividad.  
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Por su parte, el certificado de libertad y tradición del referido inmueble da 
cuenta, en su anotación número 11, que mediante escritura pública número 297 
de 2013 el causante Jorge Mauricio Restrepo Henríquez adquirió la totalidad del 
inmueble por compra que le hiciere a Miguel Ángel Otero Serna, quien a su vez 
adquirió por adjudicación en sucesión del señor Juan José Salamanca Polanco, 
según acto escriturario número 296 de 2013, registrado éste en la anotación 10 
del referido documento registral, glosas y actos de las cuales no se colige la falsa 
tradición alegada, ni mucho menos que las tradiciones o entregas allí llevados a 
cabo hubiesen sido parciales o sobre el predio dividido según las áreas que relató 
el objetante.   

 
Aunado a ello, el contrato de aparcería arrimado por pasiva para tal efecto 

no militó a su favor, comoquiera que, al determinarse allí el predio se indicó que 
sería sobre “un lote de terreno rural denominado “El Carajo”, ubicado en el corregimiento de 

San Francisco, jurisdicción del municipio de Florida, Departamento del Valle del Cauca, con un 

área aproximada de 20 hectáreas y 3.200 metros cuadrados”, situación con la cual, quedó 
de presente,  el reconocimiento por parte del acá demandado, que su padre era el 
propietario de la totalidad del inmueble. 

 
En síntesis, el causante Jorge Mauricio Restrepo Henríquez es titular de la 

totalidad el área comprendida en el inmueble con matrícula 378-10774.  
 
4.2. En lo que respecta a los frutos inventariados, ordenó su restitución a la 

masa herencial, tal y como lo solicitó el apoderado actor, habida cuenta que los 
actos ejecutados por el demandado en la explotación económica del inmueble 
fueron primero, producto de un contrato suscrito con su padre y luego, en atención 
al Fideicomiso constituido en favor de aquel, convención la cual fue declarada 
inexistente mediante sentencia 034 del 05 de agosto de 2021, por el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Támesis. De ese tenor, la reclamación de la partida se 
ajustó a derecho, en cuanto a su inclusión, y sus hitos temporales y caudales 
acreditados con las reglas que para el efecto trajo al respecto la jurisprudencia, 
concretamente las sentencias SC3103-2022, SC5513-2021 y SC2217-2021.  

 
4.3. Finamente, despachó desfavorablemente los pasivos enlistados por 

ambas partes, para lo cual señaló que el artículo 518 del C. G del P., por medio 
del cual se imparte trámite a este tipo de asuntos, contempla la posibilidad de 
inventariar una partida “adicional cuando aparezcan nuevos bienes del causante o de la 

sociedad conyugal o patrimonial, o cuando el partidor dejó de adjudicar bienes inventariados”, 

más no para inventariar pasivos.  
 
5. Contra esa decisión la parte demandada formuló recurso de apelación, 

el cual ahora se procede a decidir.  
 
EL RECURSO DE APELACIÓN 
 
El impugnante sustentó su inconformidad así: 



 

 

5 
 

 
 

 
(i) Insistió en que el inmueble identificado con MI 378-10774 debe ser 

excluido, en la extensión de 17 hectáreas y 800 metros cuadrados, 
correspondientes a su poderdante, a título de falsa tradición; añadió que al 
causante la trasfirieron un derecho de dominio incompleto, por parte de otra 
persona que carecía, a su vez, de dominio; y señaló que la factura de impuesto 
predial arrimada por la Secretaría de Hacienda de Florida, Valle, da cuenta que el 
propietario de ese inmueble es Miguel Ángel Otero Serna.  

 
(ii) Los frutos pedidos por el actor, respecto del inmueble identificado con 

MI 378-10774 no deben ser incluidos, ya que dicho bien no está en cabeza del 
causante, sumado a que respecto de estos no existe condena alguna en sentencia 
o título que preste mérito ejecutivo, con arreglo en lo dispuesto en el inciso 4° del 
artículo 501 del C. G del P; adujo además que, en gracia de discusión, se trata de 
la deuda de otra persona y no del causante, y si por ello se reclamase 
compensación a la masa herencial, las mismas no operan sino en proceso de 
liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales; frutos los cuales han sido 
adquiridos, con todo, por su poderdante, no como heredero sino como poseedor.  

 
CONSIDERACIONES 
 
1. En el proceso de partición adicional, la diligencia de inventarios y avalúos 

sigue las reglas establecidas para el proceso de sucesión, de acuerdo con el 
artículo 518 Código General del Proceso. Así que cuando aparezcan nuevos 
bienes o en el evento de que el partidor hubiese dejado de adjudicar algunos 
inventariados, podrán relacionarse estos como de la masa herencial o social, 
según sea el caso, ante el juez que conoció del proceso liquidatorio origen.  

 
Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia STC18048－2017 puntualizó: “Así como es viable y entendible que después 

de terminada la sucesión si aparece bienes que no se tuvieron en cuenta pueda ser solicitada la 
diligencia de inventarios y avalúos adicionales, la que o va a alterar para nada la partición que 
antes se efectuó, es injurídico hacerlo para incluir pasivos pues se altera el trabajo de partición. 
Es por ello que el CGP tiene previsto como complemento de los inventarios y avalúos, la partición 
adicional pero y es este un argumento contundente, esa partición adicional es únicamente 
respeto de activos tal como lo señala el art. 518 del CGP al indicar que “Hay lugar a partición 
adicional cuando aparezcan nuevos bienes del causante o de la sociedad conyugal o 
patrimonial, o cuando el partidor dejó de adjudicar bienes inventariados”, y agrega el núm. 1 que: 
“Podrá formular la solicitud cualquiera de los herederos, el cónyuge, el compañero permanente, 
o el partidor cuando hubiere omitido bienes, y en ella se hará una relación de aquellos a los 
cuales se contrae”. 

 
En caso de formularse objeciones a la relación de nuevas partidas, se fijará 

audiencia y se aplicará lo dispuesto en el artículo 501 ibídem, que dispone que 
éstas tendrán “por objeto que se excluyan partidas que se consideren indebidamente incluidas 

o que se incluyan las deudas o compensaciones debidas, ya sea a favor o a cargo de la masa 
social”.  
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 De la mentada disposición se desprende que las controversias acerca de 
las objeciones, oportunamente introducidas por los interesados, frente a los 
inventarios y avalúos, se decidirán, por auto apelable, y su trámite se surtirá con 
arreglo en lo dispuesto en el numeral 3° ejusdem.   

 
Por lo expuesto, corresponderá al funcionario judicial zanjar las diferencias 

de manera que no habite duda en las nóveles partidas aducidas como del haber 
sucesoral; de manera que, dicha certeza permita la subsiguiente etapa, la cual 
comprende la confección del laborío distributivo adicional, con arreglo en lo 
dispuesto en el numeral 5° del art. 518 citado ut supra.  

 
De las consideraciones en cita se extrae claramente que corresponde a las 

partes acreditar, con certeza, la existencia de las partidas que pretende adicionar, 
así como el valor dado a las mismas, a través de los medios conducentes para tal 
efecto.  

 
2. Descendiendo al sub examine, dos son los reparos que convocan esta 

Sala Unitaria, a saber: (i) La exclusión de 17 hectáreas y 800 metros cuadrados 
respecto del inmueble identificado con MI 378-10774; y (ii) así como la exclusión 
de los frutos reclamados por el actor. 

 
En ese orden se procederá a su análisis. 
 
2.1. El derecho real del dominio, concebido por los romanos como absoluto, 

exclusivo y perpetuo, es aquel que se tiene sobre o respecto a “una cosa corporal, 

para gozar y disponer de ella, no siendo contra Ley o contra derecho ajeno”. (inciso 1° del 
artículo 669 del Código Civil). Son atributos del dominio, “i. el ius utendi, que consiste 
en la facultad que le asiste al propietario de servirse de la cosa y de aprovecharse de los servicios 
que pueda rendir, ii. el ius fruendi o fructus, que es la posibilidad del dueño de recoger todos los 
productos que acceden o se derivan de su explotación. Finalmente, el derecho de disposición 
consistente en el reconocimiento de todas aquellas facultades jurídicas que se pueden realizar 
por el propietario y que se traducen en actos de disposición o enajenación sobre la titularidad 

del bien”. (CC, C-133/09. En el mismo sentido, CSJ SC, 16 abr. 2008, rad. 2000-
00050-01 y CSJ SC 12323-2015).En síntesis, el derecho de propiedad o dominio 
es absoluto y soberano en cuanto a su contenido, en la medida en que comporta 
todas las prerrogativas posibles para su propietario, además, servirse de la cosa, 
usufructuarla y disponer de ella material y jurídicamente de manera exclusiva y 
perpetua.  

 
Ahora bien, en lo que respecta a su demostración, debido a su naturaleza 

del postulado que se analiza, cobra especial grado de importancia la conducencia 
de la prueba.  

 
El tratadista Hernán Fabio López Blanco en su obra Código General del 

Proceso. Pruebas, al respecto, anotó:  
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“Será, entonces, ineficaz la prueba inconducente por no constituir un medio apto para 
efectos de demostrar ciertos hechos respecto de los cuales la ley exige unos precisos medios 
de prueba. Así, para acreditar determinadas calidades del estado civil, ejemplo filiación, 
matrimonio, defunción, solo es conducente la prueba documental contenida en los registros 
civiles que de esas circunstancias expide la autoridad respectiva, usualmente el notario. Para 
demostrar la existencia y modificación de derechos reales sobre bienes sometidos a 
registro solo es conducente la escritura pública debidamente registrada, de ahí que si se 
pretende demostrar tales hechos con prueba testimonial, la misma se muestra por entero 
inconducente, pues la ley no la considera apta para llevar la certeza acerca de los mismos”. 
(Énfasis adrede).  

 

De tal suerte que, al adentrarse esta Corporación en el análisis de las 
actuaciones y probanzas que militan en el plenario, encuentra que el derecho de 
dominio pleno y propiedad absoluto, respecto de totalidad de la superficie del 
inmueble identificado con MI 378-10774, en efecto, está en cabeza del de cujus, 
tal cual se infiere de la copia del acto escriturario 297 de 20131, instrumento del 
cual se avizora que el causante Jorge Mauricio Restrepo Henríquez adquirió ““un 

lote de terreno rural denominado “El Carajo”, ubicado en el corregimiento de San Francisco, 
jurisdicción del municipio de Florida, Departamento del Valle del Cauca, con un área 

aproximada de 20 hectáreas y 3.200 metros cuadrados”, por compra que le hiciere a 
Miguel Ángel Otero Serna, acto debidamente registrado, según la anotación 
número 11 de su certificado de libertad y tradición2, -documento éste que, a la 
sazón, describe la heredad, así “cabida y linderos: Un predio, que tiene una extensión 

total de veinte (20) hectáreas, 3.200-metros cuadrados; y sus linderos actuales (…)”; sin 
que ello se vea alterado o modificado porque un tercero, figure en las facturas de 
catastro del memorado predio, como dueño, ya que dicho documento, como se 
acaba de acotar, no es un medio de prueba conducente para acreditar la titularidad 
del derecho real de dominio.  

 
De los referidos títulos no se colige, como se afirmó en el reparo, que al 

causante Jorge Mauricio Restrepo Henríquez se le hubiese trasferido incompleto 
su derecho, respecto del inmueble identificado con MI 378-10774; por el contrario, 
los medios suasorios arrimados al plenario dan cuenta de la tradición y entrega de 
20 hectáreas y 3.200 metros cuadrados al de cujus, ergo, atinó la juzgadora de 
primer grado al permitir su inclusión en el haber sucesoral adicional, como un 
activo de la universalidad de marras.  

 
Y si en gracia de discusión se tuviese demostrado el supuesto según el 

cual, a título de falsa tradición Jorge Mauricio Restrepo Sotelo, demandado, 
hubiese ejercido actos de señor y dueño respecto de 17 hectáreas y 800 metros 
cuadrados del inmueble en cuestión, de manera alguna derrota dicha hipótesis la 
inclusión de la partida respecto del total del área que comprende el bien, dado que, 
lo que pretendió su contraparte, consistió, como se ha anotado, en adicionar al 
inventario las partidas que aparecen en cabeza del causante, y que, por cualquier 

                                                           
1 Cuaderno primera instancia. Archivo 08.  
2 Ibídem. Archivo. 03.  
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razón, quedaron por fuera del inventario primigenio, independiente de que una 
posible posesión afecte su tenencia por parte de quien legítimamente es su dueño.  

 
Esto, aunado a que, las cadenas de falsas tradiciones referidas en el 

acápite denominado “complementación” del certificado de libertad y tradición, en 
parte alguna arrasan con el derecho de dominio en cabeza del causante, como 
tampoco las anotaciones que preceden a la inscripción de la tradición del 
memorado inmueble al de cujus; nótese como, en efecto, éstas glosas 
individualizaron y dividieron los anteriores actos, en 2 hectáreas 5.200 metros 
cuadrados, a título de compraventa, y 17 hectáreas y 800 metros cuadrados por 
falta tradición, situación la cual quedó saneada, con el acto escriturario número 
297 de 2013 en virtud del cual Jorge Mauricio Restrepo Henríquez adquirió “un lote 

de terreno rural denominado “El Carajo”, ubicado en el corregimiento de San Francisco, 
jurisdicción del municipio de Florida, Departamento del Valle del Cauca, con un área 

aproximada de 20 hectáreas y 3.200 metros cuadrados”, por compra que le hiciere a 
Miguel Ángel Otero Serna, compra la cual se predica del total de su superficie.  

 
Por lo expuesto, acreditado el derecho real de dominio en cabeza del 

causante Jorge Mauricio Restrepo Henríquez respecto de la totalidad del área del 
inmueble identificado con MI 378-10774, esto es, 20 hectáreas y 3.200 metros 
cuadrados, el cargo formulado no habrá de prosperar en la medida que, en efecto, 
la mentada heredad hace parte del activo de éste haber sucesoral.  

 
2.2. En lo que respecta al segundo disenso, el tocante a excluir los frutos 

relacionados, ha de señalarse que, amén a los disensos formulados, palmario es 
que, al incluirse en el activo, en este estadio procesal, se desatendieron las formas 
propias en cómo ha de abordarse este asunto, debido a la naturaleza que 
comporta la partida.  

 
A la anterior conclusión se arriba, por cuanto los frutos civiles causados con 

posterioridad al deceso del causante, como los que se reclaman, resultan de la 
masa hereditaria por accesión al bien del cual emergen, de manera que, 
corresponderán, conforme el artículo 1395 del Código Civil al heredero al que se 
le hubiese asignado el bien que los produjo, o en caso de asignarse a varios, a 
prorrata de su cuota, de lo cual se desprende que, el escenario procesal para tratar 
este asunto no es el los inventarios y avalúos, sino en la partición.  

 
La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia en 

similar asunto adujo: “STC10786-2022 “En torno a ese punto, esta Corporación en pretéritas 

oportunidades (STC1664-2019, STC766-2019, STC10342-2018) ha sostenido que al tenor de 
los artículos 717 y 1395 del Código Civil, los «frutos civiles» surgidos luego del deceso del 
causante, si bien pertenecen a los «herederos» reconocidos «sin lugar a inventariarlos», es 
decir, no se incluyen en la causa mortuoria «(…) por cuanto como frutos civiles no hacen parte 
de la masa sucesoral sino que son accesorios al bien que los produjo (…)», solo se pueden 
entregar hasta tanto se solvente lo relacionado con la «partición»; ello, porque, tal como lo aludió 
la iudex enjuiciada, es en esa etapa donde se conocen las «hijuelas» con la respectiva 
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distribución de los «inventarios y avalúos» con especificación de a quienes y en qué proporción 
correspondería a cada uno”.  

 
Luego agregó: “(…) 4.3.2.- Los «cánones de arrendamiento», son considerados 

«frutos civiles» de conformidad al artículo 717 del Código Civil y en tratándose de aquellos 
producidos luego de la muerte del dueño, estos pertenecen a los herederos del causante, tal 
como lo prevé el canon 1395 de dicha normatividad, sin lugar a inventariarlos, por cuanto como 
frutos civiles no hacen parte de la masa sucesoral sino que son accesorios al bien que los 
produjo. En punto de lo que viene de enunciarse, esta Sala, en sentencia de 31 octubre de 1995, 
Exp. Nº. 4416, sostuvo: “Los frutos a que alude el art. 1395 del C.C. pertenecen de suyo a los 
herederos sin lugar a inventariarlos, a avaluarlos y adjudicarlos. Los interesados de suyo o por 
orden judicial pueden dejar establecida determinada base para la ulterior distribución de los 
frutos en cierto lapso de tiempo, sin que para ello pueda estimarse que viola el art. 1395 la 
partición que así lo reconozca o sobre tal base se funda y proceda” (C.S.J., Sala de Casación 
Civil, Sentencia de 8 de abril de 1938). “Los frutos naturales y civiles producidos con 
posterioridad a la muerte del causante, por los bienes que constituyen la mortuoria, no forman 
parte del haber sucesoral, como entidad separada que forma parte del activo; ni menos deben 
considerarse como parte específica de este, para los efectos de la liquidación de las respectivas 
asignaciones herenciales. Tales frutos no es procedente inventariarlos separadamente, ya que 
ellos pertenecen a los herederos, a prorrata de sus cuotas hereditarias y habida consideración 
de los bienes que los produjeron y a los asignatarios a quienes se adjudicaron. A lo que puede 
agregarse que ni aun por motivos fiscales es de rigor inventariarlos, por estar eximidos del pago 
de impuestos y no tomarse en consideración para la fijación y cobro de las respectivas 
contribuciones sobre las mortuorias” (ibídem, sentencia de 13 de marzo de 1942). 4.3.3.- Según 
se desprende de lo reseñado, la célula judicial encartada si bien, antes pregonó que se 
debía esperar hasta la «partición» para resolver sobre los frutos civiles solicitados por 
los herederos reconocidos (decisión de 16 de junio de 2016 y 2 de octubre de 2017), 
decisión que resulta acertada, en la medida que solo hasta ese momento se conocería a 
quienes y en qué proporción le corresponden los mismos”. (Negrilla y subraya de la Sala).  

 

Con lo expuesto se colige que, la partida objetada, no debió de haberse 
incluido como un activo de la sucesión, debido a que comporta, tal cual se 
denunció, frutos producidos por el inmueble con MI 378-10774, recibidos por 
Jorge Mauricio Restrepo Sotelo cual certificó3 el Ingenio Riopaila Castilla, entidad 
la cual, en efecto, relacionó unos pagos al demandado, por valor de $329.451.348, 
con posterioridad al fallecimiento de Jorge Mauricio Restrepo Henríquez, 
pagos acaecidos en virtud del contrato de compraventa de frutos de caña de 
azúcar suscritos por éste en vida con el citado Ingenio, convención en la cual se 
identificó como bien sometido a la destinación del contrato, el lote conocido como 
“El Carajo”, ubicado en el municipio de Florida, Valle del Cauca, con un área 
aproximada de 20 hectáreas y 3.200 metros cuadrados, inmueble el cual, a la 
sazón, de la sucesión, por lo expuesto en el cargo analizado delanteramente.   

 
De ese tenor se sigue lo improcedente de aceptar, en el activo que se 

pretende adicionar, la referida partida, por cuanto no es este el estadio procesal 
para tal efecto, como se anotó; esto, sin perjuicio de la posibilidad con la cual aún 
cuentas las partes de denunciar algún crédito que por dichos rubros se adeuden a 

                                                           
3 Cuaderno Primera instancia. Archivo 018. Folios 4 y 5.  
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la sucesión, y en virtud del cual, quien lo soporte, deba compensar a la masa 
sucesoral.   

 
De tal guisa, habrá de estimarse este cargo formulado a la decisión apelada, 

ordenándose excluir del inventario los frutos producidos por el inmueble con MI 
378-10774 avaluados en $280.033.646.  

 
3. Conclusión. Se revocará parcialmente la providencia apelada, y en 

consecuencia se modificará su numeral segundo, al cual se agregará que, aparte de 
los pasivos, se excluirán también del inventario los frutos producidos por el inmueble 
con MI 378-10774.  

 
4. Las costas. No se impondrán costas en esta instancia, porque no se 

causaron. 
 
LA DECISIÓN 
 
En virtud de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE ANTIOQUIA, ACTUANDO EN SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
CIVIL – FAMILIA,  

 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE la decisión de naturaleza, 

contenido, y procedencia descritos en la parte inicial de este proveído. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR su numeral segundo, el cual quedará de la 

siguiente manera: “2. APROBAR los inventarios y avalúos de los bienes del causante JORGE 

MAURICIO RESTREPO HENRIQUEZ, en los términos presentados por el apoderado judicial del 
solicitante en esta partición adicional, excluyendo los pasivos relacionados por ambas partes, 
así como los frutos producidos por el inmueble con MI 378-10774, el cual quedará visible 
completamente en el acta de la diligencia”.  

 

TERCERO: Las demás disposiciones allí adoptadas quedarán incólumes.  
 
CUARTO: No se impone condena en costas en esta instancia, porque no 

se causaron. 
 
QUINTO: Devuélvase el expediente a su lugar de origen, previas las 

anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
(Firma electrónica) 
WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Magistrado 
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